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RESUMEN 

Las ciudades enfrentan retos territoriales, sociales y ambientales derivadas del crecimiento 

demográfico y la expansión urbana que deterioran ecosistemas y recursos naturales como el 

agua. Aunque ya se habla de una gestión sustentable del agua en territorios urbanos 

mexicanos, como el municipio de Toluca, persisten deficiencias, especialmente en el manejo 

y gestión del agua pluvial, que carece de gobernanza que apueste por la implementación de 

Soluciones Basadas en la Naturaleza como los SUDS. 

La investigación tuvo como objetivo determinar los elementos organizacionales para 

establecer una Gobernanza del agua pluvial enfocada en la sustentabilidad para que, a través 

de ella, se logren incorporar estrategias urbano-sustentables a partir de técnicas como los 

Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) para la gestión de aguas pluviales en el 

municipio de Toluca.  

El método aplicado se propone a partir de varias herramientas como la investigación 

documental, la entrevista semiestructurada, el análisis de redes a partir de los programas 

Ucinet y Netdraw; así como el análisis temático con apoyo del programa Atlas. Ti. La 

investigación evaluó experiencias externas con implementación de SUDS, analizó las 

dinámicas y funcionamiento de la red actual de actores en torno a la gestión de aguas 

pluviales y proyectos urbanos con SBN, definió barreras y limitantes en la implementación 

de estrategias urbano-sustentables, así como el estado actual de las dinámicas de vinculación 

para gestión de agua pluvial y proyectos sustentables en el municipio. .  

Una vez aplicado el método y analizada la información, se corroboró la hipótesis de la 

investigación en la cual se afirma, en primer lugar, que no existe una Gobernanza del agua 

pluvial en Toluca y que para que se lleven a cabo estrategias como los SUDS es necesario 

establecerla. A partir de esto se realizó una propuesta integral para que la Gobernanza del 

agua pluvial logre la transición hacia una ciudad sensible al agua a partir de la 

implementación de técnicas como los SUDS en el municipio de Toluca.    
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ABSTRACT 

Cities face territorial, social, and environmental challenges stemming from population 

growth and urban sprawl, which degrade ecosystems and natural resources such as water. 

Although sustainable water management is already being discussed in Mexican urban areas, 

such as the municipality of Toluca, deficiencies persist, especially in the management of 

stormwater, which lacks governance that prioritizes the implementation of Nature-Based 

Solutions like Sustainable Urban Drainage Systems (SUDS). 

This research aimed to determine the organizational elements necessary to establish 

stormwater governance focused on sustainability. Through this governance, sustainable 

urban strategies can be incorporated, using techniques such as Sustainable Urban Drainage 

Systems (SUDS), for stormwater management in the municipality of Toluca. 

The methodology employed utilizes various tools, including documentary research, semi-

structured interviews, network analysis using the Ucinet and Netdraw software, and thematic 

analysis with support from Atlas.ti software. The research evaluated external experiences 

with the implementation of Sustainable Urban Drainage Systems (SUDS), analyzed the 

dynamics and functioning of the current network of stakeholders involved in stormwater 

management and urban projects with natural resource management (NRM), defined barriers 

and limitations in the implementation of urban-sustainable strategies, as well as the current 

state of the dynamics of collaboration for stormwater management and sustainable projects 

in the municipality. 

Once the method was applied and the information analyzed, the research hypothesis was 

corroborated. This hypothesis states, firstly, that there is no stormwater governance in Toluca 

and that establishing such governance is necessary for the implementation of strategies like 

SUDS. Based on this, a comprehensive proposal was developed to ensure that stormwater 

governance facilitates the transition to a water-sensitive city through the implementation of 

techniques such as SUDS in the municipality of Toluca. 
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INTRODUCCIÓN   

Históricamente las áreas urbanas, en específico las ciudades (como núcleos urbanos en 

constante crecimiento) han presentado diversas problemáticas territoriales, sociales y 

ambientales. Principalmente en las ciudades actuales, se visualiza un incremento en 

necesidades de servicios; surgen cada vez más cambios en usos de suelo, existe una 

explotación de recursos, y el crecimiento urbano descontrolado ha provocado que los 

territorios y sus servicios ecosistémicos se vean afectados.  

Un tema que se ha vuelto prioritario a nivel internacional es el recurso hídrico, enfatizando 

las deficiencias que existen actualmente en torno a su gestión y manejo para dar solución a 

problemas como inundaciones y escasez. En áreas urbanas, la capacidad de los cuerpos 

hídricos para cubrir la creciente demanda del recurso es cada vez menor debido a la falta de 

regeneración hídrica ya que cada vez hay menos espacios de infiltración. Por su parte, la falta 

de estos espacios, ocasionan inundaciones cuando los sistemas de drenaje (combinado) se 

ven rebasados por la cantidad de lluvia, ocasionando que el agua se contamine y se 

desaproveche para regenerar el ciclo hídrico. No existe una gestión sustentable del agua 

pluvial.  

A pesar de estrategias internacionales como la Agenda 2030 y los ODS, y teniendo un 

discurso de desarrollo sustentable implícito de manera institucional en planes y programas 

de desarrollo en el país; no se han visualizado acciones tangibles que impacten de manera 

eficiente la gestión de agua pluvial y que apuesten por la implementación de propuestas 

sustentables para lograr encaminarse a la sustentabilidad hídrica. Resulta necesario que exista 

una coordinación eficiente de los actores responsables de la gestión y que, desde la 

Gobernanza, se logren establecer políticas y toma de decisiones a partir de la 

corresponsabilidad de actores, los cuales apuesten por una gestión integrada de los recursos 

hídricos (GIRH) a partir de la implementación de estrategias urbano-sustentables.  

Internacionalmente, para el manejo del agua pluvial, han surgido propuestas para lograr un 

manejo y aprovechamiento de las lluvias de una manera sustentable partiendo de Soluciones 

Basadas en la Naturaleza (SBN) como son los Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible 

(SUDS) que logran, a partir de un diseño urbano, captar y gestionar el agua de manera 

asertiva y aprovecharla de manera óptima, ya sea para uso específico o bien para infiltración 
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y regeneración hídrica. Pudiendo así, aprovechar los beneficios que brindan al medio 

ambiente, e impactar de manera positiva a la sociedad ofreciendo espacios verdes de 

esparcimiento para regenerar las ciudades. 

Los SUDS han sido exitosamente implementados en ciudades y territorios urbanos en el 

mundo. Cada vez son más los países que comienzan a replicar estas técnicas para gestionar 

las aguas pluviales, incluso algunos gobiernos han optado por incluirlas en su normativa y 

reglamentos de diseño urbano. A pesar de esto, aún existen muchas dudas y desconocimiento 

de los sistemas y sus beneficios por parte del gobierno, pero también de la sociedad, por lo 

que se presenta una falta de corresponsabilidad ante su implementación y se apuesta por la 

necesidad de la Gobernanza para lograr el éxito. 

Es por ello que, el presente trabajo enfatiza la necesidad de comenzar la transición hacia una 

gestión de las aguas pluviales con un enfoque sustentable que permita la incorporación de 

estrategias basadas en técnicas como los SUDS en el municipio de Toluca, principalmente 

en el área urbana. Para ello es necesario primero conocer casos de éxito y analizar de qué 

manera lograron la implementación, analizar el caso de Toluca y el estado actual en torno a 

la gestión pluvial, las barreras que se están presentando ante proyectos con SBN, los actores 

implicados en la gestión de aguas pluviales y sus dinámicas de coordinación e interrelación. 

Una vez conociendo esto, se podrán establecer los elementos organizacionales necesarios 

para que exista una Gobernanza del agua pluvial a través de la cual se lograría implementar 

SUDS para establecer estrategias urbano-sustentables para la gestión pluvial.  

El presente trabajo se dividirá en cinco capítulos; en la Figura 1 se observa de manera 

sintetizada la metodología a seguir y lo abordado en cada capítulo.  Cabe señalar que el 

proceso de investigación resulta cíclico al tener que retomar y revisar conceptos a lo largo de 

su realización.  
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Figura 1.  

Diagrama de fase 

 

 

 

 

 

En el CAPÍTULO 1, se elabora el constructo teórico-conceptual, a partir de consulta 

documental, con el fin de definir los conceptos y fundamentos teóricos epistemológicos que 

funcionen como base para comprender y analizar el objeto de estudio dentro de la 

problemática real y determinar las posibles causas de esta de una manera crítica. Se 

analizarán desde una perspectiva de Gobernanza, los elementos estructurales (actores, 

factores y recursos) que delimitan e intervienen en la actuación en torno a la gestión hídrica 

y las acciones encaminadas a ella. Se definirá a la Gobernanza del agua pluvial como 

principal facilitadora para la implementación de alternativas urbano-sustentables como los 

SUDS en Toluca.  

Posteriormente, en el CAPÍTULO 2, se realiza una investigación y evaluación de casos de 

manera específica que muestre y explique la realidad del problema de investigación y las 

soluciones aplicadas en diferentes contextos. Se analizan los casos específicos con 

implementación y de SUDS en ciudades, de tal manera que se logre analizar el impacto de 

estos y la manera en que se logró la implementación, además de los beneficios y barreras que 

se han presentado desde un enfoque de Gobernanza. Del mismo modo se realiza una 

investigación contextualizada al caso de estudio (municipio de Toluca) de las instituciones y 

marcos normativos que respaldan actualmente la gestión del agua pluvial, así como las 

delimitaciones propuestas para la gestión sustentable del recurso.  

En el CAPÍTULO 3 se realiza el diseño del método a seguir en la investigación, se definen 

las categorías y variables de acuerdo a los objetivos del presente. A partir de esto, se definen 

instrumentos y herramientas pertinentes para lograr la obtención de información y 

CAP 4. CARACTERIZACIÓN 

DEL SITIO DE ESTUDIO  

 

CAP 1. CONSTRUCTO 

TEÓRICO-CONCEPTUAL 

CAP 2. MARCO 

REFERENCIAL-

NORMATIVO  

CAP 3. MÉTODO  

CAP 5. RESULTADOS 

Proceso 

cíclico 
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procesamiento de los datos obtenidos para que posteriormente sean analizados y se obtengan 

conclusiones.   

El CAPÍTULO 4 presenta la caracterización del sitio de estudio, el municipio de Toluca, 

obteniendo datos relevantes para la investigación a escala municipal con enfoque en el área 

urbana. Esto permitirá reconocer características institucionales, territoriales, sociales y 

ambientales para así determinar las condiciones actuales de la ciudad y poder obtener y 

generar los datos necesarios de las variables definidas extrapoladas al municipio.  

Por último, en el CAPÍTULO 5, y una vez aplicados los instrumentos de investigación, se 

procede a analizar lo obtenido para las variables establecidas a través de las herramientas 

utilizadas para así presentar los resultados obtenidos y la discusión del trabajo de 

investigación obteniendo las conclusiones y la aportación de la investigación.  

ESTRUCTURA DE LA TESIS  

ANTECEDENTES 

Uno de los grandes desafíos actuales en México es proteger, administrar y gestionar los 

recursos naturales como el agua. La ONU (Naciones Unidas, 2023) propone el concepto de 

la Gestión Integral de Recursos Hídricos (GIRH) para priorizar el diseño de una planeación 

hídrica eficiente, y es la Agenda del Agua 2030, con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS), el instrumento para que la Gobernanza y gestión hídrica operen bajo estos principios 

en el país. A partir de ella, se alinean los Programas y Planes Hídricos Nacionales, estatales 

y regionales; así como los Planes de Desarrollo Urbano. A pesar de que estos planes tienen 

propuestas asertivas en torno a la gestión pluvial como las Soluciones Basadas en la 

Naturaleza (SBN), no se ha logrado establecer una línea de acción clara que se lleve a cabo 

a través de una Gobernanza del agua pluvial.   

Las SBN se encaminan a generar acciones de resiliencia y de conservación y restauración de 

ecosistemas de manera sustentable, además de incorporar la naturaleza en la planificación 

territorial; una de ellas es la implementación de infraestructura verde (IG)1. Dentro de las 

 
1 La IG es la red de gestión de aguas pluviales que integra espacios verdes a la red general, brindando 
múltiples beneficios sociales y ambientales. Suelen manejarse SUDS e IG como términos similares en muchas 
fuentes de información.  
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técnicas implementadas en la IG, surgen es países pioneros como EUA o Australia, los 

Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) que son utilizados para captar y gestionar 

las aguas pluviales y contribuir al planeamiento urbano a partir de la revitalización de las 

ciudades, se encaminan a la adaptación y resiliencia de los territorios urbanos (en especial de 

las ciudades) a los nuevos escenarios del cambio climático. (Ballard et al. 2015).  

Para lograr la incorporación de estrategias sustentables basadas en SUDS en los proyectos de 

intervención y planificación urbana, así como proyectos de mitigación a problemáticas como 

poca disponibilidad de agua e inundaciones urbanas, se hace necesaria la coordinación y 

participación de diversos actores en la delimitación de objetivos y toma de decisiones a partir 

de las problemáticas específicas de los territorios. Es la Gobernanza, entendida como parte 

fundamental para lograr una gobernabilidad sustentable y asertiva, que parte de la 

participación y gestión compartida y coordinada para lograr un aprendizaje social y toma de 

decisiones a partir de un arreglo institucional (Jacobi, 2020).  

Si bien existen proyectos e iniciativas las cuales se encaminan a atender la problemática de 

la escasez de agua a través de propuestas de captación pluvial, estas no parten de una 

coordinación de actores, sino que son propuestas no gubernamentales que se proponen ante 

los problemas de falta de agua, lo cual hace que no logren un impacto a mayor escala.  

En México aún no existen lineamientos regulados o normativa formal que determine el uso 

obligatorio de SUDS o infraestructura verde como parte de la planeación urbana o su 

implementación en los diseños urbanos, las propuestas se han basado más en un nivel 

vivienda. Son pocas las ciudades que han considerado SUDS como parte de las estrategias 

de gestión pluvial; la ciudad de Mérida, hizo un enfuerzo por su implementación a través del 

IMPLAN (Instituto Municipal de Planeación) (Ayuntamiento de Mérida, 2021); y en 

Iztapalapa podemos ver el esfuerzo de la academia y el sector privado con el proyecto del 

Parque Hídrico La Quebradora a cargo del arquitecto Manuel Perló y coordinado por el 

Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM (Fundación UNAM, 2019). 

A partir de lo mencionado, resulta indispensable que, desde la Gobernanza del agua pluvial, 

se tome un enfoque integral (participativo e integrador de todos los actores para la toma de 

decisiones y propuestas), sustentable y adaptativo, fortaleciendo las redes gubernamentales 



      
 

 
8 

y no gubernamentales para lograr la coordinación asertiva para así lograr una correcta GIRH 

y de esta manera implementar los SUDS que contribuyan al ciclo hídrico y aporten a la 

regeneración, mantenimiento y aprovechamiento del recurso.  

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

A partir de las problemáticas mencionadas anteriormente que se presentan en los territorios 

urbanos en torno al recurso hídrico se afirma que, en el país, no existe una gestión y manejo 

sustentable de las aguas pluviales. Este es el caso del municipio de Toluca, donde a pesar de 

incluir propuestas como la IG o los SUDS dentro de planes y programas estatales y 

municipales, no se han hecho visibles en las intervenciones urbanas y resulta evidente que 

no hay una Gobernanza del agua pluvial que se enfoque en su gestión sustentable y que 

favorezca la implementación de dichas estrategias para lograrlo. 

El gobierno, quien es el responsable de la gestión hídrica y dar solución a sus problemáticas, 

no ha hecho más que políticas y planes que parecen no ser analizados para las necesidades 

territoriales específicas, reflejando intereses políticos y económicos sobre las necesidades 

socioambientales. El agua pluvial, se ha convertido en un elemento que hay que ocultar y 

evacuar. Domínguez (2006) menciona que:  

El problema de gobernabilidad del agua radica en la brecha que existe en el uso del 

agua y del suelo, en el diseño de las políticas y su implementación, en la 

descoordinación entre las autoridades urbanas y ambientales; es decir, no existe la 

visión de conjunto del agua dentro del medio ambiente (integralidad), ni la 

continuidad cuando se intenta solucionarlas. (p.8) 

EL ALCANCE de la investigación es presentar el principio teórico que proponga los 

elementos organizacionales para establecer una Gobernanza del agua pluvial, definiéndola 

como necesaria para lograr la gestión sustentable del recurso implementando estrategias 

urbano-sustentables a partir de técnicas como las SBN y los SUDS principalmente en el área 

urbana del municipio de Toluca.  
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PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

¿Qué elementos organizacionales son necesarios para establecer una Gobernanza del agua 

pluvial que implemente Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) como parte de las 

estrategias urbano-sustentables en el municipio de Toluca? 

HIPÓTESIS   

La identificación de elementos organizacionales necesarios para la Gobernanza del agua 

pluvial, haría posible la implementación de Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) 

como parte de las estrategias urbano-sustentables en el municipio de Toluca.   

OBJETIVOS 

Objetivo general  

Proponer los elementos organizacionales necesarios para establecer una Gobernanza del agua 

pluvial que logre incorporar a los Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) como 

parte de las estrategias urbano-sustentables en el municipio de Toluca. 

Objetivos específicos 

1. Identificar estrategias sustentables de gestión pluvial implementadas desde la 

Gobernanza a través del análisis de casos internacionales y nacionales para definir los 

elementos organizacionales que permitan su implementación.  

2. Analizar la coordinación actual de actores a través del análisis de redes para 

identificar su funcionamiento en torno a la gestión de aguas pluviales y proyectos 

urbanos con SBN en el municipio de Toluca.  

3. Definir los elementos, facilitadores y barreras en torno a la gestión de agua pluvial e 

implementación de proyectos con SBN en el municipio de Toluca a partir de 

entrevistas semiestructuradas a actores clave para comprender la situación actual del 

caso de estudio.  

4. Delimitar la viabilidad de los SUDS para su implementación como parte de las 

estrategias urbanos-sustentables a partir de los elementos organizacionales necesarios 

para lograr una Gobernanza del agua pluvial en el municipio de Toluca. 
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JUSTIFICACIÓN 

Actualmente México ha determinado que los problemas hídricos son prioritarios y de 

seguridad nacional, incluso ha determinado necesaria la reforma en la gestión y Gobernanza 

del recurso (Domínguez, 2006). La UNESCO (2006) afirmó que el problema hídrico radica 

en la mala gestión del recurso y las acciones que han adoptado en torno a esto, es por lo que 

se enfatiza la necesidad de establecer una Gobernanza que gestione los recursos hídricos en 

especial las aguas pluviales que son un elemento que, si se gestiona de una manera correcta, 

puede mitigar dos de las problemáticas hídricas de los territorios urbanos.  

Es necesario que, desde una Gobernanza del agua pluvial, se adopten objetivos sustentables 

a través de estrategias que incorporen técnicas como los SUDS, los cuales han demostrado 

ser eficaces en la gestión de escurrimientos, aportando múltiples beneficios urbanos, 

ambientales y sociales. Estas técnicas permiten una mejora en el manejo, conservación, 

regeneración y mantenimiento del recurso con el fin de satisfacer las necesidades sociales, 

ambientales y económicas de las ciudades, garantizando la seguridad hídrica. Para lograrlo, 

es indispensable que la Gobernanza garantice la participación de todos los actores (públicos, 

privados, académicos y sociales) para lograr una cooperación horizontal y una toma de 

decisiones integral y colaborativa para dar soluciones y propuestas que lleven a una ciudad 

sustentable y un diseño urbano sensible al agua (Borges, 2014).  

Alternativas como la infraestructura verde y los SUDS pretenden recuperar y devolverle la 

dignidad al agua, haciéndola parte de la ciudad y conformando diseños que sean elementos 

de identidad en las sociedades, ofreciendo espacios sociales que contribuyan a la 

regeneración hídrica y urbana. Loreta Castro afirma que los espacios públicos deben de 

construirse de tal manera que el agua pueda ser el centro de los proyectos urbanísticos (Paz, 

2023), convirtiendo así la ciudad en lugares de captación, almacenamiento y gestión hídrica.  

México es un país que presenta precipitaciones considerables a lo largo del año y se estima 

que, del total de lluvia recibida, solo 6.4% es infiltrada al subsuelo de forma natural para 

recargar los acuíferos (CONAGUA, 2022). El municipio de Toluca, por su parte tiene índices 

de precipitación altos y lluvias al menos cinco meses del año.  
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La realidad es que, cada vez disminuye más la cantidad de agua pluvial que aporta al ciclo 

hídrico en el territorio debido a la falta de renovación a través de la infiltración en espacios 

verdes, tampoco existen mecanismos, protocolos ni normativas que hagan posible la gestión 

de la lluvia, la cual pierde su capacidad de contribuir a la crisis hídrica. Lo anterior crea un 

grave problema social y ambiental relacionado a la gestión y mantenimiento del valioso 

recurso (Mazari, s/f).  

El municipio necesita comenzar una transición hacia la gestión hídrica sustentable que 

implemente técnicas como los SUDS, y en la cual se consideren las aguas pluviales como 

parte fundamental para regenerar los cuerpos hídricos y mitigar problemáticas urbanas. Esto 

debe realizarse a través de una Gobernanza del agua pluvial la cual, a través de la 

coordinación de actores, hagan posible implementar estrategias.  

METODOLOGÍA  

Para el presente trabajo de investigación, se realiza un análisis de la problemática y con un 

enfoque o alcance explicativo y descriptivo que considera los componentes del fenómeno 

estudiado y determina conclusiones para:  

• Analizar casos internacionales con implementación de SBN y SUDS, los cuales arrojan 

elementos importantes de análisis y consideración para la propuesta.  

• Exponer las causas de la falta de proyectos e intervenciones urbanas que incluyan 

estrategias alternativas sustentables basadas en técnicas como los SUDS para la gestión 

pluvial en el municipio de Toluca 

• Entender las dinámicas de la gestión hídrica actual, identificando las barreras y problemas 

que presentan los actores involucrados.  

• Establecer los elementos organizacionales para la Gobernanza del agua pluvial que 

resulta necesaria para la implementación de dichas estrategias según el planteamiento 

hipotético.  

El método utilizado es hipotético-deductivo al partir de una hipótesis o premisa general la 

cual será verificada empíricamente para así lograr establecer las conclusiones específicas.    



      
 

 
12 

El enfoque de la investigación es mixto. Desde lo cuantitativo, y con un enfoque 

transversal, se pretende obtener datos y estadísticas físicas para justificar la implementación 

de los SUDS en el territorio urbano de Toluca; se analizan las cifras hídricas, territoriales y 

en torno a la gestión del agua pluvial. Así mismo se lleva a cabo la recolección de datos para 

probar la hipótesis planteada y realizar la triangulación metodológica con los datos y 

variables de orden cualitativo. Desde lo cualitativo, la investigación se orienta al análisis 

narrativo a partir de las entrevistas. Esta se presenta abierta y circular para moldear y redefinir 

los instrumentos de la investigación durante el proceso de recolección de datos e 

interpretación.  

Una vez presentada la estructura de la investigación, se procede con el contenido, siendo éste 

estructurado en 5 capítulos como se presentó anteriormente, logrando en cada capítulo una 

aportación epistemológica y concreta para lograr la comprensión y análisis integral del objeto 

de estudio posteriormente contextualizado al municipio de Toluca como caso de estudio.  
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CAPÍTULO 1 

 

LOS SUDS COMO PARTE DE LAS ESTRATEGIAS URBANO-SUSTENTABLES 

DESDE GOBERNANZA DEL AGUA PLUVIAL  

 

El presente capítulo tiene como objetivo identificar las teorías y conceptos que resultan 

fundamentales para situar al objeto de estudio y comprender la complejidad de este, así como 

realizar una fundamentación de los principios conceptuales y ejes rectores para el análisis. 

Es importante resaltar que todos los conceptos o teorías son interrelacionadas para así 

justificar su impacto en el objetivo de la presente investigación y se estructura a partir de los 

fundamentos rectores o categorías de la investigación como primeros conceptos para 

posteriormente definir lo particular y vincularlos.  

Los Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) serán mencionadas como TÉCNICAS 

de gestión de agua pluvial que, a partir de ellas se conforman ESTRATEGIAS urbano-

sustentables, entendiendo que son conceptualizados como técnicas específicas (refiriendo a 

un nivel operativo) que logran establecer las estrategias urbanas (refiriendo al nivel 

organizacional y de propuestas integrales) y analizándolos de manera especifica en capítulos 

posteriores.  

1.1 Gobernanza y sus elementos organizacionales 

De acuerdo con la Real Academia Española (RAE, 2001), se define el término Gobernanza 

como: “arte o manera de gobernar que se propone como objetivo el logro de un desarrollo 

económico, social, institucional y territorial duradero, promoviendo un sano equilibrio entre 

el Estado, la sociedad civil y el mercado de la economía”. El término involucra, de manera 

conceptual, un conjunto de procesos e instituciones que determinan la forma en que se ejerce 

el poder en un territorio. A través del tiempo el concepto se ha reformulado y analizado de 

manera que se presenta como “una forma modificada de gobernar” en donde la 

responsabilidad no solo recae en el Estado, sino que el sector social (el ciudadano) debe tener 

un papel fundamental participativo en la forma de ejercer el poder en la toma de decisiones 

y análisis de las problemáticas. Deben incorporarse mecanismos colaborativos y 

democráticos que tomen en cuenta a la sociedad para lograr un objetivo común para el 

desarrollo sustentable. (Wass et al., 2011).  
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Siguiendo a Pascual y Godás (2010) se afirma que la Gobernanza aparece como respuesta a 

un hecho social que se basa en cuatro procesos de colaboración: “colaboración entre 

diferentes niveles político-administrativos (gobernanza multinivel), colaboración entre 

entidades municipales (gobernanza/cooperación horizontal), colaboración para el desarrollo 

económico y colaboración para la participación ciudadana”. (Pascual, 2006, como se citó en 

Venancio, 2016). Como afirma el autor, desde esta perspectiva se reconoce a la Gobernanza 

como una gestión de las interdependencias entre los actores y los municipios interesados a 

partir de redes que fortalecen las relaciones verticales y horizontales, involucrando una serie 

de factores que la estructuran (Ver Figura. 2) determinados a continuación:  

Figura 2. 

Factores estructurales de la Gobernanza. 

 

Nota. Tomado de Venancio (2016) 

 

1. El Interés general es una construcción colectiva: Gobernanza como mecanismo que 

conduzca a la negociación y consenso entre los actores para establecer las atribuciones 

de cada uno. Debe haber una sociedad organizada que, a través del gobierno, pueda 

delimitar objetos de acción partiendo de un interés en común. 

2. La democracia como capacidad de representación: Debe existir inclusión de los actores 

en la toma de decisiones. El Estado debe fungir como actor clave gestionando las redes 

de intereses colectivos y propiciar las condiciones para la participación.  
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3. El liderazgo en la sociedad red: El Estado como organizador de redes para que se puedan 

dirigir asertivamente los objetivos colectivos, logrando congruencia entre la realidad y 

los instrumentos normativos.  

4. La articulación de las políticas: Es necesaria la coordinación de los distintos niveles de 

gobierno, para la formulación e instrumentación de las propuestas (planes, programas y 

proyectos). 

5. La gestión en red: Esto será lo que permita articular a los diversos actores impulsando la 

eliminación de conflictos debido a los intereses particulares siendo construcciones 

colectivas.  

El objeto principal de la Gobernanza es, entonces, tener o lograr la capacidad de acción y 

organización de la sociedad en un marco territorial específico. Su medio es la gestión de 

redes o relaciones y su finalidad es el desarrollo humano o bien el logro de objetivos sociales. 

Por su parte, desde lo normativo, debe integrar en su concepto, principios que permitan 

evaluar y garantizar el logro de objetivos y la democracia en la toma de decisiones. A partir 

de esto, surgen los Principios de la buena Gobernanza (algunos autores los denominan 

también elementos estructurales) que determinan de qué manera se debe guiar la Gobernanza 

de una manera correcta. El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en 

conjunto con el Banco Mundial, determina ocho (UNDP, 1987):  

1. Participación: involucramiento de la sociedad en la toma de decisiones.  

2. Imperio de la Ley (Estado de derecho): Debe de tener marcos legales justos. 

3. Transparencia: La información gubernamental debe ser de libre acceso. 

4. Capacidad de respuesta: Las instituciones y procesos deben servir y dar respuesta o 

atención a las partes interesadas.  

5. Orientado al consenso: La toma de decisiones debe lograr mediar intereses a través de un 

consenso.  

6. Equidad e inclusión: Se debe establecer una sociedad justa y equitativa donde todos 

tengan oportunidades de mejora o mantener su bienestar.  

7. Efectividad (eficacia) y eficiencia: Producir resultados que satisfagan a la sociedad. Los 

recursos deben usarse de manera efectiva para obtener el máximo rendimiento.  
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8. Responsabilidad: La buena gobernanza depende de la responsabilidad de todos los 

actores.  

A partir de lo antes mencionado, es claro que la Gobernanza debe acentuar los valores de 

negociación, participación y flexibilidad para la construcción de nuevas estructuras que 

permitan lograr los objetivos, incluyendo los principios de la buena Gobernanza. No solo 

conlleva un nuevo proceso constitutivo, sino que se trata de una nueva visión que requiere 

tomar en cuenta, incorporar y coordinar mecanismos a partir de redes que logren la relación 

entre los diversos actores que trabajen por los objetivos y necesidades de la sociedad y los 

territorios urbanos, logrando lo que el Estado ha sido incapaz de lograr y resolver dentro de 

los problemas que se presentan en las urbes.   

La Gobernanza se define por dos conceptos importantes: poder e institución. Foucault analiza 

el poder como las propias relaciones de fuerza entre sujetos dentro de la sociedad. Toda 

relación de actores conlleva un ejercicio de poder, y como afirma Venancio (2016) el poder 

comienza siendo “…una articulación dinámica de intereses, de espacios en constante tensión, 

de proyecciones congruentes y viables en función del sistema de creencias que comparten…” 

para después establecerse a través de las instituciones que gestionan, rigen y controlan a los 

actores sociales y sus conductas a partir de reglas ya sean implícitas o explícitas. Es por lo 

que las instituciones limitan y a la vez determinan o permiten el comportamiento de la 

sociedad.   

North (1994), afirma que, para que la evolución institucional de una economía sea moldeada 

o modificada, se necesita una interacción entre las organizaciones e instituciones; 

diferenciando ambas y determinando que, si las instituciones son las reglas del juego, 

entonces las organizaciones y sus actores son los jugadores. Las organizaciones se componen 

de grupos de individuos que persiguen (teóricamente) un propósito común y objetivos 

específicos para lograrlo. Estas utilizan estructuras o redes y su funcionamiento es con base 

a reglas (Hodgson, 2011). Se afirma entonces que, tanto las instituciones como las 

organizaciones deben considerarse y coordinarse, desde la Gobernanza, para lograr un 

entendimiento de las complejidades de los territorios y dar respuesta a las problemáticas 

actuales. 
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A través de la Gobernanza, se debe lograr una gestión de redes las cuales incorporen actores 

como las instituciones, organizaciones, sociedad civil y gobierno, para lograr ejercer un poder 

desde el entendimiento de las necesidades de la sociedad. Gestionar y tomar decisiones desde 

la colaboración, implementando el verdadero significado del poder dentro de una sociedad 

para lograr dirigir y encaminar más que imponer y controlar a través de las instituciones y 

actores encargados de la gestión.  

Como ya se ha mencionado, la Gobernanza se encamina a la interacción de actores para la 

toma de decisiones, esta interacción se produce a través de redes de gobernanza. Rhodes 

(1996) las define como un conjunto “estable” de las relaciones y de la circulación de los 

actores en torno a un determinado objetivo, servicio o problema público.  

Estas redes están compuestas por organizaciones que poseen e intercambian recursos y así 

pueden lograr sus objetivos. Su modelo argumenta que la Gobernanza surge cuando las 

políticas públicas se diseñan, implementan y evalúan a través de estas redes las cuales 

cuentan con mecanismos de gestión y una convergencia de intereses a través del consenso 

para lograr un determinado control de éstas (Gracia y Alvarado, 2013).  

Figura 3. 

Recursos de los actores de las redes de Gobernanza. 

 

 

Nota. Adaptado de Venancio (2016)  

POLÍTICO: Capacidad de colocar 
en agenda intereses en 

particular

HUMANO: Capacidad de 
actores individuales o grupales 

para lograr objetivos

COGNITIVO: Conocimiento y 
habilidad para la comprensión 

de los temas 

LEGITIMIDAD: Capacidad para 
resolver y hacerse responsable 

de la gestión y planificación. 

FINANCIERO: Disponibilidad 
económica del actor, es 
autosuficiente o tiene la 
capacidad de gestionar 

financiamiento 

NORMATIVO: Capacidad de 
regular acciones mediante 

instrumentos legales 
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Como se muestra en la Figura 3, los recursos con los que cuentan los actores en las redes son 

importantes para configurar las interrelaciones entre ellos ya sean directas o indirectas y así 

comprender la interdependencia que existe entre ellos. (Cabrero, 2005, como se citó en 

Venancio, 2016) menciona estos recursos que aplicados por actor impactan en la red.  

Es así como, el concepto de redes logra explicar las relaciones estructurales, la 

interdependencia entre actores y la dinámica de elaboración de políticas públicas. Es 

importante que se logre la interacción de las diversas organizaciones para coordinar la gestión 

y planificación en la toma de decisiones logrando una intermediación de intereses a partir de 

los actores y la implementación de sus recursos.  

1.2  Sustentabilidad hídrica  

El concepto de sustentabilidad o sostenibilidad es considerado, desde 1987 (a partir del 

informe Brundtland) y se ha hegemonizado internacionalmente a través de la ONU. Para 

definir puntualmente el término utilizado en el presente trabajo (ya que comúnmente 

“sustentabilidad” y “sostenibilidad” son tomados como sinónimos); Cortés y Peña (2015), 

citan a Villamizar quien señala que el desarrollo sustentable refiere al proceso integral que 

busca un camino para llegar a un desarrollo mejorando la calidad de vida y evitando que los 

patrones de consumo afecten a generaciones futuras.  

Este proceso exige que los diversos actores sociales, tengan un compromiso y una visión para 

aplicar los mecanismos sociales, políticos, económicos y ambientales; así como el manejo 

asertivo de recursos tecnológicos, económicos, sociales, humanos y naturales para lograr 

garantizar un futuro y abarcando todo lo que refiere al desarrollo sostenible (Cortés y Peña, 

2015). Con base a esta definición, en el presente trabajo se utiliza el término sustentabilidad 

y sus derivados (con algunas excepciones terminológicas ya determinadas que utilizan 

el concepto de sostenible).  

Se resalta que el DS es un proceso dinámico y evolutivo el cual se debe generar a partir de 

una construcción social basada en la participación e integración de diversos actores en la 

toma de decisiones; y tomando en cuenta las características específicas de cada sociedad, 

para que de esta forma se logren establecer los límites ambientales integrando holísticamente 
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objetivos socioeconómicos, institucionales y ambientales (pilares de la sustentabilidad) para 

garantizar los recursos ambientales a las generaciones futuras (Waas et al., 2011). 

En la actualidad, el DS se ha determinado como el modelo a seguir de una manera 

generalizada pero cuestionada por algunos teóricos en cuanto a su aplicación y análisis de las 

necesidades específicas de los territorios. Según Toledo (2019) el concepto se ha convertido 

en un paradigma, un instrumento teórico, una ideología, un pretexto e incluso una utopía ya 

que se ha abordado desde una perspectiva técnica de los problemas ambientales (Toledo, 

2019). Según autores como Huisingh y Leff, los gobiernos no han hecho más que continuar 

con las prácticas no sustentables y el concepto DS, solo se ha utilizado como un discurso y 

una “cortina de humo” para justificar las actividades productivas y capitalistas que solo ven 

a la naturaleza como medio o instrumento de producción.  

Por su parte, el hombre ha adaptado y utilizado a la naturaleza y sus recursos en función de 

sus necesidades particulares. La naturaleza presenta modificaciones que afectan a su vez al 

hombre y originan cambios en sus condiciones de vida (Carreño, 2018). El ser humano ha 

modificado a gran escala el medio circundante y ha configurado su propio ecosistema: el 

urbano. A partir de que las ciudades se han convertido en un foco difusor de desarrollo 

humano, se ha provocado un descontrol y un desequilibrio con el medio al satisfacer sus 

necesidades, sobrepasando los límites naturales y llegando a un consumo de recursos 

naturales y energéticos no sustentable.  

Es necesario entonces construir otra visión del DS teniendo una racionalidad que analice los 

procesos de significación del mundo tomando en cuenta los valores tanto culturales como de 

la naturaleza que dan sentido a las sociedades tradicionales. Reconstruir la cultura 

perteneciente al territorio y a los ecosistemas para así asignarle significado a la naturaleza 

desde su vínculo con lo social. Ese vínculo de cultura y naturaleza es el que se ha roto y es 

necesario recuperarlo (Leff, 2008). A sí mismo, manejar los recursos, desde lo institucional 

y político, a partir de mecanismos y estrategias que se dirijan a lo realmente sustentable y en 

pro de la sociedad y el ambiente.  

Uno de los recursos que la urbanización y los procesos que conlleva, han llevado hasta un 

punto crítico de agotamiento y sobrexplotación, es el agua dulce. La sustentabilidad hídrica 
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abarca la concepción del recurso hídrico como patrimonio de la humanidad y un derecho 

humano; pero también el agua resulta ser un recurso común que se enfoca en el paradigma 

de la sustentabilidad, implicando que cualquier intervención en el ciclo hidrológico debe 

obligatoriamente de tomar en cuenta la capacidad de renovación y regeneración de los 

sistemas hídricos y de los ecosistemas que intervienen (Helfrich, 2006).  

La actividad humana es entonces el factor que determina el uso sustentable del agua y la 

sustentabilidad hídrica en el planeta, así mismo es agente de modificación en el ciclo 

hidrológico. Esto es parte de la comprensión de la dialéctica sociedad-naturaleza como 

proceso integrador en los territorios y es necesario entender los procesos para lograr la 

preservación de ellos y encaminar su manejo y gestión hacia la sustentabilidad. Entender este 

concepto como un paradigma multidimensional que considera aspectos económicos, 

institucionales, culturales, sociales y ecológicos; el cual integra sistemáticamente a todos 

ellos (Ruggerio y Massobrio, 2019).  

Resulta necesario entonces considerar los límites naturales de la disponibilidad del recurso, 

frenar la sobreexplotación de los sistemas, implementar estrategias para el mantenimiento y 

regeneración de éstos y un amplio entendimiento de la complejidad que los territorios y los 

sistemas hídricos involucran. Las líneas de actuación deben proponer niveles 

multidisciplinares y multidimensionales que consideren al agua desde su rol integral y 

soporte para los ecosistemas, el bienestar social y el desarrollo de los territorios; 

considerando las situaciones actuales y futuras.  

La gestión hídrica debe tomar como pilares a la sustentabilidad y la ética según Pedrozo 

(2022). Menciona que es necesario replantearla bajo una perspectiva de equidad, justicia y 

participación ciudadana, contrario a la perspectiva actual técnica basada en la productividad 

y la eficiencia económica. Por su parte, Arrojo (2006) afirma que el modelo actual de 

globalización mercantilista lleva a una situación “éticamente inaceptable y políticamente 

ingobernable”, en la cual se hace necesaria la adopción de nuevos enfoques para nuevas 

formas de manejo y gestión del recurso a partir de la integración de actores y una Gobernanza 

basada en principios éticos de sustentabilidad, equidad y democracia participativa.  
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1.3 Hacia la Gestión Integrada de recursos hídricos.     

A partir de las problemáticas hídricas que surgen en los territorios mencionadas 

anteriormente, se vuelve indispensable que el agua sea administrada en beneficio de la 

población y del ambiente. La gestión hídrica hace referencia a la manera de administrar el 

recurso, las políticas actuales han presentado una falta de marcos institucionales que ayuden 

a la gestión hídrica encaminada a la sustentabilidad con políticas enfocadas de manejo y 

aprovechamiento (Martínez y Villalejo, 2028).  

Siguiendo a los mismos autores, la Gestión Integrada de recursos hídricos (GIRH), es 

considerada una perspectiva multidisciplinaria, el objetivo es el manejo del agua y la 

preservación de esta para vincular la disponibilidad con las necesidades o demandas sociales. 

La ONU afirma que se orienta a construir una plataforma común donde los actores y sectores 

involucrados viertan sus intereses a través de un plano de coordinación transversal para lograr 

propuestas de intervención para el uso, control y preservación de los sistemas hídricos a 

través de la sustentabilidad.  

Se ha determinado que la raíz del problema hídrico radica en la inadecuada e ineficiente 

Gobernanza del recurso que integre actores y que tenga como objetivo la sustentabilidad. La 

GIRH se sustenta en algunos objetivos. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial, delimita una política para que se logre una correcta gestión de los recursos 

hídricos, la cual se fundamenta en algunos principios (Ver Figura 4). 

Los objetivos de la GIRH se encaminan, como se muestra en la figura, a preservar la 

integridad del recurso a partir de un marco normativo e institucional que logre la visión 

integral y manejo del recurso a partir de la participación de diversos sectores y actores. Los 

principios de la GIRH apuestan básicamente a la responsabilidad compartida en el uso y 

cuidado del recurso tomando en cuenta las características y necesidades específicas de los 

territorios, descentralizando su manejo y gestión y optando por un enfoque participativo y 

multisectorial para lograr la conservación.  
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Figura 4. 

Gestión Integrada de Recursos Hídricos: OBJETIVOS. 

Nota. Adaptado de Pérez (2020). Citado en Martínez & Villalejo (2018) 

A pesar de dichas delimitaciones, se presenta el hecho de que nuevamente la GIRH se queda 

en un mero discurso internacional que solo se toma como parte del cumplimiento de un plan 

o programa dentro de los objetivos de desarrollo de la administración en turno, pero en 

realidad no se lleva a cabo adecuadamente. Así mismo se afirma que actualmente en México, 

no existe una gestión específicamente de las aguas pluviales. Dentro de las políticas de 

gestión hídrica se omite el manejo de los escurrimientos, al tener un drenaje combinado y 

canalizar a él las aguas pluviales, estas terminan por contaminarse y juntarse con las aguas 

residuales. Es indispensable que se tomen acciones para incluirla como parte fundamental 

del ciclo hídrico y como elemento integral de las ciudades como se abordará más adelante.  

A través del tiempo el agua ha ocupado un papel fundamental el cual ha marcado un patrón 

de asentamiento humano y desarrollo de las sociedades. El valor sociocultural del agua se 

expresa a través de diferentes factores que conectan al ser humano con el recurso. Sin 

embargo, en los últimos años esta valoración sociocultural ha sido reemplazada e incluso 

nulificada por una valoración de índole económico, perdiendo así su sentido integrador y 

convirtiéndose en una simple mercancía.  

Según Ávila (2006), el agua de lluvia se ha convertido en un elemento el cual hay que 

desalojar de la superficie urbana, desapareciendo la importancia dentro de la imagen de las 
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ciudades. Se ha convertido en un simple elemento químico entubado con una concepción 

ingenieril y lógica consumista y mercantil. Se ha olvidado que es esta agua una fuente 

importante de regeneración hídrica y contribución con el ciclo hidrológico. La arquitecta 

Loretta Castro, afirma que a partir de esto se da una ruptura evidente entre habitantes, ciudad 

y agua y se vislumbra una incapacidad de la forma urbana y los diseños de esta para 

incorporar el ciclo hídrico en su funcionamiento.  

Al integrar el agua a las ciudades se logra también la generación de espacios verdes, lo cual 

abre una oportunidad para la regeneración hídrica y urbana aportando a la regeneración de 

ecosistemas y potencializan los servicios ecosistémicos de una manera natural (Zambrano y 

Ayala, 2021). Los espacios verdes generan múltiples beneficios sociales, ecológicos e incluso 

económicos en las ciudades. A pesar de que las zonas urbanas tienden a reducir los recursos 

más que generarlos, se ha demostrado que las ciudades pueden ser proveedoras importantes 

de servicios ecosistémicos, esto se puede lograr, por ejemplo, a través de la infraestructura 

verde con técnicas como los SUDS. (Wozniak, et al., 2018).   

1.4 Gobernanza para la sustentabilidad hídrica  

Los retos complejos que deben abordar las ciudades actuales y las metrópolis, resultado de 

una diversidad de factores y fenómenos, impactan directamente en el ambiente y los recursos 

naturales. Dentro de estos fenómenos, el ámbito gubernamental tiene acaparado el gran poder 

de decisión y acción. No se ha logrado, como se mencionó anteriormente una interacción con 

los diferentes actores que pueden contribuir en conjunto para tomar decisiones que realmente 

tengan el impacto deseado, encaminadas a objetivos específicos adecuados para cada 

territorio. Iracheta (2020) afirma que:  

La debilidad gubernamental para conducir estos procesos, ha sido uno de los retos 

principales para que estas decisiones cotidianas estén conduciendo a una crisis 

ambiental de proporciones crecientes; esto se evidencia en la carencia desde las 

administraciones públicas, de una comprensión del fenómeno metropolitano y por la 

persistente insuficiencia de visiones integrales, participativas y de largo plazo para 
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planificar, gestionar, orientar, promover y controlar las acciones de la sociedad hacia 

un modelo sustentable…. (p. 61) 

Las dinámicas socioambientales de la actualidad, en especial en los territorios urbanizados 

como ciudades y metrópolis, requieren formas adaptativas de Gobernanza para abordar y 

hacer frente a los sistemas socio-ecológicos. Actualmente en México, se presenta una clara 

falta del análisis del proceso complejo que conlleva la sustentabilidad (¿dónde estamos ahora, 

hacia dónde queremos ir y cómo podemos hacerlo?). Es claro que debe ser a través de la 

Gobernanza, pero se requiere que existan cambios en la forma de ver la complejidad del 

problema y en los modelos de gobierno tradicionales y dominantes con sus instituciones y 

forma de tomar decisiones y actuar (Wass et, al. 2011). 

Como afirma Iracheta (2020), este camino hacia una transformación debe reconocer que la 

sustentabilidad ambiental urbana no es un hecho, sino el objetivo y principalmente un 

proceso para detener las tendencias insustentables que han ocasionado los procesos 

económicos mercantilistas y capitalistas para así detener y revertir la crisis ambiental y 

socioespacial que hoy enfrentan las ciudades y en especial las metrópolis (Ver Figura.5).  

Delanty (2020) plantea que para lograr una nueva conceptualización de DS, se debe 

comenzar entendiendo que las “necesidades” no son de orden ecológicas ni económicas sino 

sociales, por lo tanto, es la sociedad quien juega un papel fundamental en la toma de 

decisiones. La construcción de una Gobernanza sustentable presenta un reto basado en una 

racionalidad ambiental, que logre la deconstrucción de la racionalidad económica y esté 

dirigida erradicar la falta de sustentabilidad actual.  

Al considerar el agua como un bien común y no como una mercancía, necesariamente 

conlleva a la formulación de herramientas y normas aceptadas por la comunidad y dirigidas 

por los actores responsables para que puedan tomar las decisiones del manejo del agua, 

tomando en cuenta el beneficio de qué y de quiénes. La sociedad y en específico los 

ciudadanos, son los que pueden lograr encaminar el manejo del agua hacia una 

sustentabilidad.  
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Figura 5. 

Gobernanza como proceso de transformación hacia la sustentabilidad urbano-ambiental. 

Nota. Adaptado de Iracheta (2020) 

 

Sin la participación social y sin el involucramiento de la comunidad en asuntos públicos de 

gestión hídrica, no se podrá lograr la Gobernanza del agua (Helfrich, 2006).  Ha sido evidente 

la falta de corresponsabilidad entre gobierno y sociedad en cuanto a la toma de decisiones y 

elaboración de PP. La falta de participación ciudadana en los procesos no ha permitido tomar 

en cuenta las necesidades reales que se presentan dentro de las comunidades. Ruiz (2017) 

elabora una síntesis de lo que varios autores han determinado como los factores que propician 

la crisis de Gobernanza hídrica (Mollar, Vargas, Wester, Kleinfeld, Fukuyama) que se 

pueden ver en la Figura 6.  
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Figura 6. 

Factores institucionales que encaminan a la crisis de Gobernanza hídrica en México 

 

Nota. Tomado de Ruiz (2017) 

 

Es entonces que se debe destacar y conducir a la Gobernanza del agua como una forma 

distinta de gestionar el recurso, incorporando actores distintos al gobierno para poder 

disminuir estos conflictos y luchas de poder. La incorporación de la sociedad organizada 

como actor fundamental para la toma de decisiones y elaboración de políticas hídricas es 

indispensable para repensar la manera de gobernar y lograr una Gobernanza bien coordinada 

y dirigida hacia una visión sustentable, donde a través de ella, las instituciones y los diversos 

actores involucrados, participen en un diálogo para generar consensos y negociar conflictos; 

para que democráticamente se logre el diseño asertivo de las políticas públicas basadas en un 

bien común (Valencia et al., 2004).  
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1.5 Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) como estrategias urbano-

sustentables.   

En el medio natural el agua pluvial sirve en gran parte para la regeneración hídrica (agua 

renovable) ya que se infiltra directamente al suelo, en cambio, en el medio urbano donde gran 

parte del territorio se constituye por superficies impermeables; resulta difícil que la 

escorrentía se infiltre y termina fluyendo como escurrimiento superficial que debe 

desalojarse a través de redes de drenaje (Estrada, 2018). Esto resalta la importancia de 

generar espacios de infiltración para garantizar y recuperar el balance hidrológico; esto se 

puede lograr a través de un diseño urbano sustentable que considere las áreas verdes como 

necesarias dentro de la planificación urbana.  

A partir del siglo XX, se ha conducido a las ciudades a una crisis de espacio público, y 

derivado de esto, surge un nuevo enfoque de diseño urbano que se basa fundamentalmente 

en el discurso del DS. El objetivo fundamental de este nuevo diseño urbano sustentable es 

promover una integración de los territorios urbanos con la sociedad teniendo como base 

principios ecológicos en los cuales se recupere la identidad del espacio público. Dentro de 

las propuestas, derivadas de la falta de espacios verdes que va en aumento en los territorios 

urbanos, surgen las Soluciones Basadas en la Naturaleza (SNB). 

Las SBN hacen referencia a técnicas que conllevan acciones y procesos que conducen a 

estrategias urbanas sustentables los cuales parten de los principios de la naturaleza para 

solucionar diversos problemas urbanos. Las SBN tienen una raíz multidisciplinaria 

(urbanismo, biología, ciencias del agua, etc.) y adoptan principios y normas para la 

conservación y adaptación ecosistémica. Una ventaja de las SBN es que pueden ser 

implementadas de manera autónoma o bien integrarlas a otras soluciones técnicas o 

ingenieriles (CONAMA, 2019).  

1.5.1 DE LA INFRAESTRUCTURA VERDE A LOS SUDS 

Una de las acciones que forman parte de las SBN, y que han captado la atención de los países 

para dar solución o mitigar las problemáticas hídricas urbanas, a través de la intervención 

urbana (diseño urbano sustentable), es la implementación de infraestructura verde (IG) que 

se refiere a una red interconectada de paisajes diseñados y naturales, es decir, es el conjunto 
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de espacios abiertos verdes que proporcionan servicios ecosistémicos (Perrozi, 2021). Estos 

espacios tienen como principal objetivo rescatar los procesos de los ecosistemas naturales a 

través de la réplica de estos. Vázquez (2016) afirma que los beneficios sociales y ecológicos 

de los espacios verdes son de suma importancia especialmente en contextos que han sido 

alterados ambientalmente, son mecanismos de adaptación.  

El término de IG surge en EUA en los años 90s y es un concepto que va más allá de las aguas 

pluviales, Benedict & McMahon (2006) afirman que en realidad la IG se debe ver como un 

proceso que influye en la planificación y el diseño urbano que intenta maximizar los 

beneficios de los espacios y áreas verdes en los territorios urbanos teniendo en cuenta sus 

servicios ecosistémicos potenciales. Dentro de la infraestructura verde, existen técnicas 

específicas para la gestión del agua pluvial como los Sistemas Urbanos de Drenaje 

Sostenible (SUDS).  

El término SUDS, surgido en Reino Unido, ha tenido variaciones en cuanto a la terminología 

dependiendo la zona o región geográfica que se analice. En México, solo se ha mencionado 

en algunos estados y documentos oficiales recientes, comúnmente se encuentra bajo el 

concepto de Infraestructura Verde, Diseño Urbano Sensible al agua, SBN, etc. Aunque la 

terminología utilizada depende de la región, no siempre se nombran de la manera correcta ya 

que los SUDS siempre serán IG, pero la IG no necesariamente corresponde a un SUDS. Para 

el presente trabajo se utiliza el concepto SUDS específicamente, pudiendo mencionar otros 

términos dependiendo de la literatura revisada, asegurando siempre que, aunque sea un 

concepto distinto, haga referencia a dichas técnicas.  

Los SUDS son las técnicas específicas que utiliza la Infraestructura Verde para generar 

paisajes urbanos diseñados que tienen como objetivo gestionar las aguas pluviales de una 

manera sustentable. Su funcionalidad consiste en recuperar y replicar el drenaje natural y los 

procesos hidrológicos previos al desarrollo de un territorio urbanizado (infiltración, 

almacenamiento, evapotranspiración, etc.) para que la respuesta hidrológica de la zona 

recupere su estado original. Son elementos superficiales permeables y vegetados (en su 

mayoría) que aportan a la regeneración hídrica y urbana de los territorios urbanos.  
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Se ha observado que los sistemas tradicionales de drenaje solo se han enfocado en canalizar 

la mayor cantidad de escurrimientos pluviales para desalojarla de las zonas urbanas, pro 

resulta evidente que, de este intento de solución técnica, no ha hecho más que generar 

diversas problemáticas urbanas como colapso de la infraestructura e inundaciones, escases 

en cuerpos de agua y falta de regeneración hídrica.  

Es entonces que los SUDS ofrecen infraestructura de drenaje que imita al natural para captar 

el agua de lluvia y buscar la máxima absorción posible (Estrada, 2018). A su vez, ofrecen 

múltiples beneficios ambientales, sociales, económicos y urbanos como se muestra en la 

Tabla 1.  

Tabla 1. 

Ejes y beneficios de los SUDS 

EJE BENEFICIO 

AMBIENTAL 

• Control de calidad y cantidad de escorrentías 

• Manejo sustentable de aguas pluviales 

• Regeneración hídrica, contribución al agua renovable y ciclo hidrológico 

• Reducir la carga contaminante de los escurrimientos pluviales 

• Recarga de acuíferos mediante la infiltración 

• Posibilidad de reutilizar el agua pluvial 

• Enriquecimiento de biodiversidad 

• Reducción de efecto de “islas de calor” 

• Mitigación y adaptación al cambio climático 

SOCIAL 

• Ofrece espacios verdes de esparcimiento  

• Protección ante riesgos de inundación y escasez de agua  

• Mejora la calidad de vida ofreciendo espacios públicos sustentables  

• Fomenta la inclusión social (planeación participativa) 

• Mejora la salud física al promover estilos de vida activos  

Continúa tabla 

URBANO 

• En planeación permite tener conectividad de espacios verdes  

• Regeneración urbana ofreciendo espacios verdes de esparcimiento 

• Reducir escorrentía pluvial urbana  

• Desahogar el sistema de drenaje y mitigando inundaciones 

• Mejora calidad estética de la ciudad creando valor paisajístico  

• Rehabilitación del espacio público y áreas en desuso 

• Ofrece espacios multifuncionales y multiescalares  

• Integración de agua a las ciudades generando identidad y valor cultural  

CONTINÚA TABLA 
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ECONÓMICO 

• Bajo costo comparado con el sistema tradicional, requieren menor inversión  

• Disminuyen pérdidas económicas por daños por inundaciones  

• Incremento al valor añadido en las urbanizaciones  

• Disminuyen inversión en métodos tradicionales para problemas urbanos.  

• Conseguir una economía circular en el ciclo urbano del agua: considerar el agua 

de lluvia como un recurso natural valorizable.  

Nota. Elaboración propia con base en Sud Sostenible (2025), Gobierno de España. Ministerio para 
la Transición Ecológica (2025), Salgado & Galván (2022) 

 

Entonces, los SUDS se convierten en espacios multifuncionales y multiescalares que aportan 

a la gestión sustentable de aguas pluviales y ayuda la minimizar los efectos de los cambios 

territoriales y urbanos en cuanto al impacto en la hidrología. Su implementación, fomenta 

estrategias que contribuyen a regenerar y preservar los cuerpos hídricos, mitigar 

inundaciones y reducir volúmenes de escurrimientos, aprovechar las aguas pluviales, proveen 

servicios ecosistémicos, generan conectividad y restauración ecológica y de biodiversidad, 

refuerzan los valores del agua y de los espacios verdes, reducen las áreas impermeables, 

integran la gestión pluvial al paisaje, apuestan por la captación y aprovechamiento del agua 

pluvial y fomentan la GIRH a partir de la inclusión de múltiples actores (CONAMA, 2018; 

Valls y Perales, 2008, como se citó en Martínez, 2015).  

Estas técnicas son elementos clave en la administración y gestión de agua de lluvia. Su 

implementación conduce a estrategias que contribuyen con el paradigma sustentable y la 

GIRH que se requiere lograr en los territorios urbanizados. Según Martínez (2015), los SUDS 

se deben fundamentar en tres pilares para lograr la sustentabilidad hídrica: la mejora en 

calidad del agua a través de procesos naturales descontaminantes, la laminación de la 

cantidad de agua y la mejora del paisaje para la recuperación de ecosistemas en las ciudades 

como espacios sociales (ver Figura. 7).  
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Figura 7. 

Enfoque de sustentabilidad de los SUDS.  

 

Nota. Tomado de Martínez (2015) 

 

Los SUDS se clasifican o agrupan en tres diferentes técnicas las cuales definen su función 

específica al ser implementados en las zonas urbanas (Rodríguez, 2017): 

1. SISTEMAS DE CONTROL EN ORIGEN: Permiten la infiltración del agua pluvial en el 

mismo lugar en donde cae, pueden conectarse directamente con el sustrato permeable o 

bien conducir el agua a otro sistema ya sea de trasporte, retención o aprovechamiento.  

• Superficies permeables: pavimentos continuos o modulares que permiten el paso del 

agua para infiltrarla en el terreno o retenerla en capas para canalizarla posteriormente.  

• Cubiertas verdes o vegetada: sistemas que recubren techos y terrazas, retienen el agua 

y reducen escorrentías; compensan el efecto de isla de calor. 

• Pozos de infiltración: Sistemas subterráneos que almacenan el agua mientras se infiltra 

en el terreno natural.  

• Zanjas de infiltración: Recolectan la escorrentía de manera lineal almacenándola hasta 

que se infiltre en terreno natural, también pueden ser un transporte hacia otros SUDS.  

• Jardines de biorretención: superficies ajardinadas que se integran en el paisaje urbano, 

tratan la escorrentía y la descontaminan con vegetación adecuada.  

 

2. SISTEMAS DE TRANSPORTE: Transportan el agua pluvial hacia otros sistemas de 

tratamiento o almacenamiento, durante el trayecto aportan ventajas significativas.  
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• Drenes filtrantes: zanjas poco profundas con material filtrante, captan escorrentía de 

superficies impermeables contiguas para su transporte, pueden o no contar con un tubo 

drenante como apoyo.  

• Franjas filtrantes: Franjas anchas cubiertas con vegetación, sirven como tratamiento 

previo antes de conducir el agua a otro SUDS, favorece la sedimentación de 

contaminantes.  

• Cunetas verdes: Son estructuras lineales como canal abierto ancho, están densamente 

vegetados y pueden utilizarse como espacios recreativos o aporte estético al paisaje. 

 

3. SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO Y TRATAMIENTO PASIVO: Se sitúan al final 

de la red y se encaminan al aprovechamiento o retención de las aguas pluviales.  

• Depósitos de infiltración: Depresiones en terreno permeable y cubiertos de vegetación. 

Almacenan temporalmente el agua pluvial e infiltran gradualmente la lluvia.  

• Estanques de retención: Lagunas artificiales con lámina permanente de agua, permiten 

la generación de flora y fauna acuáticas, infiltran el agua lentamente y eliminan 

contaminantes.  

• Humedales artificiales: Son más profundos que los estanques, pero su función es 

similar.  

Es importante destacar que las estrategias sustentables a partir de los SUDS, requieren de 

marcos normativos e institucionales que sean la base para su correcta implementación y 

mantenimiento. El manejo del agua, a través del tiempo, ha sido una lucha constante de 

poderes, los cuales han provocado que en la actualidad se presenten los problemas hídricos 

ya mencionados. A continuación, y antes de enfatizar a la Gobernanza como necesaria para 

la implementación de SUDS en las ciudades, se hace una breve recapitulación de la forma de 

manejo de los recursos y las nuevas ideologías para encaminar dicha gestión a la 

sustentabilidad.  

1.6 Manejo del agua: una visión desde lo económico-territorial    

Actualmente los cambios territoriales y ambientales han llevado al mundo a una crisis 

hídrica. Como se mencionó anteriormente, en ámbitos urbanos, se presentan problemas 

hídricos derivados de una clara alteración del manejo y gestión debido a intereses políticos y 
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económicos. Siguiendo a Castro (2019), el agua ha sido en la historia, objeto de procesos de 

territorialización (posesión, apropiación, monopolización, etc.) que forman parte de procesos 

más amplios de reordenamiento social.  

Estos procesos se han visto comprometidos en las últimas décadas por un avance en los 

procesos de acumulación y mercantilización capitalista, mismos que ocasionan cambios en 

el territorio y en los procesos de este. A partir de esto, surgen perspectivas político-ecológicas 

que han tratado de marcar un camino y una corriente de análisis en torno a los conflictos, 

manejo y gestión del agua en los territorios. 

Para comprender que la gestión hídrica y, por ende, la implementación de los SUDS en los 

territorios urbanos, se han visto obstaculizadas por cuestiones institucionales, políticas y 

organizacionales (justificando la hipótesis del presente trabajo) experimentado barreras y 

limitantes que han ocasionado que el país aún no logre orientar la Gobernanza y el manejo 

del agua hacia lo sustentable, se mencionan las principales perspectivas que contextualizan 

la problemática.  

Teniendo como objetivo realizar una crítica a la geopolítica y sus discursos orientados a la 

práctica de la política dominante con enfoques capitalistas y neoliberales; surge la geopolítica 

crítica, la cual se inspiró en los trabajos acerca del análisis de los discursos de Foucault y 

Derrida. Surge como un modelo que busca explicaciones y cuestiona las justificaciones de 

las acciones en materia política. Las perspectivas de Ó Tuathail (1996) afirman que los 

discursos geopolíticos tienen como finalidad justificar el poder y dominación hacia la 

población por parte de las instituciones y que el conocimiento formal ha sido puesto al 

servicio de la política (Betancur-Díaz, 2020).  

Para el caso específico de los recursos naturales como el agua, la geopolítica considera los 

recursos como estrategias de poder y fundamentales para el funcionamiento del sistema 

capitalista donde la neoliberación de la naturaleza solo ha logrado la privatización, 

mercantilización y despojo de recursos naturales y los bienes comunes como los cuerpos 

hídricos superficiales y subterráneos; así como la devastación ambiental y servicios 

ecosistémicos (Ávila-García, 2016). La parte crítica cuestiona los discursos principalmente 
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de sustentabilidad que han adoptado los gobiernos desde postulados internacionales, y las 

acciones que se encaminan a cumplir dichos postulados.  

Una de las perspectivas que resaltan la relación entre las transformaciones del ciclo 

hidrológico y las relaciones de poder es la Ecología Política del Agua (EPA), introducida por 

Swyngedouw, la cual se encamina al análisis que conduzca hacia la justicia y democracia del 

manejo del agua, los desequilibrios en su gestión, los actores involucrados y como se generan 

intereses en torno a la apropiación y control del recurso. Según este autor, el Estado es un 

actor principal que sostiene los principios de mercado, privilegiando un modelo de gestión 

privada del agua excluyendo la gestión comunitaria y social (Ávila-García, 2016).  

A partir de los años 80 en México, con la estructura económica capitalista y neoliberal, se 

comenzaron a hacer reformas en los marcos legales e institucionales, como la Ley de Aguas 

Nacionales (1992) que creó los derechos de propiedad a través de concesiones y asignaciones 

sobre las fuentes de agua subterráneas y superficiales. Esto ha ocasionado que, lejos de 

regular el uso del recurso, el agua sea vista como un objeto comercial y de interés político 

justificando la sobre extracción, explotación y extractivismos no controlados (Ávila-García, 

2016).  

La EPA parte de una crítica al uso que convencionalmente se le ha dado al concepto del ciclo 

hidrológico, afirmando y estableciendo que el agua circula dentro de un ciclo hidro-social. 

Swyngedouw afirma que los flujos de agua en este sentido son afectados y controlados por 

las actividades humanas y de qué manera estos flujos se unen con flujos sociales, de capital 

y de poder (Merlinsky et. Al, 2020).  

Para comprender de qué manera se maneja el agua actualmente, se debe analizar desde la 

Hidropolítica. El concepto fue utilizado formalmente por primera vez en 1979 por John 

Waterbury. Entendiendo el agua como un recurso geopolítico, se entiende como la capacidad 

de las instituciones con carácter geopolítico para gestionar los recursos hídricos, y ha 

contemplado precisamente los ciclos hidro-sociales considerando que la circulación del agua 

se entiende como un proceso hibrido entre naturaleza y sociedad según lo mencionaba 

Swyngedow. Cuestiona las delimitaciones internacionales, las estrategias por medio de las 
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cuales el agua es manipulada, y la elaboración de marcos legales que son influenciados por 

una lógica neoliberal y capitalista.  

Siguiendo esta perspectiva, los conflictos por el agua (que surgen a partir de las relaciones 

de poder) han sido ya identificados claramente por los actores y los gobiernos mundiales a 

través de la Hidropolítica, la cual también permite definir las realidades críticas derivadas de 

la falta de políticas operativas en la gestión hídrica; es decir, se enfoca a vislumbrar las 

tensiones o conflictos en torno al uso, control y distribución del agua; así como el deterioro 

del recurso en su calidad y cantidad (De Alba, 2007):  

1. Conflictos de carácter sociopolítico: Estos incluyen las acciones colectivas, el Estado es 

visto como oponente y buscan resolver demandas políticas.  

2. Conflictos de carácter socio institucional: Se caracterizan por la no inclusión de acciones 

sociales de protesta. En ellos se incluyen tensiones que surgen en las colonias o 

delegaciones. 

Analizando lo mencionado, se puede afirmar que los conflictos sociales, institucionales y 

políticos se dan cuando no hay un marco legal e institucional que regule la gestión hídrica de 

una manera formal y sin susceptibilidad a ser violado, es decir cuando no hay una 

Gobernanza bien establecida. Castro (2019) enfatiza la democratización de la política y 

gestión hídrica y sus procesos de producción de conocimiento y toma de decisiones donde 

deben ser los ciclos hidro-sociales los instrumentos que abordan las problemáticas desde una 

perspectiva de complejidad y adaptación para la Política Pública (PP).  

Pedro Jacobi afirma que el proceso de toma de decisiones debe estar aterrizado en una política 

participativa, la cual no solo involucre actores políticos e institucionales, sino que, de 

importancia a los actores sociales y su rol como usuarios del agua, para así abordar los 

conflictos y tensiones de una manera local y así lograr un impacto nacional con respecto a la 

gestión hídrica; en donde el Estado junto con los actores clave, logren una Gobernanza del 

agua asertiva y sustentable.  
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CONCLUSIONES: LOS SUDS IMPLEMENTADOS DESDE LA GOBERNANZA DEL 

AGUA PLUVIAL 

Resulta evidente que actualmente existe una brecha en el manejo y gestión de las aguas 

pluviales. Los conflictos por el agua se centran en: uno, la escasez del líquido en las ciudades: 

y dos, las inundaciones ocasionadas por la falta de infiltración aunado al mal manejo de los 

escurrimientos. No se ha considerado al agua pluvial dentro de la gestión hídrica por parte 

de la Gobernanza.  

Como ya se analizó en apartados anteriores, la gestión integral del agua se encuentra 

mercantilizada por el sistema capitalista a través de las instituciones públicas. Se vuelve 

necesaria la transformación hacia una nueva Gobernanza del agua que involucre el agua 

pluvial en la gestión hídrica; y que tenga un enfoque de ética, participación y colaboración 

entre actores. Que a través de ella se logre un eje rector de sustentabilidad hídrica a través de 

la implementación de estrategias urbano-sustentables a partir de los SUDS, para mitigar las 

problemáticas urbanas.  

Para ello se debe tomar en cuenta que no es un proceso aislado y que conlleva un cambio en 

la manera de administrar el agua. Rodríguez (2017) afirma que se necesitan cambios en 

múltiples niveles como la administración por parte del gobierno, en las políticas públicas y 

el involucramiento de los diversos actores. Se debe lograr constituir una red sólida donde se 

integren de manera democrática y participativa a todos los actores necesarios para la toma de 

decisiones (en especial a la sociedad) en torno a los temas hídricos; también es importante 

que se constituyan marcos legales que soporten y fundamenten la implementación de 

prácticas sustentables y que exista una corresponsabilidad y una cogestión en la toma de 

decisiones en torno a la gestión del agua pluvial.  

Una vez analizado el constructo teórico conceptual del presente trabajo y sintetizándolo como 

se muestra en la Figura 8, se procede al capítulo 2, en el cual se analizarán casos los cuales 

hayan implementado los SUDS, evaluando desde un enfoque de Gobernanza, de qué manera 

se lograron implementar estas técnicas desde lo normativo, político, institucional, etc.; así 

como las barreras detectadas en las implementaciones. Así mismo se definen los marcos 
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normativos en torno a las técnicas urbano-sustentables de SBN delimitadas actualmente para 

el sitio de estudio.  

Figura 8. 

Modelo teórico – conceptual 

  

Nota. Elaboración propia con base en CONAMA (2016), De Alba (2007), Iracheta (2020), Martínez 
& Villarejo (2018), Venancio (2026).  
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CAPÍTULO 2 

 

EXPERIENCIAS DE IMPLEMENTACIÓN DE SUDS Y SBN DESDE LA 

GOBERNANZA DEL AGUA PLUVIAL 

 

Un paso clave para el análisis del objeto de estudio de la presente investigación es el 

entendimiento de los Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) y Soluciones Basadas 

en la Naturaleza (SBN) en contextos donde ya existe una implementación y gestión de estos 

proyectos. El objetivo del capítulo es identificar elementos estructurales y organizacionales 

que, desde la gobernanza han logrado implementar los proyectos. Del mismo modo, el 

capítulo se encamina a identificar en el contexto del sitio de estudio (municipio de Toluca) 

el marco institucional y normativo que delimita el objeto de estudio.  

2.1 Hacia una gestión sustentable del agua pluvial: barreras y limitantes.  

Actualmente en algunos países, a partir de la crisis hídrica mundial, el drenaje urbano y su 

gestión, se encuentran en un proceso de transición y cambio hacia una gestión sustentable y 

regenerativa donde las políticas y estrategias verdes, a partir de técnicas los SUDS, van 

teniendo cada día mayor protagonismo (Doménech, et al., 2021) a través de la denominada 

infraestructura multifuncional (concepto que se rescata del análisis de casos realizado y 

retomado para la presente investigación que hace referencia a propuestas sustentables como 

la IG o los SUDS). Los SUDS siendo un enfoque complementario y alternativo al drenaje 

convencional, pueden ayudar a las ciudades a pasar de lo tradicional a lo sustentable en la 

gestión del agua pluvial y el drenaje. Esta transición implica actores clave y factores que 

propician la implementación (facilitadores); así como múltiples obstáculos y barreras tanto 

en los países pioneros en estos sistemas como en los que ya han comenzado a replicarlos.  

En el presente capítulo, se analizan los casos encontrados que han logrado la implementación 

de estrategias sustentables a partir de SBN como los SUDS bajo el contexto de la gobernanza 

del agua. Los casos se analizan a partir de cinco conceptos: metodología y métodos 

utilizados, antecedentes normativos, gestión para la implementación de SUDS (actores, y 

redes de gobernanza) y aportes y resultados (identificación de barreras y conceptos clave). 

Para efectos de análisis de los casos de estudio, se exponen a partir de continentes 

(localización geográfica) analizando cada caso. Así mismo se realiza un planteamiento de la 
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normativa actual en el caso de México y se analiza la incorporación de propuestas 

sustentables en los marcos legales desde lo nacional hasta lo municipal para el caso de estudio 

de la presente investigación: la ciudad de Toluca.  

2.2 Evaluación de casos con implementación de SUDS 

 

2.2.1 CONTEXTO: OCEANÍA 

AUSTRALIA  

En Australia Ibrahim (et al., 2020) analizan la gestión de la implementación de infraestructura 

verde a través del proyecto del parque Lineal en Australia: River Torrens Linear Park (RTLP) 

en 1980; identificando factores clave y desafíos que surgieron o han surgido durante el 

proyecto. El Proyecto del Parque Lineal del Río Torrens (RTLP) en Adelaida (1980) se basó 

en dos informes que surgieron a partir de estudios del río River Torrens de los años 80s.  

El proceso colaborativo en la implementación del RTLP fue de la siguiente manera: 

1. Líderes del gobierno local (doce ayuntamientos) muestran la necesidad de realizar el 

parque lineal a partir de problemáticas presentes. 

2. Se realizan una serie de reformas legales previas a la implementación del proyecto. 

3. El gobierno del Estado, representado por SA Water, facilitó la implementación del 

parque, se cubren los costos entre ayuntamientos Estatales y locales.  

4. El Gobierno del Estado crea la cuenca de captación de Torrens con respaldo de la Junta 

de Gestión del Agua para la implementación de programas educativos en las 

comunidades clave.  

5. Dentro del proyecto se llevan a cabo talleres de gobernanza (2019) para determinar la 

gestión, objetivos, responsabilidades y estrategias para la gestión del río.  

APORTES PARA LA INVESTIGACIÓN  

La multifuncionalidad en técnicas como la infraestructura verde es un factor y principio clave 

para afrontar los retos actuales y conducir a la sustentabilidad a través de la colaboración de 

las partes interesadas y procesos colectivos para establecer los objetivos, si no hay una 

participación efectiva de los actores se crean incertidumbres en roles, prioridades y 

responsabilidades.  
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Las barreras políticas son el principal desafío para la gestión sostenible del agua, la 

gobernanza se ve comprometida por falta de visión y prioridades compartidas; y la 

coordinación deficiente entre las partes interesadas, hay muchos responsables de la gestión 

hídrica pero los intentos de institucionalizar el liderazgo colaborativo han fallado. 

Se identifican factores internos y externos para comprender el origen real del problema. Las 

estructuras multifuncionales deben afrontar sus desafíos a partir de respuestas externas (a 

desafíos como la estructura institucional inconsistente, fondos limitados, falta de 

coordinación formal, cambios de gobierno, etc.) así como respuestas internas (a la falta de 

coordinación y colaboración de partes interesadas, mantenimiento, falta de visión 

compartida, respuestas oportunas a problemáticas, etc.) 

Se propone la gobernanza verde para lograr proyectos sustentables a través de estrategias que 

cuenten con apoyo institucional y normativo en su gestión, mismos que tomen en cuenta los 

factores mencionados.  La colaboración y comunicación entre actores es esencial para 

establecer políticas públicas verdes.  

La toma de consciencia por parte de la comunidad y de las organizaciones gubernamentales 

logró que las funciones del proyecto se definieran a partir de las necesidades reales de la 

población. Es importante destacar el papel tomado por cada una de las partes interesadas en 

las diferentes funciones del proyecto, generando así una red de colaboración. Sin embargo, 

se enfrentan desafíos que surgen fundamentalmente de la falta de liderazgo y cooperación 

constante en la Gobernanza. 

2.2.2 CONTEXTO: ASIA  

REINO UNIDO VS CHINA   

Li (et al., 2020), realizan un análisis y comparación de la gestión e implementación de 

Proyectos de Infraestructura Verde (Sistemas de Drenaje Urbano Sostenible (SUDS) y 

Programa de Ciudades Esponja (SCP)) en Reino Unido y China, respectivamente.  

 

 



      
 

 
41 

APORTES PARA LA INVESTIGACIÓN  

Dentro del análisis comparativo (Ver Tabla 2), se observa que, en China, el proceso para 

gestión de proyectos es vertical y centralizado, encabezado por la administración del 

gobierno; por el contrario, el esquema de Reino Unido es un proceso gradual y ascendente, 

donde participan varios actores desde los “campeones SUDS” locales hasta los 

ayuntamientos.  

Se muestran tres categorías para los nodos de barreras: barreras biofísicas, sociopolíticas y 

financieras. La principal fue la financiación insuficiente para apoyar proyectos de 

Infraestructura Verde. Otra, es la falta de liderazgo político y la gobernanza débil y 

descoordinada entre las diversas instituciones o actores para los procesos de planificación o 

toma de decisiones. La falta de conocimiento, educación, conciencia y experiencia en torno 

a la Infraestructura Verde es otra barrera para obtener apoyo de autoridades y comunidades. 

Se destacan categorías a partir de las propuestas de solución a las barreras por parte de los 

entrevistados: aumento del conocimiento y el cambio cultural, más mecanismos financieros 

sostenibles, mayor financiación para la innovación técnica, cambios en la legislación, mayor 

participación de las partes interesadas, más estudios piloto y experimentos, bajo 

mantenimiento de la IG y promoción de la gobernanza.  

Ambos países se beneficiarían de un seguimiento y evaluación a largo plazo de las IG y de 

un intercambio bidireccional de conocimientos entre investigadores, desarrolladores y 

tomadores de decisiones tanto dentro como entre los dos países. Así mismo, se resalta la 

educación y conocimiento en torno a la IG: a nivel técnico de implementación, costos-

beneficios, beneficios urbanos, sociales y ambientales para lograr una mayor participación, 

mejores apoyos financieros y una conciencia y cambio de actuar en las partes interesadas, y 

así lograr romper con las barreras y conducir a las ciudades a una gestión sustentable del 

agua.  

CHINA  

Se cita a Yin (et al., 2022) quienes apoyan el nuevo concepto de ciudad esponja como forma 

de construcción urbana. Para lograr la introducción del proyecto, China seleccionó 30 
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ciudades piloto que han completado las evaluaciones de desempeño pertinentes, lo que 

generó una promoción sistemática de la ciudad esponja a escala nacional.  

Cada ciudad piloto construyó una región piloto con al menos 15 km² en 3 años, cuyo principal 

objetivo fue explorar un modelo de desarrollo adecuado para la construcción de ciudades 

esponja en regiones específicas de acuerdo con características particulares; y así formar un 

conjunto de prácticas, experiencias, políticas y sistemas que puedan replicarse en otras 

ciudades similares. Por su parte, las provincias y ciudades también han llevado a cabo su 

propia construcción piloto de ciudad esponja.  

Los actores dentro del modelo de implementación se establecieron después de algunos años 

del comienzo de la construcción de ciudades esponja. Las partes interesadas se pueden dividir 

en promotores (sector gobierno), implementadores (sector gobierno y privado) y protectores 

(sector social), cada uno con sus funciones específicas. Dentro de la red y, una vez que se 

pasa a la etapa de diseño y construcción, se opta por un modelo de actuación a partir de una 

Asociación Público-Privada (APP) para así lograr capacidad de financiamiento y ejecución. 

Los principales promotores son el Ministerio de Finanzas (MF), el Ministerio de Vivienda y 

Desarrollo Urbano-Rural (MHURD) y el Ministerio de Recursos Hídricos (MW). 

APORTES PARA LA INVESTIGACIÓN  

Las barreras detectadas de la implementación de Ciudades Esponja, se identifican de la 

siguiente manera: las sociales destacando el desacuerdo público sobre la efectividad y 

expectativas idealistas: las barreras técnicas debido a la falta de especialistas y parámetros 

técnicos locales, así como la falta de monitoreo de los proyectos; Las políticas e 

institucionales muestran la falta de coordinación de políticas y gobernanza urbana entre las 

agencias involucradas.  

La ciudad esponja, además de apoyarse en proyectos de demostración comunitaria, apuesta 

por el fortalecimiento de la comunicación académica y plataformas de promoción de 

información una vez teniendo los resultados de los proyectos piloto. Sin embargo, se afirma 

que para lograr los objetivos de las ciudades esponja, es necesario rescatar una serie de 

estrategias como la recuperación de experiencias anteriores y logros de las ciudades piloto 

para así poder establecer y promover sistemáticamente un mecanismo de operación y 
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mantenimiento a largo plazo. Así mismo tener planes de monitoreo, operación y 

mantenimiento para su continua mejora.  

Se sugiere que, para que la promoción y el seguimiento a la gestión sostenible de las ciudades 

esponja, se debe fortalecer la publicidad social y la experiencia profesional. Además, afirman 

que debe haber una formación académica para así capacitar y formar expertos y 

profesionistas. Es necesario y urgente fortalecer el intercambio y la cooperación 

interdisciplinarios. Para la implementación eficiente se requiere un gran esfuerzo de 

coordinación entre agencias. 

Del mismo modo, su implementación involucra, además de esfuerzos entre actores y partes 

interesadas para fortalecer la gestión organizacional y mejorar el sentido de responsabilidad, 

una normalización de la construcción de ciudades esponja a través del avance institucional 

con el apoyo de políticas nacionales y locales.  

2.2.3 CONTEXTO: ÁFRICA 

SUDÁFRICA  

Fitchett (2017) aborda un asentamiento informal en la periferia de la ciudad de 

Johannesburgo, Diepsloot. Las transformaciones de la comunidad, debido a los 

asentamientos informales, provocaron el incremento de superficies impermeables trayendo 

consigo contaminación, escurrimientos pluviales sin control y problemas de higiene y 

saneamiento que provienen de las aguas residuales conducidas por drenajes abiertos.  Al ser 

un asentamiento informal, la comunidad no tiene destinados recursos para infraestructura y 

deben actuar por sus propios medios ya que el gobierno no interviene. Con apoyo de técnicos 

y profesionistas independientes, se realizan dos intervenciones de SUDS en diferentes áreas 

del asentamiento como mitigación a problemáticas y mejoramiento de infraestructura. La 

participación ciudadana fue un factor clave para lograr la implementación.   

El método que llevan a cabo los actores externos a la comunidad fue el de investigación-

acción, realizado por parte de investigadores para que, junto con los residentes, lograran 

diseñar y mejorar las intervenciones existentes. Se lleva un estudio para identificar los 

“puntos críticos” de aguas superficiales realizando observaciones y encuestas puerta a puerta 
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para evaluar la situación de los hogares. Se eligen los dos sitios de intervención y se 

seleccionan los SUDS adecuados.  

APORTES PARA LA INVESTIGACIÓN  

El objetivo principal de los SUDS en esta intervención fue solucionar problemas de 

inundaciones, vertidos ilegales y de basura, contaminación urbana, contaminación hídrica, 

agua estancada y problemas de salubridad.  

A lo largo del proceso, hubo dinámicas de promoción de conocimiento entre los 

investigadores y los residentes para hacer frente a las implementaciones, algunos residentes 

adoptaron el compromiso del mantenimiento continuo del sistema y su adaptación cuando 

haya transformación en el territorio. La cogestión adaptativa se hizo presente al explorar 

soluciones que representaban la fusión de sistemas de conocimiento entre los participantes.  

En este caso, se afirma la importancia de la cohesión social en proyectos locales, el 

compromiso de la comunidad es clave para garantizar el mantenimiento y preservación de 

los SUDS. Los SUDS pueden ser económicos y aprovechar materiales reciclados, se muestra 

que el grupo de hogares parece desempeñar un papel importante en el éxito de la instalación, 

la fase de adaptación y el proceso mantenimiento.  

2.2.4 CONTEXTO: EUROPA 

INGLATERRA  

Mukhtarov (et al., 2019) plantea la importancia de la colaboración de diversas partes 

interesadas en entornos de gobernanza a través del Aprendizaje Colaborativo (AC), es decir, 

la adquisición, traducción y difusión de conocimientos relevantes y su influencia en las 

políticas y toma de decisiones. Se analiza el impacto del AC en la Gobernanza del agua y la 

implementación de SUDS en Leicester, Inglaterra.  

En el proyecto, se cuenta con varios actores clave y funciones específicas: Las autoridades 

locales o ayuntamientos (consultores legales sobre la gestión de aguas superficiales), la LCC 

(responsable de la promoción de SUDS a nivel local) sugiere estas técnicas a los promotores 

inmobiliarios bajo el Marco de Política de Planificación Nacional y junto con la Asociación 
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de Información e Investigación de la Industria de la Construcción (CIRIA) (la cual tiene su 

propia guía de SUDS). Los defensores de SUDS gestionaron una red informal activa de 

profesionales de LCC y externos; y el consejo es quien se encarga del aprendizaje para 

generar los cambios en actitudes hacia la implementación de SUDS.  

APORTES PARA LA INVESTIGACIÓN  

Se resaltan conceptos como cogestión y gobernanza adaptativa y su enfoque colaborativo 

definiendo las redes de actores que trabajen en la gestión pluvial. El aprendizaje social es 

esencial como principio para las innovaciones políticas desde abajo ya que a través de él se 

analiza la improvisación colaborativa que resulta como resolución a problemas locales.  

A partir del estudio se identifica que existe un vacío institucional afirma que es necesario 

generar apoyo en la implementación y gestión de SUDS. Debe existir un grupo de aprendizaje 

en torno a estrategias que incorporan técnicas como SUDS, para que los planificadores y 

actores tengan bases y respaldo. Es necesario lograr acuerdos de gobernanza multinivel con 

relaciones de colaboración compartidas, así como generar asociaciones entre organizaciones 

e intersectoriales.  

BÉLGICA, REINO UNIDO Y POLONIA 

En este documento Hölscher (et al., 2024) plasman el concepto de coproducción como parte 

de las prácticas de Gobernanza colaborativa para gestionar la implementación de Soluciones 

Basadas en la Naturaleza (SNB). Se analiza la manera en que los responsables políticos 

manifiestan esta coproducción en tres ciudades europeas: Genk (Bélgica), Glasgow (Reino 

Unido) y Poznań (Polonia). También la manera en que se han creado recursos, habilidades y 

apoyo institucional y de asociaciones para lograr la implementación.  

APORTES PARA LA INVESTIGACIÓN  

El involucrar a las partes interesadas no gubernamentales en un proceso colaborativo para la 

toma de decisiones debe ser parte de la gobernanza colaborativa a partir de la coproducción. 

Se debe incluir continuamente una pluralidad de procesos e intervenciones que involucren a 

diversos grupos de actores creando espacios para el aprendizaje.  
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No se ha logrado implementar la coproducción debido a barreras como: malas prácticas de 

Gobernanza y falta de redes inclusivas, resultados a corto plazo, priorizar conocimiento 

experto, intereses personales, etc. Para integrar la coproducción en la Gobernanza, es 

necesario un cambio en: definir problemas, buscar soluciones, establecimiento de jerarquías 

organizacionales para una responsabilidad compartida, creación y reforma en las condiciones 

institucionales y organizativas, etc.  

Es necesario que existan actividades y procesos de aprendizaje en donde los responsables de 

políticas interactúen con sus contextos para materializar esta coproducción de acuerdo con 

las necesidades específicas y propongan regulaciones formales. Es importante que exista el 

enfoque de adaptación en los procedimientos administrativos y legales (reglamentos o 

normativas) ya que en ocasiones son éstos los que impiden los proyectos.  

Se sigue observando que las capacidades se limitan a pequeños grupos de poder y sus 

colaboradores, es prudente ampliar esta red y dirigirla hacia un nuevo modelo de gobernanza. 

Se resalta el rol de cada uno de los actores para lograr integrar la coproducción como parte 

de la gobernanza.  

ESPAÑA  

Doménech (et al., 2021) llevan a cabo un diagnóstico de las barreras que han dificultado la 

transición hacia la gestión sustentable del agua pluvial y drenaje en España durante las dos 

últimas décadas. Desde hace 20 años, la Directiva Marco del Agua (DMA) ya considera el 

drenaje urbano impulsando el uso infraestructura verde y sistemas de recolección de aguas 

pluviales. En el 2016, los SUDS se consideraron en la legislación nacional con el nuevo Real 

Decreto (638/2016). Posteriormente en 2019, la Comisión Europea promulga el Pacto Verde 

Europeo. En una escala regional y local, se han comenzado a incorporar SUDS en su propia 

legislación adoptando normas locales.  

Así mismo, se analizar algunos casos específicos de ciudades y barrios con proyectos SUDS. 

Todos ellos suponen un grupo multidisciplinario de actores que se alinea con el enfoque 

descentralizado del problema, se establece la categorización de la cuádruple o quíntuple 

hélice la cual distingue cuatro grupos que se desarrollan dentro de un quinto elemento que es 

el medio ambiente: gobierno, academia, industria y sociedad civil.  
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APORTES PARA LA INVESTIGACIÓN  

Doménech (et al., 2021) destaca que las redes de conocimiento entre academias e 

instituciones son valiosas y es necesario utilizarlas para impulsar un cambio de paradigma y 

fomentar nuevas estrategias y soluciones. En el caso analizado, se destaca el papel clave de 

la Gobernanza como responsable de la generación de vínculos y redes participativas entre los 

actores para lograr una transición hacia la gestión integral hídrica sustentable. España ha 

partido desde las experiencias de otros países que iniciaron el cambio antes, pero debe superar 

las barreras institucionales en cuanto a la implementación y desempeño de SUDS. 

Noblega (et al., 2020) presenta el caso del barrio de Bon Pastor, Barcelona donde el estudio 

se encaminó a mapear la pluralidad de puntos de vista de los SUDS. En el proyecto 

implementado, hubo una clara definición de roles que involucraron actores públicos, 

privados y comunitarios y se destaca que los SUDS son sistemas descentralizados que 

impactan principalmente en escala barrial y que han propuesto la transición de "ciudad 

proveedora de agua" a "ciudad sensible al agua", que involucra infraestructura adaptativa y 

multifuncional implementada a partir de una Gobernanza Híbrida.  

Perales-Momparler (et al., 2017) realizan un análisis de Gobernanza para la implementación 

y monitoreo de sitios de exhibición (proyectos piloto) SUDS en dos ciudades valencianas: 

Xàtiva y Benaguasil los cuales se colocan para demostrar la viabilidad de SUDS con el 

objetivo de presentar un Plan de Acción Estratégico.  

Se identifican barreras en la implementación de SUDS: 

 propuestas insuficientes de proyectos y falta de interacción entre las partes interesadas o 

actores. El proceso de transición requiere una gestión y una Gobernanza que involucre 

actividades participativas de negociación, visualización, aprendizaje y experimentación. 

Estas transiciones pueden ser lideradas por el gobierno, pero deben incluir empresas, a la 

academia y a la sociedad civil.  

Calcerrada (et al., 2019) presentan un análisis de los Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible 

(SUDS) cuyo adecuado diseño, construcción y mantenimiento requiere de la participación 

de todos los agentes implicados en la gestión del ciclo urbano del agua. A su vez, plantea 
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recomendaciones a partir de las lecciones aprendidas de cuatro casos de estudio en España, 

llevados a cabo a escalas todas con sus objetivos específicos y siempre con la base de la 

Cuádruple Hélice: 

ESCALA NACIONAL: delimitar la posición de los técnicos. 

De la encuesta se obtiene que se plantea un grado homogéneo de responsabilidad en la 

regulación de los SUDS, es necesario monitorear el funcionamiento de los sistemas. Se 

muestra la necesidad de canales de difusión para dar a conocer los proyectos y disminuir el 

desconocimiento técnico y social de los SUDS.  Asimismo, se destaca la importancia de crear 

una red de gobernanza colaborativa y flexible bajo un marco legislativo para que se 

promuevan la inclusión de los SUDS. 

ESCALA REGIONAL: promover la replicabilidad de los SUDS  

Se afirma que los grupos de trabajo regional se vuelven una herramienta eficaz para catalizar 

los procesos de transición a nivel municipal, se destaca el enfoque integrado y 

descentralizado basado en SUDS. Al integrar tanto administradores como centros de 

conocimiento o universidades se logra una sinergia entre el ámbito académico, 

gubernamental y empresarial que favorece un avance en la implementación y difusión. Las 

infraestructuras piloto en las localidades, sirven de ejemplo para otros municipios. 

ESCALA MUNICIPAL: involucrar a la ciudadanía  

La implementación de SUDS en entornos urbanos, puede ocasionar diversas reacciones como 

el cuestionamiento de un nuevo espacio y la percepción de nuevos riesgos. Se considera que 

estos problemas se reducen con información adecuada a la sociedad y tomando en cuenta su 

opinión.  

ESCALA BARRIO: codiseñar soluciones a escala barrial  

Es necesario impulsar una gobernanza participativa encaminada a la sustentabilidad, la 

transparencia y la eficiencia en el uso de recursos. A partir de sesiones colaborativas, se 

define una visión y se identifican soluciones, herramientas innovadoras y prácticas para 

favorecer la transición. Es necesario establecer un marco conceptual común.  
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A partir del análisis de las cuatro escalas, se enfatiza la necesidad de establecer una red de 

gobernanza colaborativa, comunicativa y participativa en todas las escalas. Del mismo modo, 

la información y conocimiento de la sociedad acerca de los SUDS, contribuye a que funja 

como actor clave para la gestión del agua pluvial y la toma de decisiones en entornos urbanos, 

el conocimiento social es uno de los retos para la transición.  

2.2.5 CONTEXTO: AMÉRICA  

BOGOTÁ, COLOMBIA 

Ortega (et al., 2023) llevaron a cabo un estudio de caso en la ciudad de Bogotá, Colombia, 

investigando sistemáticamente las visiones de cuatro actores clave en los SUDS. Los 

hallazgos de este estudio resaltan la importancia de los enfoques interdisciplinarios para 

lograr una planificación hídrica urbana sostenible integral. Para la implementación y su 

evaluación, se considera la participación de sector público, desarrolladores urbanos, 

organización sin fines de lucro y miembros de la comunidad para así incorporar enfoques 

interdisciplinarios. Se toma la estructura de gobernanza híbrida para la selección de los 

actores entrevistados del sector público.  

A partir de proyectos piloto se identificaron las instituciones y autoridades locales con 

capacidad en uno o más enfoques y para sector privado se toman los desarrolladores urbanos 

debido a la influencia en la planificación y desarrollo de la ciudad. También participan 

miembros de la comunidad propensa a inundaciones y con problemas urbanos.  

APORTES PARA LA INVESTIGACIÓN  

Se adoptan seis categorías para clasificar las barreras a la implementación de SUDS: Las 

barreras culturales y de comportamiento reflejan creencias o percepciones individuales, 

derivadas de un contexto local de tiempo y espacio; las financieras implican limitaciones de 

financiación y costos de implementación ; las institucionales/organizativas surgen de la 

dinámica institucional, ya sea intergubernamental o interdepartamental; las barreras políticas 

se derivan de decisiones o posiciones gubernamentales; las técnicas están relacionadas con 

la planificación, implementación y operación de SUDS; y las de forma urbana se refieren a 

los obstáculos del entorno construido.  
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Se destaca la necesidad de abordar la gestión de agua con enfoques equilibrados de arriba 

hacia abajo y de abajo hacia arriba para comprender las percepciones y necesidades de la 

comunidad donde la cogestión de soluciones debe implementarse.  

Al identificar barreras se logra dar soluciones trabajar para que se puedan superar y así 

facilitar la planeación y el desarrollo de las SBN. El análisis multisectorial proporciona 

información para comprender fortalezas y limitaciones del contexto en la gestión de agua 

pluvial.  

BRASIL 

Floriano (et al., 2023) afirman que la adopción de la gestión sostenible del agua de lluvia 

urbana (SUSM) en Brasil es aún incipiente. Se realiza una identificación de barreras para 

poder partir de ellas y analizar posibles estrategias de solución. El Ministerio Público (MP) 

tiene gran impacto y poder sobre la transición de los municipios hacia prácticas como los 

SUSM, la sociedad tiene un papel clave en cuanto exige intervenciones en su comunidad o 

región. En ocasiones los técnicos municipales son superados por obstáculos mayores a su 

capacidad de actuar.  

APORTES PARA LA INVESTIGACIÓN  

Se observa que el 73,8% de las medidas evaluadas eran ampliamente conocidas por los 

entrevistados. Pero medidas más innovadoras eran menos conocidas como: gestión 

adaptativa, co-gobernanza abierta, actitudes del público hacia la gestión pluvial, etc. Es 

importante destacar que las barreras detectadas y conformadas por los entrevistados, sugieren 

en gran medida, una resistencia a la adopción de nuevas prácticas, acompañada de una clara 

falta de normativas y reglamentos formales para lograr una transición hacia la gestión 

sustentable. Del mismo modo, la gobernanza debe expandirse a lograr redes de colaboración 

entre municipios para fomentar diálogos y aprender de los casos exitosos. 

Así mismo, la experiencia influye en la percepción, y la divulgación de conocimiento es 

fundamental para lograr la difusión y aceptación de los proyectos sustentables. Es 

indispensable universalizar la adopción obligatoria de estrategias que se encaminen a la 

gestión de aguas pluviales urbanas.  
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 MÉXICO 

Casiano (et al., 2019) exponen en caso mexicano en San Pedro, Cholula. Se presentan dos 

proyectos realizados desde una perspectiva de ciudad sensible al agua y con infraestructura 

multifuncional (verde y azul). El Museo Regional de Cholula (2017), proyecto del gobierno 

estatal; capta, utiliza y trata el agua de lluvia. Se presentó en la 16ª Exposición Internacional 

de Arquitectura en Venecia. El del barrio de Santiago fue una iniciativa propia del barrio y 

se basa en la construcción de una calle y un parque multifuncionales.  

Se realiza una evaluación a la gobernanza y la manera en que ésta impacta en la 

implementación de proyectos verdes. Como método se Aplica la Herramienta de Evaluación 

de Gobernanza (GAT) para evaluar la manera en que la gobernanza actual afecta la 

implementación de Infraestructura verde-azul. Se afirma que, varias leyes y planes 

nacionales mencionan y determinan algunas normas y directrices para el problema de 

inundaciones y la infraestructura de manejo de aguas pluviales; sin embargo, en ellas se 

determina que el agua de lluvia debe ser captada y canalizada al drenaje sin un posible 

tratamiento y reutilización.  

El acuerdo de gobernanza para la política de infraestructura contra inundaciones en México 

según la Lay Nacional de Aguas otorga a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) y 

sus delegaciones u organismos de Cuenca, la responsabilidad de gestión del agua. Esta 

dependencia, en conjunto con otras instituciones gubernamentales y el Fondo para la 

Prevención de Desastres Naturales (FROPEDEN), tienen la responsabilidad de analizar 

territorios, proponer proyectos y determinar soluciones ante las inundaciones. A nivel 

municipal, la realiza la Secretaría de Ecología, se encarga de planear proyectos de captación 

de agua pluvial que no involucren infraestructura gris, debiendo consultar al gobierno federal 

para tener soporte. Otro actor importante a nivel estatal es el Módulo de Información del Rio 

Atoyac (MIRA) el cual funciona como centro de educación ambiental.  

En el caso de los proyectos con infraestructura multifuncional analizados, los actores no 

gubernamentales desempeñan un papel clave. Dentro del análisis, los actores tomados en 

cuenta para las entrevistas realizadas fueron a los tres niveles de gobierno (estatal, municipal 
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y federal) y los actores involucrados en los proyectos multifuncionales como coordinadores 

de barrio, activistas, asociaciones de profesionales y diseñadores de proyectos privados.  

APORTES PARA LA INVESTIGACIÓN  

A partir del análisis GAT realizado para medir la calidad de la gobernanza y su impacto en 

la implementación de infraestructura multifuncional, y a través de las entrevistas y 

complementado con el análisis de caso, se obtienen algunos puntos importantes a mencionar 

destacando para las barreras de implementación: 

• La participación de los niveles de gobierno en la implementación de proyectos no es 

multidisciplinaria. No se considera la perspectiva social ni participación no 

gubernamental dentro de los proyectos de gobierno. 

• La participación de actores esta fragmentada ya que cada red tiene sus propios proyectos 

y no hay colaboración intersectorial o relaciones horizontales entre instituciones 

gubernamentales y no gubernamentales.  

• Los proyectos que surgen para dar solución a las inundaciones y gestión pluvial se 

encaminan a infraestructura gris tradicional. Las estrategias e instrumentos 

gubernamentales actuales no son apropiados para proyectos innovadores. 

• La capacidad de acción y decisión de los gobiernos federales y municipales queda 

restringida por la autorización estatal o federal respectivamente.  

• Solo actores no gubernamentales consideran la importancia de implementar nuevas 

estrategias o proyectos piloto innovadores y afirman que no es considerada su 

perspectiva.   

• Las técnicas como infraestructura verde no se consolidan a través de marcos legales, y 

no son comunes en las propuestas gubernamentales. Los sistemas de captación de agua 

de lluvia no se consideran realmente parte de la política urbana.  

• Existen proyectos a nivel metropolitano que se muestran más integrales pero los recursos 

no son asignados para ellos, por lo que deben recurrir a otros medios de financiamiento 

no gubernamentales.  

• Los actores sociales consideran que hay suficientes recursos financieros, pero faltan 

voluntad política y conocimiento sobre el tema.  
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Es importante que las ciudades y territorios generen estrategias de adaptación al cambio 

climático, a través de la gobernanza; y es necesario que ofrezca soluciones a largo plazo. Los 

procesos de adaptación requieren comprensión de las diferentes escalas sociales, 

institucionales y su construcción. Para lograra una ciudad sensible al agua (CSA) debe haber 

cambios institucionales que refuercen los pilares (normativo, cognitivo y regulatorio) de las 

prácticas para la introducción de infraestructura multifuncional (verde-azul).  

Dar un salto a incorporar estrategias sustentables en contextos diferentes a los europeos, 

conlleva una gran capacidad de absorción de las experiencias externas; un rediseño de la 

infraestructura pública e institucional, la cual incorpore soluciones descentralizadas y una 

gobernanza diferente que integre una colaboración horizontal e intersectorial que involucra 

la asociación de los actores como academia, empresas, gobierno y sociedad civil; y 

experimentos de innovación con intercambio de conocimientos y adaptación a contextos 

locales.  

Se considera una forma de gobernanza del agua el transformar las prácticas hídricas urbanas 

hacia sistemas sustentables, transformando los modelos tradicionales a diseños complejos, 

integradores y flexibles.  

A continuación, se realiza una tabla sintética (tabla 2) la cual muestra de manera resumida, 

los elementos analizados de cada caso estudiado, rescatando la información específica que 

servirá como base empírica y justificación en otros apartados del presente trabajo de 

investigación.  
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Tabla 2. Síntesis ce casos analizados con implementación de SUDS 
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2.3 Aportes fundamentales para la investigación   

A partir del análisis de casos que han logrado la implementación de SBN como los SUDS 

para la gestión de agua y la identificación de elementos pertenecientes a las categorías de 

análisis definidas para la presente investigación; se procede a presentar las conclusiones del 

capítulo de manera analítica, rescatando puntos clave y enfatizando conceptos importantes.  

MÉTODOS E INTRUMENTOS  

Dentro de los métodos e instrumentos utilizados, se observa que la mayor parte de los casos 

analizados, recurren a la investigación documental, los estudios de caso y las entrevistas 

semiestructuradas a actores. Con ellos, se tiene el objetivo de realizar evaluaciones de la 

percepción e impacto de los SUDS, así como la definición de las partes interesadas y las 

barreras identificadas para su implementación dentro de los marcos de Gobernanza del agua. 

En el caso de Australia, Bélgica, Reino Unido y Polonia, se llevan a cabo talleres 

informativos y de difusión de conocimiento para lograr una incidencia mayor principalmente 

con la sociedad para involucrarla de manera activa en las intervenciones, generando 

corresponsabilidad e identidad con los proyectos. España también apuesta por la 

colaboración entre actores y resalta que las sesiones colaborativas logran generar una red 

importante entre investigadores, responsables del proyecto y comunidad.  

El caso de África es especial para el presente trabajo ya que se rescata el rol de participación 

de la comunidad a partir de la metodología de investigación acción. En este caso también se 

observan las sesiones colaborativas como parte integral de la intervención, pero la 

intervención, a diferencia de otros países, se da de abajo hacia arriba sin el apoyo del 

gobierno. Esto demuestra que las necesidades sociales pueden generar acciones desde la 

propia comunidad.  

En el caso de Valencia y China, se utiliza una estrategia aún más eficiente al poner en 

contacto los SUDS ya implementados con las partes interesadas: sitios de exhibición y 

evaluación que muestran claramente el funcionamiento de los sistemas y permiten delimitar 

un camino y proceder con estos proyectos aplicándolos a diferentes escalas. Una vez 

evaluados y monitoreados los sistemas, se realiza un paso más en la planificación que es la 

propuesta de planes o programas que se pueden ajustar a marcos legales o normativos para 
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garantizar la implementación y buen funcionamiento. Se rescata el papel de China al 

comenzar por ciudades piloto para realizar un ejercicio de evaluación y retroalimentación 

asertiva. Es un hecho que cada escala (nacional, regional, municipal y local) debe tener 

objetivos específicos dentro de los proyectos y ser parte de una red amplia donde las 

funciones sean claras y oportunas. 

En la implementación de SUDS, se puede observar una falta de experiencia y dominación de 

las técnicas para su correcto funcionamiento y mantenimiento, se rescata el caso de Bogotá, 

Colombia que tiene asistencia técnica para los proyectos SUDS. Esto es importante ya que 

son los expertos los que deben tener el rol de asistir en los proyectos para que sean realizados 

de la mejor manera; el capacitar a los responsables de elaborar los sistemas, deben tener el 

amplio conocimiento.  

Dentro del marco de Gobernanza del agua y su capacidad de implementar técnicas como los 

SUDS, se encuentra el caso de México quien propone una herramienta (GAT) que resulta 

interesante y oportuna para la evaluación de las capacidades de la Gobernanza para la 

implementación de un cambio hacia la sustentabilidad, la cual permite trabajar con otros 

métodos como entrevistas y estudios de caso para formular conclusiones. A partir de lo 

analizado, se propone un diagrama metodológico para el presente trabajo, con referencia en 

lo estudiado como se muestra en la Figura 9.  

Figura 9. 

Marco metodológico general  

Nota: Elaboración propia a partir de casos estudiados. 
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NORMATIVA 

La cuestión normativa es un tema que involucra múltiples factores, se observa que en todos 

los casos en los que los SUDS o las SBN son prácticas nombradas como obligatorias, a nivel 

nacional, en los nuevos desarrollos y como rescate de espacio público; realmente no se lleva 

a cabo de esta manera. Solo algunos municipios han optado por intervenir a nivel local 

generando normativas internas.  

En los contextos de Australia y algunos países de Europa, existe apoyo gubernamental a 

partir de leyes, normativas y proyectos que son respaldados (y financiados) por los gobiernos 

y empresas privadas en colaboración, situación que los pone en ventaja sobre otros países 

donde el gobierno no destina recursos para este tipo de proyectos como México y el caso 

sudafricano que no cuentan con respaldos institucionales ni normativos.   

Para el caso de la ciudad esponja en China y los SUDS en Reino Unido, se han establecido 

lineamientos y guías metodológicas para la implementación de la infraestructura, sin 

embargo, no se muestran datos de marcos normativos o regulatorios en ninguno de los países. 

Resulta importante que las directrices o guías de implementación a partir de la construcción, 

monitoreo y evaluación de proyectos piloto, se realicen con apoyo de marcos legales y exista 

una continua difusión y publicación de resultados.  

Por el contrario, en países donde estos proyectos aún son escasos y el estudio de ellos es casi 

nulo, se opta por retomar guías ya establecidas por los otros países cuando realizan 

intervenciones, generado cuestionamiento acerca de una implementación generalizada y 

descontextualizada; así como la falta de un análisis propio de cada región para las 

intervenciones.  

España, Bogotá y Brasil, ya han dado un paso más en la introducción de SUDS y SBN a 

sus políticas, teniendo ya planes de ordenamiento, normativas y decretos en sus marcos 

normativos, definiendo a estas prácticas como obligatorias, de forma nacional y distrital 

respectivamente; sin embargo, no se hacen cumplir realmente estos decretos, obligando a 

actuar de manera local con reglamentos internos a través de proyectos regionales, programas 

y planes a menor escala en el caso Español; no teniendo un apoyo nacional en el caso de 

Bogotá; y no abarcando la totalidad de municipios en el caso de Brasil.  
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Actuar desde una escala municipal o regional, puede ser un aspecto positivo que ha 

demostrado que las ciudades han logrado implementar SBN con intervenciones de abajo 

hacia arriba desde las localidades analizando las necesidades específicas de éstas. Sería 

necesario analizar y evaluar la manera en que podrían tomar iniciativas de manera local para 

realizar cambios en la forma de intervenir los territorios. Sin embargo, si no existe un soporte 

dentro del marco normativo nacional, y un apoyo gubernamental, probablemente sea difícil 

que se cumplan lineamientos que estos sistemas requieren, además de que existiría una falta 

de garantía y apoyo en cuanto a los presupuestos que conllevan.  

REDES DE GOBERNANZA (ACTORES) 

De manera general la configuración de actores se muestra en dos sentidos: los países que 

siguen un proceso vertical y centralizado (como China y México), y los que se han orientado 

a los procesos horizontales y descentralizados (en el caso de Europa, Australia, reino 

Unido).  

Así mismo la mayoría de las intervenciones sustentables han sido implementadas de arriba 

hacia abajo, donde es el gobierno, a través de todas sus escalas, el que soporta y encabeza los 

proyectos e iniciativas. Sin embargo, hay evidencia de que las intervenciones de abajo hacia 

arriba han resultado benéficas para la sociedad, al ser ésta la que promueve las intervenciones 

con apoyo principalmente de ONG, academias, y profesionistas expertos; del mismo modo, 

estas intervenciones se realizan normalmente debido a problemas urbanos como 

inundaciones o infraestructura ineficiente como es el caso de África y México.  

Los proyectos SUDS se encuentran mayormente países primermundistas y pioneros en 

infraestructura multifuncional como Europa, Australia, Reino Unido, China, Estados 

Unidos, donde sus políticas ya se encuentran un paso adelante en la implementación de 

estrategias sustentables y se realizan bajo el soporte del gobierno en todas sus escalas, según 

sea el caso, sectores y empresas privadas; ONG; dependencias e instituciones a fin; grupos 

comunales, consejos locales o sociedad civil; académicos e investigadores; agentes de 

gestión hídrica; redes de gestión de agua; entre otros. Por su parte, todos cuentan con apoyo 

y financiamiento al menos en su ejecución.  
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El caso de México y China, se muestra un claro límite institucional y político al ser el 

gobierno quien funcione casi es su totalidad como actor para las intervenciones urbanas, 

únicamente apoyado por algunas empresas y dependencias en ciertas fases de los proyectos. 

La diferencia radica en la visión de China hacia la conformación de ciudades sustentables, 

al incorporar la ciudad esponja como proyecto prácticamente obligado para las 

administraciones y gobiernos; teniendo perfectamente definido su modelo de actores 

(promotores, implementadores y protectores) sin opción a cambios.  

Por otra parte, se encuentran casos como los Latinoamericanos (Colombia y Brasil) que ya 

se encuentran en el proceso de transición hacia una Gobernanza del agua pluvial con un 

enfoque sustentable y comienzan a generar su camino propio dentro de sus contextos con 

fundamentos retomados de los países precursores incorporando ya actores clave para la 

gestión pluvial como sector público, desarrolladores urbanos, empresas privadas, ONG, 

academias y la comunidad. En África y México se presentan intervenciones desde la 

comunidad derivado de las problemáticas que presentaban y que, debido a la falta de apoyo 

gubernamental y tuvieron que generar estrategias locales basándose en guías y directrices de 

otros países para guiar sus implementaciones.  

En cualquiera de los casos, se muestra necesario que las redes de gobernanza sean 

conformadas de manera holística y multidimensional a partir de un cruce de disciplinas que 

generen un intercambio real de conocimiento para la implementación de estrategias 

sustentables basadas en SBN y los SUDS (ver Figura. 10).  
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Figura 10. 

Red general de actores 

Nota: Elaboración propia a partir de casos estudiados. 

MODELO DE LA CUÁDRUPLE HÉLICE  

Como se menciona en el capítulo, para el presente trabajo se retoma de los casos analizados, 

la Cuádruple Hélice para promover la colaboración intersectorial. Este concepto se refiere a 

un modelo conceptual utilizado para promover los procesos de innovación y generación de 

conocimiento en la sociedad. Menciona que la innovación surge de la interacción necesaria 
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2. Sector empresarial o industrial 
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4. Sector social: sociedad civil  

Estos actores colaboran para generar conocimiento, transferir tecnología y desarrollar 

soluciones que respondan a necesidades sociales, económicas y ambientales. Según 
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conocimiento y la cultura dentro del sistema de innovación, reconociendo que los 

ciudadanos, los medios y las organizaciones sociales influyen en la creación, difusión y 

aplicación del conocimiento.  

Siguiendo a los autores, se mencionan las funciones por autor: las universidades responden 

a la función de generar conocimiento científico y tecnológico, formar capital humano 

especializado y desarrollar investigación aplicada y básica; las empresas buscan transformar 

el conocimiento en productos, servicios y procesos innovadores. Así mismo, invierten en 

investigación y desarrollo conectando la innovación con el mercado. El Gobierno es quien 

diseña políticas públicas para fomentar la innovación, financia programas de investigación y 

establece marcos regulatorios y estratégicos; y la Sociedad civil cumple el rol de expresar 

necesidades sociales y culturales, participar en procesos de innovación abierta y colaborativa 

y contribuir a la difusión del conocimiento mediante medios y redes sociales. 

Los mismos autores incorporan la dimensión ecológica o al medio ambiente como un actor 

adicional nombrando a la Quíntuple Hélice, misma que se menciona en el presenta capítulo 

en algunos casos analizados. El modelo busca explicar cómo la interacción entre estos cinco 

sistemas puede generar innovación sostenible, donde el conocimiento se produce, circula y 

se aplica para resolver problemas económicos, sociales y ambientales. Enfatiza que la 

sostenibilidad ambiental es un motor clave de innovación (Carayannis y Campbell, 2012).  

Este modelo no se retoma como tal para evitar confusión en los actores establecidos para la 

Gobernanza del agua, sin embargo, se enfatiza que todos estos actores deben interactuar en 

pro del medio ambiente para lograr la sustentabilidad hídrica y que el aspecto ecológico es 

fundamental para su consideración en la interacción de los actores.  

La propuesta de seguir el modelo descrito anteriormente es necesario para reforzar la 

colaboración intersectorial, plantear objetivos hídricos sustentables y reformar la política 

hídrica para que se apoye y soporte la implementación de estrategias a partir de técnicas como 

los SUDS en beneficio de la sociedad, la economía y el ambiente. La integración de los cuatro 

sectores es la base para que la toma de decisiones en torno a la gestión pluvial sea efectiva y 

cumpla con los pilares de la gobernanza y la GIRH descritos en el capítulo 2. 
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BARRERAS IDENTIFICADAS  

Dentro de las barreras, se identifica que, en todos los países, a pesar de tener diversas formas 

de gobierno, se presentan características similares (con variaciones en medida y forma) y se 

observa un patrón al evaluar las limitantes con las que los proyectos SUDS o SBN se topan 

actualmente como se muestra en la Figura 11.  

Las barreras políticas se presentan, en general, como el principal desafío de la 

implementación de SUDS, hay una clara falta de voluntad y compromiso y al haber cambios 

administrativos, no hay seguimiento de proyectos ni propuestas a largo plazo. Es clara la falta 

de liderazgo y buena gobernanza que involucre a la sociedad y estructure sus redes con bases 

inclusivas, democráticas y colaborativas. Dentro de la gobernanza se encuentra una falta de 

definición de roles en los actores.  

Por otro lado, las barreras institucionales u organizativas carecen de sistemas legislativos 

y marcos normativos que realmente incorporen estrategias sustentables como obligatorias; 

no hay suficientes grupos de investigación y evaluación de los SUDS, tampoco existen 

espacios de aprendizaje colaborativo. Así mismo, los marcos institucionales se muestran 

descoordinados y no se establecen funciones o roles claros y bien definidos.  

Dentro de las barreras sociales se observa una clara falta de difusión, conocimiento y 

experiencia para la comunidad provocando desinterés de la sociedad por gestionar el agua 

pluvial y no se logra la apropiación con los proyectos, no hay corresponsabilidad. Se observa 

que no hay espacios que permitan la participación de la comunidad para la toma de decisiones 

o definición de intereses colectivos. 

En las barreras financieras se muestra un claro desinterés de los gobiernos por designar 

recursos a proyectos sustentables y cuando hay alguna iniciativa local o regional no siempre 

son apoyados por el estado. Hay inversión privada, pero se observa insuficiente para dar 

continuidad y mantenimiento a proyectos SUDS o con SBN.  

En cuanto a barreras técnicas se afirma que una de las principales es la diversidad de 

interpretaciones y conceptualización de los SUDS alrededor del mundo, lo cual ocasiona la 

inexperiencia y desconocimiento técnico para su implementación, mantenimiento y 
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evaluación. Hay una fuerte falta de difusión del conocimiento experto para así implementar 

sitios de demostración y evaluar los beneficios de los SUDS.  

Por otro lado, hay un arraigo con los sistemas tradicionales de drenaje, lo cual ocasiona una 

limitante al tener proyectos con sistemas alternativos que puedan mejorar lo ya implementado 

con drenaje tradicional. Del mismo modo, falta establecer manuales o guías con los 

estándares de diseño propios de cada contexto. Se muestra la generalidad de las barreras 

identificadas en los casos que se analizaron en la Figura 11.  

Figura 11. 

Delimitación de barreras para la implementación de SUDS  

Nota: Elaboración propia a partir de casos estudiados. 
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PROPUESTAS PARA LA GOBERNANZA DEL AGUA PLUVIAL (Con enfoque 

sustentable)  

A partir del análisis, se resalta la importancia de comenzar una transición de lo tradicional a 

lo sustentable para lograr incorporar las SBN como los SUDS a las intervenciones urbanas y 

al drenaje tradicional. Los marcos de dicha transición deben lograr establecer metodologías 

coherentes y adaptativas para permitir la implementación de los sistemas de una forma 

asertiva; además de implementar una Gobernanza del agua  pluvial que tome a ésta como 

parte de la gestión del agua, y que además se encamine a una sustentabilidad y establezca 

redes de actores a partir de la multidisciplinariedad e intersectorialidad, siendo 

descentralizada y colaborativa entre las partes interesadas; ya que, se ha demostrado, que 

los cambios de paradigma son mayormente socio institucionales y no técnicos. 

La multifuncionalidad como definición de estrategias sustentables como los SUDS es 

mencionada en varios casos analizados definiéndola como infraestructura multifuncional.  

Estas suponen un enfoque fundamentado en un intercambio bidireccional de conocimiento 

entre todos los actores de la red de gobernanza (sectores público, privado, social y 

académico) como bien lo afirma el modelo de la cuádruple o quíntuple hélice definiendo 

claramente roles y responsabilidades siendo ésta multinivel en los procedimientos para la 

implementación de proyectos y toma de decisiones.  

Así mismo, la Gobernanza debe ser participativa la cual promueva el intercambio de 

conocimiento entre actores generando un aprendizaje bidireccional. La difusión de 

información resulta de vital importancia para evitar sesgos y dudas en torno a la viabilidad y 

efectividad de técnicas como los SUDS. El crear espacios de colaboración para involucrar a 

todas las partes interesadas es esencial para la conformación de redes y difusión de 

conocimiento.  

La cogestión adaptativa también se menciona como fundamental en la gobernanza ya que 

esta debe ser inclusiva y flexible ante los cambios que acontecen día a día en los territorios 

para así adaptar las soluciones a las necesidades y contextos específicos. Es necesario tomar 

en cuenta factores externos (políticos, normativos, institucionales, financieros, de 

planificación, etc.) para comprender los internos (actores clave, comunicación y 

colaboración, responsabilidades y visiones, metas y objetivos).  
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Es claro que, para lograr esto, se requiere de compromiso por parte de los gobiernos para 

comenzar a cambiar la forma de manejar los recursos hídricos, el incorporar el agua pluvial 

en la gestión hídrica significa retomar su valor y aprovecharla de manera eficiente y 

sustentable. La Gobernanza del agua actual debe tener un cambio institucional para 

transformarse hacia un enfoque sustentable y que considere el agua pluvial en su gestión 

como se muestra en la Figura 12. La política debe integrar el agua pluvial en la gestión y 

tomar técnicas como los SUDS dentro de los marcos normativos para que se hagan 

obligatoria su implementación en las ciudades y apoyarlos con mecanismos institucionales, 

legales y financieros sostenibles.  

Figura 12. 

Elementos de la Gobernanza del agua desde la sustentabilidad  

Nota: Elaboración propia a partir de casos estudiados. 
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otros países. Es importante que, a partir de ello, se establezcan acciones que no repitan errores 

o que puedan evitar tener algunas barreras como las han tenido en proyectos SBN y SUDS.  

El estudio de los casos con SUDS en el mundo da un indicador clave de que las Soluciones 

Basadas en la Naturaleza (SBN) se han convertido en acciones clave para mitigar la crisis 

hídrica y las problemáticas que conlleva el cambio climático y las acciones humanas. El que 

los países pioneros sigan implementando estrategias para evaluar y mejorar los proyectos con 

SUDS, genera mayor conocimiento para los países que recién inician con el proceso de 

transición hacia las mencionadas ciudades sensibles al agua.  
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Tabla 3. Logros por caso analizado en torno a la implementación de SUDS desde la Gobernanza 
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2.4 Evaluación en el contexto mexicano: caso Mérida, Yucatán2  

Se lleva a cabo una estancia corta de investigación con el objetivo de analizar la 

implementación de SUDS en la ciudad de Mérida, Yucatán. Para el estudio se llevan a cabo 

entrevistas semiestructuradas a algunos actores clave del proyecto ejecutado hace algunos 

años. Mérida, se destaca actualmente por buscar proyectos innovadores que involucren la 

cuestión sustentable en ellos; el gobierno ha enfatizado en gran medida la captación de agua 

pluvial y la incorporación de técnicas como los SUDS en la ciudad, la cual ya presenta 

problemáticas graves de inundaciones, gestión de aguas pluviales y contaminación hídrica. 

La aplicación del instrumento, arroja información importante acerca de la implementación 

del proyecto, así como algunas barreras y limitantes que se presentaron.  

A partir de las problemáticas de la ciudad, surge la iniciativa por parte del Instituto Municipal 

de Planeación (IMPLAN) de una propuesta de proyecto basado en SUDS. Este proyecto en 

realidad no contó con financiamiento nacional ni gubernamental, solo que hubo apoyo para 

ejecutarlo. El proyecto consistió en colocar sitios piloto para evaluar la eficacia y beneficios 

de implementar SUDS en la ciudad. Se menciona que, en realidad, no existe apoyo para 

proyectos con SBN a nivel urbano, solo existen fundaciones como BEPENSA la cual financia 

a Asociaciones Civiles con proyectos sustentables urbanos.  

Uno de los actores principales para la gestión del agua en la ciudad es la Junta de Agua 

Potable y Alcantarillado (JAPAY) la cual institucionalmente tiene a su cargo todos los temas 

del agua, de ahí que surge la problemática de que el gobierno del Estado es quien toma las 

decisiones, dejando al municipio sin poder de decisión y acción ante problemáticas hídricas.  

En cuestión normativa, se afirma que la IG se retoma dentro de la nueva actualización de la 

Ley General de Asentamientos Humanos y a nivel municipal se tiene también el Plan de 

Infraestructura Verde. Por su parte en la Ley de desarrollos inmobiliarios hay una línea que 

habla de drenaje sustentable, pero de manera vaga y una de las estrategias a largo plazo es 

legitimar el uso de SUDS en los nuevos desarrollos urbanos. A pesar de ello, comienza a 

haber una ventana para introducir estas técnicas a la ciudad de forma normativa pero aún no 

 
2 Caso analizado en estancia de investigación realizada en la Universidad Autónoma de Yucatán.  
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se hace reglamentario ni obligatorio. El IMPLAN ha colaborado para hacer el Plan Municipal 

de Desarrollo donde también se incluyen SBN y SUDS como acciones climáticas. 

Se describe a continuación el proceso de implementación de los SUDS, el cual tuvo acciones 

previas que se realizaron para justificar y hacer posible su implementación en la ciudad como 

proyectos piloto:  

1. En 2017 se realizan las estrategias municipales de resiliencia, identificando las 

problemáticas y vías de solución, detectando que el tema de integralidad de agua no 

estaba siendo atendido por el ayuntamiento ni por otro sector.  

2. Al no tener el ayuntamiento un papel en temas hídricos, se opta por determinar que la 

infraestructura pluvial (en la cual si podían incidir) podía ser la vía de entrada para aportar 

a la solución de problemas hídricos.   

3. Se plantea el problema y se establecen líneas de solución a partir del análisis de referentes 

externos a la ciudad con estrategias funcionales, donde se retoman los SUDS como 

técnicas exitosas retomadas de ciudades como Hermosillo y éste a su vez, de Arizona.  

4. Para comenzar a introducir estas técnicas en las intervenciones urbanas, se decide 

colocarlas como concepto dentro de un Proyecto en curso llamado Ya´axtal, el cual 

consistía en una red de parques y espacios públicos interconectados. Es ahí donde se 

decide implementar SBN e IG. 

5. Posterior a ello, se decide concursar en la convocatoria de WRI (World Resources 

Institute) con un proyecto SUDS. La propuesta se lleva cabo con la iniciativa de City Fix 

Labs, que es una organización técnica mundial que apoya proyectos sustentables. Al 

ganar el concurso se logró tener un proyecto bien estructurado y el paso siguiente fue 

armar una red de actores para la realización:  

• IMPLAN: a través de esta institución se convoca a los actores y se lleva a cabo el diseño 

y análisis del proyecto. 

• CITY FIX LABS, WRI: Organización privada que brindó asistencia técnica, financiera, 

legal y de diseño durante dos años, aportando a la propuesta técnica. Financió asesorías 

técnicas durante la etapa de proyecto.  

• UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE YUCATÁN: colaboró en brindar estudios técnicos 

de la ciudad para analizar la factibilidad técnica del proyecto.  
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• GOBIERNO MUNICIPAL: Al ver la fuerza del proyecto, el alcalde decidió unirse a él y 

propone a actores como la JAPAY, CONAGUA y La Unidad de Desarrollo Sustentable 

como asesores en lo técnico. El ayuntamiento fungió como financiador del proyecto en 

la etapa de implementación.  

• OFICINA DE RESILIENCIA URBANA: Dependencia subcontratada por el IMPLAN 

para asesorías 

• BUEN SOCIO: consultora de inversión privada.  

• PARTICIPACIÓN SOCIAL: Denominamos asesores locales que fueron expertos 

técnicos en temas de drenaje como actores por parte del sector profesional e individual. 

La comunidad no participó en el proyecto con un actor clave.  

6. Así se conformaron grupos de trabajo y aprendizaje colaborativo, estableciendo los 

puntos clave para colocar los pilotos, se determinó que un proyecto piloto lo realizara 

servicios públicos (sobre la calle Mérida 2000) y el otro se incluyó dentro del proyecto 

licitado (de la Av. 132) bajo el concepto de jardines de lluvia en el cual se hicieron 11 

jardines de lluvia a lo largo de la avenida. 

7. Luego de la implementación de los proyectos piloto, no hubo un seguimiento ni 

mantenimiento de éstos, actualmente se encuentran abandonados y no tuvieron una 

representatividad para demostrar la viabilidad de los SUDS.  

Como estrategia de seguimiento, se firma un convenio de adaptación al cambio climático con 

la GIZ (Cooperación Alemana) por cinco años, lo cual sobrepasa la administración de tres 

años, y obliga a que un año de la siguiente administración siga trabajando en proyectos 

establecidos. Pero en el caso del proyecto de pilotos SUDS, solo quedó plasmada una 

propuesta de monitoreo y seguimiento, pero la pandemia frenó el presupuesto y frenó el 

proyecto.  

Este caso de estudio demuestra que existe voluntad de distintos actores, así como ideas y 

propuestas como soluciones a problemáticas hídricas, desafortunadamente se necesita de la 

coordinación y apoyo tanto económico como normativo e institucional. Los actores 

mencionan que la ciudad es compleja y se necesitan proyectos grandes que impacten 

realmente a la ciudad. También se rescata que el involucrar a la sociedad es un tema pendiente 

al resaltar la importancia de que la población debe conocer y adoptar los proyectos para que 
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exista una corresponsabilidad para su cuidado y mantenimiento, así como sentido de 

identidad.  

Como conclusión se tiene que proyectos como SUDS permiten aprovechar áreas verdes y 

contribuir a la regeneración hídrica y a la mitigación de inundaciones, estos proyectos 

resultan viables por las condiciones de la ciudad, pero se necesitan establecer factores 

organizacionales y de Gobernanza que delimite redes colaborativas y que se soporten bajo 

marcos institucionales y normativos que garanticen la óptima implementación de proyectos 

con SBN.  

El caso de Mérida, permitió observar que, las técnicas sustentables, como las SBN y los 

SUDS, comienzan a tener un papel en las propuestas realizadas desde algunos sectores como 

el privado y el social, sin embargo, el sector público aún no logra integrar dichas propuestas 

de manera efectiva y formal. Como se mencionó anteriormente, los SUDS se integraron a un 

mega proyecto en curso como un concepto en la ejecución que cubriera la jardinería y pudiera 

justificarse como la parte sustentable del éste.  

Así fue como lograron realizar los pilotos sin necesidad de inversión, ya que el capital 

económico y humano ya estaban considerados en el proyecto. Sin embargo, esto provocó que 

no hubiera suficiente difusión de información tanto con la sociedad como con los 

departamentos encargados del proyecto acerca de lo que se estaba realizando, sus objetivos 

y su importancia. Como consecuencia y como sucede en muchos proyectos del sector 

público, no hubo una claridad ni seguimiento para monitorear y analizar los pilotos de SUDS 

por lo que no se logró el objetivo.  

Hay especialistas y gente preparada que tenía la intención de incluso realizar una guía SUDS 

que se publicara desde el IMPLAN, los arquitectos y colaboradores mencionan que ya se 

tiene, pero ante el cambio de gobierno, no tienen certeza de continuar laborando para el 

instituto, por lo tanto, la guía se ha quedado en espera ante la falta de apoyo y presupuesto 

para su publicación.  

Ante esto, resulta fundamental analizar la normativa con la que se debe regir el caso de 

estudio de la presente investigación, el municipio de Toluca; definiendo desde un nivel 
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nacional, el marco normativo en el que se debe contextualizar el sitio para lograr la 

implementación de SUDS.  

 

2.5 Marco normativo para el caso de estudio: Municipio de Toluca 

A partir de la definición de la Agenda 2030, surge la Agenda del Agua 2030 (AA2030) en 

México. Esta enfatiza acciones prioritarias en cuestiones hídricas y su problemática nacional. 

Es una estrategia encaminada al logro de la sustentabilidad hídrica (CONAGUA, 2011) y es 

de ella de la que desprenden los Programas de desarrollo y planes hídricos del país a 

diferentes escalas. A pesar de tener estos instrumentos que delimitan prácticas para la gestión 

de aguas pluviales como las SBN, IG o SUDS; aún no se han llevado a la práctica y mucho 

menos se han institucionalizado o normatizado.  

A continuación, se contextualiza el caso de estudio de la presente investigación, identificando 

y analizando las estructuras organizacionales y las instituciones políticas que impactan en la 

gestión de agua, se hace una revisión de lo general a lo particular, rescatando en cada 

instrumento, lo relacionado con el objeto de estudio: Gobernanza del agua y estrategias 

sustentables de gestión de aguas pluviales a partir de SBN, IG o SUDS.  

 

2.5.1 ESTRUCTURAS ORGANIZACIONALES   

En esta sección se define la estructura organizacional en torno a la gestión y Gobernanza del 

agua, realizando un análisis que va de lo general a lo particular en cuestión de los sectores y 

escalas como se muestra en la Figura 13.  
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Figura 13. 

Estructura organizacional en torno a la gestión del agua. 

 

 

Nota: Elaboración propia con base en Gobierno del Estado y Gobierno del Estado de México 

 

El Sistema de las Naciones Unidas (SNU) en México colabora en el cumplimiento de la 

Agenda 2030 y los ODS a través de proyectos y recomendaciones para la elaboración de 

políticas públicas. Del SNU surge como ruta de acción el Marco de Cooperación de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible de México 2020- 2025 y se sincroniza con las 

prioridades nacionales del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (Naciones Unidas 

México, 2020). Una de sus áreas de trabajo es la llamada “Economía verde y cambio 

climático”, la cual presenta algunas directrices en torno a la gestión sostenible de los recursos 

a través de la participación ciudadana y la regulación normativa (Naciones Unidas México, 

2020). 

A pesar de las metas y propuestas del Marco de Cooperación y el SNU, México no ha logrado 

posicionarse dentro del promedio en la evaluación de cumplimiento de los ODS y las 

propuestas delimitadas. De acuerdo con las Naciones Unidas México (2020) a partir del 
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Índice de los ODS, el país se posiciona en el lugar 78, de los 162 países. Afirman que uno de 

los mayores desafíos precisamente es el ODS 6 (agua limpia y saneamiento) hasta el 2021 

no había presentado avances en el país mostrando una falta de incidencia de las propuestas 

internacionales en el país. 

El Diagnóstico Común del País 2020-2025 afirma que persisten retos para una efectiva 

implementación y avance de los objetivos para el 2030, algunos de ellos son: institucionalizar 

una visión de Estado que trascienda a los cambios de gobierno; fortalecer la apropiación 

institucional de la Agenda 2030; transitar de la inercia sectorial hacia un enfoque 

multidimensional en la implementación de los ODS; garantizar los recursos necesarios para 

el cumplimiento de los ODS con un enfoque de progresividad en su financiamiento; e 

incorporar la participación de múltiples actores, además de los gubernamentales (Naciones 

Unidas México, 2020).  

Es la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) la responsable de 

incorporar criterios e instrumentos que aseguren la óptima protección, conservación y 

aprovechamiento de nuestros recursos naturales, conformando así una política ambiental 

integral e incluyente dentro del marco del desarrollo sustentable. Esto apoyada de organismos 

como el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA) con el Sistema de Información 

del Agua (SIA) para tener un monitoreo y control del recurso. Este instituto apuesta por que 

la academia y la formación de profesionistas especializados sean un actor clave para la 

gestión sustentable del recurso.   

Por su parte, la CONAGUA que tiene como objetivo preservar y administrar las aguas 

nacionales de manera sustentable (Gobierno de México, 2024) realiza documentos, 

programas y planes que delimitan y dictaminan normas entorno a la sustentabilidad del agua 

y estrategias de gestión y manejo de esta a nivel nacional. De manera paralela, el Senado de 

la república crea comisiones las cuales son los organismos técnicos que se encargan del 

análisis de los temas prioritarios en el país para así lograr el asertividad en la aprobación de 

leyes y toma de decisiones.  

Por parte de la sociedad civil se puede mencionar la ASOCIACIÓN NACIONAL DE 

EMPRESAS DE AGUA Y SANEAMIENTO (ANEAS) y los consejos de cuenca como 
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mecanismos de la Ley de Aguas Nacionales (LAN) para la participación ciudadana. Sin 

embargo, ambos están enfocados a eficientizar la prestación de servicios y delimitar 

problemas de las cuencas a distintos niveles, no se ha mostrado incidencia para la 

incorporación de estrategias sustentables ante las problemáticas.  

A nivel del Estado de México se crea la Secretaría del Agua del Estado de México la cual, a 

través de la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM) se encarga de proporcionar 

agua potable en el territorio. Es esta comisión la encargada de establecer y aplicar las 

políticas, estrategias y lineamientos para el uso sustentable del agua, pero depende de los 

planes y programas nacionales, así como del presupuesto determinado.  

En el municipio de Toluca es el Organismo de Agua y Saneamiento el encargado del manejo 

de agua potable y drenaje urbano. A través de manuales, reglamentos y lineamientos del 

mismo organismo, se determinan las pautas a seguir en cuestión de la gestión hídrica. A 

grandes rasgos estos se encargan de: los subsidios, la administración de recursos para 

proyectos y programas, garantizar el manejo eficiente y sustentable del agua, y de la 

evaluación anual de programas.  

2.5.2 INSTRUMENTOS DE GESTIÓN  

En esta sección se abordan los instrumentos normativos e institucionales que utilizan los 

organismos actores y que soportan la gestión del agua, así como la elaboración de políticas 

públicas en torno al recurso (Ver Figura 14). Se mencionan puntualmente las estrategias en 

torno a la Gestión de aguas pluviales y Gobernanza del agua.  
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Figura 14. 

Instrumentos en torno a la gestión del agua. 

Nota: Elaboración propia con base en Gobierno del Estado, Gobierno del Estado de México y 

Gobierno municipal de Toluca 
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Realizando el análisis y revisión de cada documento, se logran identificar las directrices y 

consideraciones en torno al agua pluvial, implementación de estrategias sustentables y 

propuestas para la Gobernanza del agua. En ese sentido se realiza la detección sintética de 

elementos clave para el presente trabajo como se muestra en la Tabla 4.  

Tabla 4. 

Identificación de elementos clave en los instrumentos de gestión 

INSTRUMENTO INSTITUCIÓN ESCALA LÍNEA DE ACCIÓN 
ESTRATEGIAS 
(SUDS O SBN) 

 
Plan de 

Desarrollo del 
Estado de 

México 2023-
2029 

Gobierno del 
Estado 

Estatal 

• Corresponsabilidad y coordinación en la 
gestión 

• Integración de sectores para toma de 
decisiones 

• Apoyo normativo e institucional para lograr 
la GIRH 

• Aprovechamiento de agua pluvial 

• Difusión de información y apoyo a 
proyectos sustentables 

• NO HAY PROPUESTAS ESPECÍFICAS 

IG 
Ecotécnias 

Plan de 
Desarrollo 

Municipal de 
Toluca 2022-

2024 

Gobierno 
Municipal 

Municipal 
• Manejo sustentable del agua 

• NO HAY PROPUESTAS ESPECÍFICAS 
NINGUNA 

Plan Estatal de 
Desarrollo 

Urbano 

Secretaría de 
Desarrollo 
Urbano e 

infraestruc.  

Estatal 

• Gestión sustentable del agua 

• Gobernanza urbana enfocada en 
necesidades sociales y participación 

• NO HAY PROPUESTAS ESPECÍFICAS 

SUDS 

Plan Municipal 
de Desarrollo 

Urbano de 
Toluca 2018 

Secretaría de 
Desarrollo 
Urbano y 

metropolitano 

Municipal 

• Sistema de Corredores verdes 

• Establecer políticas para el 
aprovechamiento de recursos 

• Reciclaje urbano 

• Participación social 

• NO HAY PROPUESTAS ESPECÍFICAS 

NINGUNA 

Programa 
Sectorial de 

Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales 
2020-2024 

SEMARNAT Federal 

• Implementación de estrategias no 
convencionales de captación pluvial 

• Gobernanza a partir de participación 
ciudadana 

• Reestructuración de sistemas 
organizativos generando nuevas redes 

• NO HAY PROPUESTAS ESPECÍFICAS 

Ecotécnias 
 

Programa 
Especial de 

Cambio 
Climático 
2009-2012 

SEMARNAT Federal 

• Promover GIRH 

• Fomentar sistemas de captación pluvial 

• Fortalecer coordinación y vinculación 
institucional 

• NO HAY PROPUESTAS ESPECÍFICAS 

Cosecha de 
lluvia 

Programa 
Nacional 

Hídrico 2020-
2024 

CONAGUA Federal 

• Desarrollar infraestructura a partir de SBN 

• Preservar el recurso con captación pluvial 
y recarga inducida 

• Mejorar Gobernanza del agua a partir de 
participación social y fortalecimiento 
institucional y colaboración. 

• NO HAY PROPUESTAS ESPECÍFICAS 

SBN 
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Programa 
Hídrico 

Integral del 
Estado de 

México 2017-
2023 

CAEM Estatal 

• Mitigar estrés hídrico 

• Reformas en la administración pública 

• Adecuar instrumentos normativos 

• Difusión de información 

• Incluir actores como sociedad e 
instituciones educativas en la gestión del 
agua 

• NO HAY PROPUESTAS ESPECÍFICAS 

NINGUNA 

Programa 
Hídrico 

Regional 2021-
2024 

CONAGUA 
SEMARNAT 

Regional 

• Aprovechamiento y preservación del agua 
a través de la infiltración 

• Fortalecer la Gobernanza para la toma de 
decisiones 

• Fomentar conocimiento 

• NO HAY PROPUESTAS ESPECÍFICAS 

NINGUNA 

Plan Hídrico 
Municipal de 

Toluca 

Organismo de 
Agua y 

Saneamiento 
Toluca 

Municipal 

• Impulsar estrategias de rescate, 
recuperación y protección de fuentes de 
abastecimiento. 

• Impulsar la captación pluvial y reúso. 

• NO HAY PROPUESTAS ESPECÍFICAS 

NINGUNA 

Nota: La presente tabla es elaboración propia con base en la revisión individual de cada 

instrumento mencionado.  

Como se observa en la tabla anterior, hay una falta de coordinación entre instituciones en 

materia de toma de decisiones y establecimiento de objetivos y estrategias para las regiones. 

A pesar de mencionar en los planes de escala federal y estatal la importancia de las técnicas 

sustentables como los SUDS o SBN, la falta de coordinación ocasiona que a menores escalas 

no se presenten acciones o propuestas específicas regidas por el instrumento superior. Sin 

embargo, la falta de interconexión de los instrumentos ocasiona que no se hagan realidad las 

estrategias propuestas a nivel país o estado. A continuación, se enuncia de manera general, 

aunque más puntual, lo analizado en la elaboración de la Tabla 4.  

PLAN DE DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXICO 2023-2029 

A partir de los objetivos de la Agenda 2030 y siguiendo la Ley de Planeación del Estado de 

México y municipios, el plan se encuentra alineado al Plan Nacional de Desarrollo 2019- 

2024. Este tiene la facultar rectora de promover el desarrollo del Estado garantizando su 

integralidad y sustentabilidad. Se estructura en cuatro ejes de cambio y tres transversales.   

El Eje de cambio 2, denominado: Bienestar ambiental y acceso universal al agua 

“Preservación y promoción ecológica” propone un modelo de Nuevo Paradigma del Agua 

del Estado de México, con un enfoque ecosistémico de cuenca que busca recuperar el 

equilibrio entre la disponibilidad y la demanda de agua, así como la corresponsabilidad 
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ciudadana en su gestión y el apoyo normativo e institucional para encaminarse a una GIRH 

como se observa en la Tabla 5. Del mismo modo, dentro del Eje de Cambio 3 se hace hincapié 

en la infraestructura para el desarrollo, en donde se expone a la infraestructura verde como 

un elemento fundamental dentro de los territorios urbanos para hacer frente al cambio 

climático y mejorar los servicios ecosistémicos, aunado a los beneficios sociales y 

ambientales que esta infraestructura brinda dentro de los territorios altamente urbanizados, 

se rescatan algunos objetivos puntuales (Ver Tabla 6).  

Tabla 5. 

Objetivos, estrategias y líneas de acción del Eje de Cambio 2 

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN 

 
 Garantizar el 

Derecho 
Humano al 

agua, en forma 
sustentable, 
suficiente, 
salubre y 

asequible, así 
como 

preservar el 
equilibrio 

hidrológico. 

Aprovechar el agua 
pluvial y fortalecer la 

resiliencia de las 
comunidades ante el 

cambio climático. 

• Diseñar plan estratégico para recuperación de agua pluvial, evitar 
su mezcla con aguas residuales y canalizarla a la inyección de 
mantos acuíferos. 

• Manejo de aguas de tormenta para mitigar inundaciones y 
aprovecharlas. 

Implementar planes 
de gestión integral del 
recurso hídrico para 
la recuperación las 

Cuencas. 

• Promover recarga de mantos acuíferos 

• Promover sistema de aguas pluviales regeneradas y reducir 
impacto de tormentas a través de la articulación de humedales. 

Fortalecer la 
normatividad 

vinculada al derecho 
al agua, los Consejos 

de Cuenca y la 
coordinación 
interestatal. 

• Fortalecer la comunicación entre autoridades, secretarías, 
comisiones, autoridades y sistemas en torno al agua. 

• Establecer mecanismos de cooperación y participación ciudadana 
para definir la corresponsabilidad entre gobierno y sociedad 

• Integrar diferentes sectores (social, económico, de la sociedad 
civil y académico) para la toma de decisiones sobre políticas y 
acciones hídricas. 

• Consolidar la normatividad para la gestión sostenible e integrada 
de los recursos hídricos. 

• Fortalecer las capacidades institucionales de los Organismos 

Implementar 
programas de 

concientización y 
capacitación desde la 

perspectiva de un 
Nuevo Modelo de 
Gestión del Agua 

para su 
aprovechamiento 

racional y sustentable 

• Crear y difundir materiales educativos que aborden el Nuevo 
Modelo de Gestión del Agua 

• Organizar foros, seminarios y talleres presenciales y virtuales con 
la comunidad estatal, nacional e internacional, sobre la gestión del 
agua. 

• Generar mecanismos para la promoción e impulso de proyectos 
sociales sustentables como Ecotécnias, humedales en parques 
urbanos e iniciativas de gestión integral. 

 

Nota: Elaboración propia con base en el PDEM 2023-2029 (2023)  
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Tabla 6. 

Objetivos, estrategias y líneas de acción del Eje de Cambio 3  

OBJETIVO ESTRATEGIA LÍNEA DE ACCIÓN 

Fortalecer la gobernanza 
de las zonas 

metropolitanas para que 
se tornen productivas, 

inclusivas, seguras, 
sostenibles y resilientes. 

Impulsar la vinculación y 
participación de los municipios y las 

instancias de coordinación 
metropolitana para promover el 

desarrollo ordenado.  . 

Promover la integración de los 
Consejos Municipales de Desarrollo 
Urbano y Metropolitano en los 
municipios urbanos y rurales.   

Coordinación entre dependencias. . 

Mejorar e incrementar los 
espacios verdes urbanos. 

Impulsar los espacios verdes 
urbanos para mejorar la calidad de 
vida de la población y minimizar los 

efectos del cambio climático del 
territorio mexiquense.  . 

Construir, desarrollar, conservar y 
mejorar los espacios verdes urbanos.   

 

Nota: Elaboración propia con base en el PDEM 2023-2029 (2023) 

Al ser un nuevo documento, de la nueva administración, es necesario dar seguimiento a las 

propuestas presentadas para evaluar el cumplimiento de éstas. No obstante, es un hecho que 

hay consideraciones interesantes por parte de la gobernadora en torno a la captación pluvial 

y la gobernanza del agua.  

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE TOLUCA 2022-2024  

En este plan se enuncian algunos datos importantes del estado actual del municipio de manera 

informativa. A diferencia del Plan de Desarrollo del Estado de México, en este documento 

se carece de acciones y propuestas para acoplarse con el Plan Estatal, lo cual muestra una 

gran falta de coordinación entre niveles de gobierno y las propuestas establecidas.   

Dentro del Pilar 3 Territorial: Municipio ordenado, sustentable y resiliente; se menciona el 

tema del manejo sustentable del agua, en el cual únicamente se hace hincapié en que el 

usuario debe adquirir compromiso para el uso eficiente del recurso, se menciona que la 

educación ambiental es fundamental para que se garantice el ODS 6 y se logre el acceso al 

agua. Se mencionan los retos del municipio para garantizar la disponibilidad del recurso y se 

enfatiza que se deben implementar estrategias a nivel intermunicipal. El documento se centra 

en informar la situación actual de los recursos hídricos lejos de realizar un ejercicio de 
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análisis y establecer metas contundentes con líneas de acción estratégicas alienadas con el 

documento estatal.  

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO URBANO (PEDU) 

En su diagnóstico general, el documento afirma que existe una baja disposición de agua en 

la zona del Valle de Toluca aunado a la sobreexplotación de acuíferos y deforestación en 

zonas de recarga. También se afirma que los Programas municipales y regionales requieren 

actualización para lograr establecer líneas de acción en torno a la crisis hídrica en los centros 

urbanos.  

Dentro de su Pilar: Territorial se menciona el adoptar medidas para combatir el cambio 

climático a través de instrumentos de planificación; así mismo destacan que se debe mejorar 

la gestión del agua y encaminarla a los sustentable para que se logre la recuperación, 

conservación y gestión integral de cuencas hidrológicas. Esto a través de una Gobernanza 

urbana enfocada en las necesidades de la ciudadanía y la participación como mecanismo para 

mejorar el territorio.  

Los SUDS son mencionados en el plan como mecanismo para afrontar la gestión de aguas 

pluviales y como elemento para recuperar el valor de bienestar que provoca la presencia del 

agua en las ciudades, destacando sus beneficios sociales y ambientales y son establecidos 

como estrategias de adaptación al cambio climático (PEDU, 2019). Lamentablemente solo 

se queda en lo textual ya que el mismo plan no delimita algún proyecto prioritario que los 

involucre.  

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE TOLUCA 2018 

Este plan se rige bajo la misma normativa que el PEDU, se observa que, el documento 

también cae en lo informativo y general. No hay un análisis puntual de las problemáticas 

municipales. Se rescatan entre los objetivos los siguientes en torno a la sustentabilidad, 

Gobernanza y gestión hídrica:  

1. Implementar un sistema ambiental de corredores verdes 
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2. Establecer políticas ambientales acorde a la normatividad vigente a partir de la 

conservación, el aprovechamiento y la restauración de recursos.  

3. Establecer estrategias para el reciclaje de zonas urbanas abandonadas o en desuso. 

4. Fomentar la participación social para la transformación del territorio urbano. 

PROGRAMA SECTORIAL DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

(PROMARNAT) 2020-2024 

Instrumento elaborado por la SEMARNAT siguiendo los ejes generales previstos en el Plan 

Nacional de Desarrollo, se encarga de regir las políticas públicas federales en materia 

ambiental. Su objetivo principal es el de propiciar el desarrollo sustentable a través de la 

protección, conservación y restauración del ambiente y recursos naturales.  

En su Objetivo 3: “Promover al agua como pilar de bienestar, manejada por instituciones 

transparentes, confiables, eficientes y eficaces que velen por un medio ambiente sano y donde 

una sociedad participativa se involucre en su gestión” se afirma indispensable el cerrar la 

brecha en materia de agua potable y saneamiento a partir de la implementación de estrategias 

no convencionales como la captación pluvial y las Ecotécnias.  

El objetivo 5: “Fortalecer la gobernanza ambiental a través de la participación ciudadana 

libre, efectiva, significativa y corresponsable en las decisiones de política pública, 

asegurando el acceso a la justicia ambiental con enfoque territorial y de derechos humanos y 

promoviendo la educación y cultura ambiental” apunta a una restructuración en los sistemas 

organizativos para tejer nuevas redes y generar una ciudadanización de la política ambiental.  

PROGRAMA ESPECIAL DE CAMBIO CLIMÁTICO (PECC) 2009-2012 

Es un instrumento que busca la mitigación y adaptación al cambio climático a través de 

objetivos, estrategias, acciones y metas. De este programa se derivan los Programas Estatales 

de Acción ante el Cambio Climático (PEACC). Una de sus líneas prioritarias es la de 

“Promover la gestión integrada de los recursos hídricos del país…” en la cual se enlistan 

acciones puntuales como fortalecer el ciclo hidrológico a partir de estrategias, fomentar 

sistemas de captación pluvial y cosecha de agua para incrementar la disponibilidad del 

recurso y generar instrumentos que soporten estas acciones.  
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Otras acciones encaminadas a la toma de decisiones enfatizan el fomento al intercambio de 

información y conocimiento entre dependencias y con la sociedad para diseñar metodologías 

y herramientas que apoyen la adaptación al cambio climático. Se resalta la importancia de 

fortalecer la coordinación y vinculación interinstitucional. Del mismo modo resulta necesario 

armonizar los instrumentos de planificación y políticas en todas las escalas.  

PROGRAMA NACIONAL HÍDRICO (PNH) 2020-2024 

La CONAGUA pone a disposición el Programa Nacional Hídrico (PNH) 2020-2024 que es 

un programa especial derivado del Plan Nacional de Desarrollo (PND). Los objetivos 

prioritarios del PNH se encuentran completamente vinculados con el Programa de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. A partir de la delimitación de los problemas públicos en 

torno al agua, se plantean los objetivos y en cada uno estrategias de acción puntuales con las 

que el instrumento pretende atender dichas problemáticas como:  

• Proteger la disponibilidad de agua en cuencas y acuíferos 

• Desarrollar infraestructura considerando soluciones basadas en la naturaleza  

• Preservar la integralidad del ciclo del agua a través de sistemas de captación pluvial y 

recarga inducida 

• Promover la participación ciudadana garantizando la inclusión en la gestión del agua 

• Mejorar las condiciones de la Gobernanza del agua  

• Fortalecimiento institucional de los organismos operadores  

• Promover la participación social en la elaboración y monitoreo de política hídrica 

 

En cuestión de la gobernanza del agua, se resalta el construir un marco de colaboración para 

la toma de decisiones de política hídrica, que se sustente en la transparencia y colaboración.  

A pesar de que se expresa que ha habido avances en los objetivos del plan, realmente no se 

hacen evidentes en las ciudades mostrando que estos instrumentos se siguen conduciendo de 

manera política como un protocolo de cumplimiento de la administración en turno sin 

acciones realmente sustentables y asertivas para el país y enfocándose en la mercantilización 

del recurso. El mismo plan menciona que existe una ineficiencia de los mecanismos de 

participación social y que es común que las comunidades recurran a la acción directa y a la 
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movilización local. Frente a la imposición de políticas “de arriba hacia abajo”, las luchas 

sociales por el agua se han expresado como formas de participación “de abajo hacia arriba” 

y se han generado conflictos sociales (PHN, 2020).  

Actualmente, los Consejos de Cuenca y sus órganos auxiliares presentan conflictos por falta 

de representatividad, de coordinación interinstitucional y por el uso de los Consejos como 

espacios para defender intereses personales. En la práctica, no hay claridad sobre funciones 

y responsabilidades de los representantes de la sociedad en los Consejos y respecto a las 

implicaciones de las decisiones sobre el manejo del agua local. 

Existen instrumentos de apoyo que han formulado la SEMARNAT y la para lograr apoyar a 

la gestión hídrica e incluso al PNH. Uno de ellos es el Sistema Nacional de Información del 

agua (SINA). A través de este sistema, se integra y recopila información para apoyar a la 

toma de decisiones y al diseño e implementación de políticas públicas. El objetivo es 

gestionar la información estratégica de los recursos hídricos en el país para lograr la 

sustentabilidad y seguridad hídrica. Del mismo modo, otros instrumentos son elaborados para 

ofrecer información detallada y estadística acerca del estado del agua en el país y que, a su 

vez, contribuyen en la elaboración de los Planes y Programas son: Numeragua 2022, Atlas 

del Agua en México 2018 y Estadísticas del Agua en México 2021.  

PROGRAMA HÍDRICO INTEGRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 2017- 2023  

Alineado a los ODS y la Agenda 2030, el Programa hídrico Integral del Estado de México 

(PHIEM) se desprende del Plan de Desarrollo del Estado de México y se alinea a las 

problemáticas de las metrópolis y grandes ciudades para enfocarse en mitigar el estrés 

hídrico. Se enfoca puntualmente en las metas de:  Recuperar el equilibrio entre la oferta y la 

demanda de agua, para asegurar un desarrollo sostenible y mitigar los impactos de la 

sobreexplotación y otros problemas crónicos que han afectado la calidad del agua y suelos 

en cuencas y acuíferos.  

Entre las acciones que enfatizan en cuestión de Gobernanza del agua, se rescata la 

elaboración de reformas de la administración pública para la gestión del financiamiento de 

un manejo sustentable del agua; asimismo, adecuar los instrumentos jurídicos y normativos 
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creando un cuerpo de vigilancia para el cumplimiento de la ley. Del mismo modo, fortalecer 

los consejos de cuenca y órganos auxiliares y enfatizar los programas de capacitación a 

usuarios del agua siendo esto incluyente con el ámbito educativo comunicadores y personal 

de las instituciones, así como apoyar a la investigación científica y tecnológica en materia. 

Cabe señalar que el programa no menciona estrategias sustentables de gestión pluvial como 

los SUDS o la infraestructura verde en sus líneas de acción específicas. Esta más enfocado a 

soluciones técnicas y administrativas, pero en realidad no contempla las SBN.  

PROGRAMA HÍDRICO REGIONAL (PHR) 2021-2024. REGIÓN HIDROLÓGICO-

ADMINISTRATIVA VIII LERMA SANTIAGO PACÍFICO.  

La CONAGUA pone a disposición los Programas Hídricos Regionales los cuales están 

enfocados en cada una de las cuencas hidrológicas instrumentados por los Organismos y 

Consejos de Cuenca. Se conciben como instrumentos normativos y participativos alineados 

con el Programa Nacional Hídrico 2020-2024 (PNH), con el Programa de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales 2020-2024 (PROMARNAT) y con el Plan Nacional de Desarrollo 

2019-2024 (PND) y realizados con la colaboración de actores involucrados en el manejo, 

administración y gestión de recursos hídricos de cada región (Gobierno de México, 2022).  

Los objetivos prioritarios en torno al agua se encaminan al aprovechamiento, preservación a 

través de la infiltración y mejorar las condiciones para la gobernanza del agua a fin de 

fortalecer la toma de decisiones, Se menciona que se debe fomentar la educación y 

conocimiento hídrico en la población y la participación de esta en la gestión del recurso. Del 

mismo modo impulsar la investigación científica para incorporar los conocimientos a las 

soluciones locales.  

El Programa determina proyectos de inversión en torno a las estrategias definidas; sin 

embargo, no contemplan alternativas sustentables a partir de SBN, en realidad la mayoría se 

reduce a plantas de tratamiento y mejoramiento de infraestructura actual por medios 

convencionales.  
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PLAN HÍDRICO MUNICIPAL DE TOLUCA 

El Organismo Agua y Saneamiento, el cual generó el denominado “Plan Hídrico Municipal 

de Toluca”, que considera proyectos para el municipio con la finalidad de mejorar y adecuar 

los sistemas hidráulicos y la infraestructura de los sistemas hidráulico, sanitario y pluvial de 

la zona. (Cadena Política, 2019) 

También, el bando Municipal Toluca 2019, el cual, en su título décimo, capítulo tercero 

referente a la protección del medio ambiente y sustentabilidad del agua, aborda varios 

aspectos como (Gaceta Municipal, Bando Municipal de Toluca 2019, p. 37-39):  

• Promover, fomentar y difundir una cultura del cuidado y ahorro del agua, así como el 

reúso y la recirculación entre la ciudadanía 

• Impulsar estrategias de rescate, recuperación y protección de las fuentes de 

abastecimiento del agua e implementar la búsqueda de soluciones conjuntas a los 

problemas hídricos 

• Impulsar e implementar la captación y uso de las aguas pluviales, así como el tratamiento 

y reúso de las aguas residuales; entre otros.  

NORMATIVA APLICABLE  

Del mismo modo, y trabajando en conjunto con los planes y programas que se formulan, se 

tiene un eje rector legal. Entre las leyes que regulan los aspectos relacionados con el agua y 

sus problemáticas a nivel, nacional, estatal y municipal, encontramos las siguientes:  

• Ley de aguas nacionales 2025 

• Ley General de Cambio Climático (2012) 

• Ley General de Equilibrio ecológico y Protección del ambiente 

• Ley de planeación de estado de México y municipios  

• Ley de Cambio Climático del Estado de México  

• Código administrativo del Estado de México. (CAEM) 

• Ley del Agua para el Estado de México y sus municipios. 

• Ley orgánica municipal del Estado de México 
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Como ley base para los temas hídricos se tiene la Ley de Aguas Nacionales 2025, la cual 

hace mención en algunos de sus artículos como el 32, 33 y 34 acerca de la importancia de la 

captación pluvial, así como los sistemas que permitan la captación, filtración, tratamiento y 

reutilización de lluvia. Sin embargo, la ley delimita estas acciones a nivel vivienda o edificios 

por lo que la captación no pasa a nivel urbano y se queda únicamente en el doméstico.  

Por su parte la misma reforma del 2025 establece que los tres niveles de gobierno deben 

promover las Soluciones basadas en la Naturaleza (SBN) para la conservación y restauración 

de cuencas, la adaptación al cambio climático y la protección al ciclo hidrológico; todo ello 

en su artículo 23. Sin embargo, no menciona técnicas o acciones específicas, mucho menos 

obligatorias para la política hídrica nacional.  

CONCLUSIONES: ESTADO ACTUAL DE LOS SUDS EN MÉXICO EN 

COMPARACIÓN CON OTROS PAÍSES 

Como se analizó en el presente capítulo, la implementación de SUDS y SBN, representa una 

transición y un proceso evolutivo el cual ya ha comenzado a tomar velocidad en países 

pioneros y primermundistas como España, Reino Unido, China e incluso Brasil que han 

comenzado a implementar estrategias sustentables para solucionar sus problemáticas urbanas 

y acciones ante la crisis hídrica y adaptación climática. Por su parte, países subdesarrollados 

como África también han tenido que optar por estas acciones al no tener infraestructura 

adecuada ni recursos para implementar infraestructura gris.  

Esto demuestra la versatilidad y adaptabilidad de los SUDS en diferentes contextos y 

características específicas de cada territorio. Aunque ya existen guías y soportes normativos 

e institucionales para la implementación, es importante destacar que se necesitan analizar los 

contextos específicos paras lograr adaptar los SUDS de manera particular. Es por ello que 

resulta fundamental la evaluación de su impacto y de la misma implementación de los 

proyectos para mejorar las técnicas y procesos desde lo técnico hasta el impacto social que 

están teniendo estas acciones como se ha realizado por varios países (Ver Tabla 2).  

Sin embargo, se muestran aún múltiples barreras las cuales ya han sido detectadas por varios 

países e incluso han delimitado estrategias para superarlas. Se destaca la retroalimentación y 
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experiencia que puedan tener los casos implementados y evaluados precisamente para que 

otros países puedan aprender de ello.   

El caso de México, comienza ya a tener noción de los beneficios de estas técnicas y se 

comienza a plantear, aunque vagamente, en los planes y programas nacionales y estatales. 

Sin embargo, como se muestra en la Tabla 4, los documentos que mencionan técnicas 

sustentables o SBN no contienen acciones o proyectos específicos ni un análisis real de los 

territorios para lograr la implementación efectiva. Resulta sencillo mencionarlos como parte 

de las acciones sustentables, sin embargo, sigue la crítica hacia los tomadores de decisiones 

de lo escrito en papel contra las acciones tangibles, las cuales no se han visualizado hasta 

ahora en ninguna administración en ninguna escala de gobierno.  

Los proyectos, hasta ahora implementados con SBN y SUDS, han sido principalmente 

impulsados y financiados por el sector privado, quedando en jardines de lluvia en propiedad 

privada o bien en proyectos en parques que son realizados por empresas privadas que 

apuestan por el cambio hacia una gestión de las aguas pluviales. Poca ha sido la colaboración 

gubernamental para llevarlos a cabo y por lo mismo, se han descuidado al grado de ya no ser 

útiles no productivos debido a la falta de manteamiento y cogestión de todos los sectores.    

Falta mucho por delante en cuestión institucional y normativa, las redes de gestión de agua 

no se muestran fuertes ni vinculantes. A pesar de que hay varias dependencias vinculadas en 

la gestión hídrica y planes o programas publicados por las mismas (Ver Figura 13 y 14), 

existe una descoordinación y una falta de cooperación en torno a la implementación de 

estrategias sustentables y gestión del agua pluvial.  

A continuación, se procede a describir el método propuesto para cumplir con los objetivos y 

alcance de la presente investigación. La propuesta metodológica comprende una serie de 

procesos que se complementan y constituye en sí un aporte fundamental de la presente 

investigación.  
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CAPÍTULO 3 

 

MÉTODO PARA UNA GOBERNANZA DEL AGUA PLUVIAL SUSTENTABLE  

El presente capítulo tiene como objetivo exponer el DISEÑO METODOLÓGICO, el 

método, los instrumentos y técnicas de investigación que se utilizan para el caso de estudio 

del municipio de Toluca. Esto permite contextualizar la problemática y generar la propuesta 

de elementos organizacionales que permitirán establecer una Gobernanza del agua pluvial, 

sus redes (coordinación entre actores) y recursos necesarios para lograr la implementación 

de estrategias sustentables con Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) en la ciudad 

a justificando la Gestión sustentable de aguas pluviales.  

El alcance o nivel de la investigación es descriptivo-explicativo, donde los datos obtenidos 

responden a las causas de los acontecimientos físicos o sociales como lo es la falta de 

Gobernanza del agua pluvial que haga posible la implementación de técnicas como las SBN 

y los SUDS, buscando descomponer e indagar en búsqueda de las contradicciones internas y 

externas para justificar la problemática planteada.  

El método utilizado es hipotético-deductivo y el enfoque de la investigación es mixto. 

Desde lo cuantitativo, y con un enfoque transversal, se pretende obtener datos y 

estadísticas físicas para justificar la implementación de los SUDS en el territorio de la ciudad 

de Toluca; se analizan las cifras hídricas, territoriales y en torno a la gestión del agua pluvial. 

Así mismo se realiza la recolección de datos para probar la hipótesis planteada y realizar la 

triangulación metodológica con los datos y variables de orden cualitativo obtenidos a partir 

de las entrevistas.  

El presente trabajo de investigación aplica técnicas de investigación como la documental, el 

análisis de Redes y el mapeo para definir la caracterización y determinar el estado actual de 

la ciudad de Toluca en torno a lo social, económico y ambiental de manera general; así mismo 

analizar la gestión hídrica actual. También se implementa la técnica de campo a través de la 

aplicación de entrevistas semiestructuradas a actores clave establecidos a través de un 

mapeo, una vez teniendo las entrevistas, se realizará un análisis temático y de narrativa, 

obteniendo los datos de las variables planteadas para así establecer una propuesta efectiva y 

adecuada para las características propias del municipio (ver Figura 15). 
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Figura 15. 

Metodología general   

 

3.1 Desglose de objetivos específicos 

Siendo que los objetivos establecidos en el presente trabajo, necesariamente se encuentran 

interrelacionados con las variables propuestas, resulta necesario un desglose de objetivos con 

las actividades a desarrollar que permitirán lograr cada uno de ellos, como se muestra en la 

Tabla 7.  

Es así que, a partir de la identificación las actividades que conlleva cada objetivo planteado 

para su logro, se puede abordar el análisis de una manera ordenada y coherente con el alcance 

planteado para el presente trabajo de investigación.  
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Tabla 7. 

Desglose de objetivos específicos 

OBJETIVO LOGRO ESPECÍFICO 
REFERENCIA EN 

DOCUMENTO 

1. Identificar estrategias sustentables 
de gestión pluvial implementadas desde 
la Gobernanza a través del análisis de 

casos internacionales y nacionales para 
definir los elementos organizacionales 

que permitan su implementación. 

1. Elegir casos donde se han implementado y 
analizado SUDS desde un contexto de Gobernanza 

CAPÍTULO 2 

2. Identificar y analizar factores, actores y recursos 
necesarios en la implementación 

3. Definir las barreras y facilitadores que identifican 
en la implementación de cada proyecto 

4. Determinar las estrategias para la Gobernanza a 
partir de la implementación y análisis de los 
proyectos 

2. Analizar la coordinación actual de 
actores a través del análisis de redes 
para identificar su funcionamiento en 

torno a la gestión de aguas pluviales y 
proyectos urbanos con SBN en el 

municipio de Toluca. 

1. Identificar sectores y actores implicados en la 
gestión de agua pluvial y proyectos urbanos con SBN 
en el municipio 

CAPÍTULO 3 y 5 
2. Comprender el funcionamiento, interrelaciones, 
dinámicas, roles, etc. de los sectores y actores en la 
red 

3. Definir los elementos, facilitadores y 
barreras en torno a la gestión de agua 
pluvial e implementación de proyectos 
con SBN en el municipio de Toluca a 

partir de entrevistas semiestructuradas 
a actores clave para comprender la 
situación actual del caso de estudio 

1. Analizar e identificar los tipos, origen y causas de 
las barreras o limitantes que se presentan en torno a 
la gestión de agua pluvial e implementación de 
proyectos con SBN. 

CAPÍTULO 5 

2. Identificar los elementos organizacionales 
actuales en torno a la gestión pluvial, analizando sus 
características, carencias y opciones a mejora. 

3. Establecer una comparación con los casos de 
estudio del marco referencial para lograr analizar las 
causas de la falta de Gobernanza del agua pluvial en 
el municipio y delimitar líneas de acción para 
lograrla. 

4. Delimitar la viabilidad de los SUDS 
para su implementación como 

estrategias urbanos-sustentables a 
partir de los elementos 

organizacionales necesarios para lograr 
una Gobernanza del agua pluvial en el 

municipio de Toluca. 

1. Destacar los beneficios sociales y ambientales de 
la gestión pluvial en el municipio de Toluca para 
mitigar problemas hídricos actuales de las zonas 
urbanas. CAPÍTULO 4 Y 5  

2. Enfatizar la Gobernanza del agua pluvial como 
necesaria para la implementación de las estrategias 
proponiendo líneas de acción. 

 

3.2 Elección y definición de las categorías y variables  

La propuesta metodológica analiza la variable dependiente que son los SUDS como 

técnicas urbano-sustentables de gestión pluvial implementados a través de la Gobernanza 

del agua pluvial que se establece como la variable independiente ya que los SUDS tienen 

capacidad de respuesta como parte de las estrategias sustentables y urbanas, pero dependen 

de la Gobernanza del agua pluvial para lograr implementarse.  Ambas variables establecen, 

a su vez, múltiples indicadores para su correcto análisis como se muestra en la Tabla 8. 
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La implementación de SUDS implementados desde la Gobernanza del agua como objeto de 

estudio de la investigación, se analiza desde lo expuesto en el Capítulo 1 y 2 del presente 

trabajo. En este sentido, se definen las categorías y variables explicativas que serán 

analizadas en la investigación (Ver Tabla. 8). Para la categoría de sustentabilidad hídrica, se 

definieron las variables de acuerdo a lo siguiente (muchas de ellas fundamentadas con lo 

analizado en el Capítulo 2):  

• Estrategias para la gestión de aguas pluviales: se determinan como necesarias de acuerdo 

a los casos analizados Mukhtarov (et al., 2019), Calcerrada (et al., 2019), Floriano (et al., 

2023) y Casiano (et al., 2019) y se realiza una búsqueda en los instrumentos normativos 

Federales y municipales. 

• Barreras para la gestión de aguas pluviales: Se determinan como importantes para 

analizar a partir de los casos analizados de Yin (et al., 2022), Mukhtarov (et al., 2019) y 

Ortega (et al., 2023).  

• Implementación de proyectos SUDS o SBN: propuesta para análisis de casos externos.  

• Acciones ante problemáticas hídricas urbanas: propuesta para el análisis con actores 

clave  

• Estado actual de los recursos hídricos: propuesta para analizar la viabilidad de los SUDS  

• Factores físicos para implementación de SUDS: propuesta para analizar la viabilidad de 

los SUDS en el municipio 

• Implementación de proyectos estatales y municipales de gestión de aguas pluviales y 

SBN: Propuesta derivado de la falta de evidencia de proyectos en el municipio  

• Mecanismos de participación en la gestión del agua pluvial: propuesta derivada de lo 

analizado en los casos estudiados Hölscher (et al., 2024) y Perales-Momparler (et al., 

2017).  

• Recursos para proyectos de gestión de aguas pluviales o con SBN: propuesta para analizar 

el estado actual de proyectos en el municipio 

Para la categoría de Gobernanza del agua pluvial, se proponen las variables con base en lo 

abordado en el Capítulo 1 con base en lo expuesto por Pascual y Godás (2010), Venancio 

(2016), Iracheta (2020) y Delanty (2020) quienes definen la colaboración y coordinación 

entre actores, la inter institucionalidad, inclusión de actores, difusión de información, la 
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intersectorialidad y la articulación de políticas públicas como factores necesarios para 

establecer una buena gobernanza.  

Tabla 8. 

Operacionalización de variables  

DIMENSIÓN CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR INSTRUMENTO 

Sustentabilidad 
hídrica 

Institucional 

Estrategias para la 
gestión de aguas 

pluviales (captación 
pluvial o SBN) 

Tipo de instrumento analizado 
Investigación 
Documental 
(Marco 
Normativo) 

Escala de implementación del instrumento 

Tipos de estrategias  

Número de proyectos establecidos  

Barreras para la 
gestión de aguas 

pluviales 

Tipo de barreras para la gestión de agua pluvial 

Entrevista Tipo de barreras en la implementación de proyectos 
con SBN 

Ambiental 

Implementación de 
proyectos nacionales 
e internacionales con 

SUDS o SBN 

Tipo de proyecto 

Investigación 
Documental 
(Marco 
referencial) 

Tipo de respaldo normativo o institucional 

Tipos de barreras detectadas 

Tipos de actores involucrados  

Rol de los actores en el proyecto 

Tipos de estrategias de gobernanza 

Acciones ante 
problemáticas hídricas 

urbanas 

Tipo de institución encargada o sector 

Entrevista, 
investigación 
documental 

Tipo de actor (es) encargado 

Tipos de acciones inmediatas ante las inundaciones 

Tipos de acciones a largo plazo para mitigar 
inundaciones 

Tipos de acciones ante la crisis hídrica 

Nivel de conocimiento de SBN y SUDS 

Existencia de acciones con SBN ante problemáticas 

Estado actual de los 
recursos hídricos 

(Municipio de Toluca) 

Acceso al agua   

Investigación 
Documental 

Estado de cuencas y acuíferos  

 Escurrimiento y precipitación  

Factores físicos para 
implementación de 
SUDS (Municipio de 

Toluca) 

Tipo de suelo  

Investigación 
Documental, 

Mapeo 

Cuerpos hídricos superficiales  

Capacidad de infiltración  

Áreas verdes  

Implementación de 
proyectos estatales y 

municipales de 
gestión de aguas 
pluviales y SBN 

Tipo de proyecto 

Entrevista 

Objetivo del proyecto 

Organización encargada 

Tipo de organización 

Tipos de actores involucrados  

Rol de los actores 

Origen del recurso  

Tipos de barreras detectadas 

Tipos de estrategias futuras 

Nota: Continúa Tabla 
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DIMENSIÓN CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR INSTRUMENTO 

Sustentabilidad 
hídrica 

social 

Mecanismos de 
participación en la 
gestión del agua 

pluvial 

Tipo de sector 

Entrevista 

Forma de participación por sector  

Forma de difusión de los espacios de participación 

Tipo de espacio de participación por sector 

Nivel de alcance de la participación por sector 

Económica 

Recursos para 
proyectos de gestión 
de aguas pluviales o 

con SBN 

Tipo de recurso 

Entrevista 
Enfoque/tema de la institución/organización 

Tipo de institución (pública, privada o mixta) 

Forma de asignación 

Gobernanza 
del agua 
pluvial 

Construcción 
colectiva 

Colaboración en la 
gestión de aguas 

pluviales 

Número de actores involucrados  

Entrevista 

Tipo de actor 

Forma de colaboración entre actores 

Nivel de interrelación entre actores (directa, indirecta, 
nula) 

Tipos de espacios de diálogo para definición de 
intereses 

Tipos de espacios de diálogo para toma de decisiones 

Tipos de espacios de aprendizaje colaborativo 

Inter institucionalidad 
en la gestión de aguas 

pluviales 

Tipo de institución 

Entrevista,  
Análisis de 

Redes 

Nodos de poder 

Nodos de interacción 

Nivel de interconexión entre instituciones 

Democracia 

Inclusión de actores 
en la gestión del agua 

pluvial 

Formas de negociación y consenso entre actores 

Entrevista 
Formas de determinar atribuciones y roles  

Formas de definir intereses colectivos  

Formas de establecer toma de decisiones 

Difusión de 
información en torno a 

la gestión del agua 
pluvial 

Formas de difusión de información Entrevista 

Liderazgo 

Coordinación efectiva 
entre actores en la 
gestión del agua 

pluvial 

Nivel de coordinación (bajo, medio, alto) 

Entrevista 
Tipos de procesos de coordinación de los actores 

 

Nota: Elaboración propia con base en Delanty (2020), Calcerrada (et al., 2019), Casiano (et al., 

2019), Floriano (et al., 2023), Hölscher (et al., 2024), Iracheta (2020), Mukhtarov (et al., 2019), 

Ortega (et al., 2023), Pascual y Godás (2010), Perales-Momparler (et al., 2017), Venancio (2016) y 

Yin (et al., 2022).  

3.3 Levantamiento de información: Análisis de caso de estudio: municipio de Toluca 

El objetivo de la investigación se enfoca en determinar los elementos organizacionales para 

establecer una Gobernanza del agua pluvial y que, a través de ella, se logren incorporar 

técnicas como los SUDS para la gestión de aguas pluviales en la ciudad de Toluca. A partir 
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del trabajo previo de investigación de los capítulos 1 y 2, referentes a la definición de 

conceptos y al estudio de casos con implementación de SBN o SUDS, se enfatiza la 

importancia de que la Gobernanza se rija bajo los principios de la sustentabilidad para lograr 

la implementación asertiva de la infraestructura multifuncional (SUDS).  

Se realiza el análisis del caso de estudio en torno a las variables establecidas. Se caracteriza 

el sitio, contextualizando en objeto de estudio a través de revisión documental y trabajo de 

campo; se define y analiza la red actual de gestión hídrica y se establecen las características 

principales necesarias para entender y analizar al municipio de Toluca en torno a los objetivos 

planteados.   

3.3.1 CARACTERIZACIÓN DEL SITIO DE ESTUDIO 

La caracterización del sitio de estudio del municipio de Toluca, determina los datos 

particulares que tienen un impacto o que resultan necesarios para comprender la situación 

actual del lugar y la viabilidad para la implementación de SUDS; a través de investigación 

documental, se establecen las características hidrológicas, geológicas, ambientales y físicas 

del lugar analizado. Una vez recopilada la información necesaria, se presenta a partir de la 

elaboración de mapas y graficas representativas según el tipo de información.  

3.3.2 DEFINICIÓN DE ACTORES QUE INTERVIENEN EN LA GESTIÓN HÍDRICA 

Se determinan los actores clave que intervienen actualmente en la gestión de recursos 

hídricos o implementación de proyectos o propuestas con SBN; para así estudiar sus 

dinámicas, interrelaciones, recursos y capacidades. Se realiza un mapeo de actores realizado 

a partir de investigación documental y trabajo de campo.Para cada actor establecido se define 

el sector al que pertenecen (público, social, académico o privado) siguiendo el fundamento 

de la cuádruple hélice abordada en el Marco Referencial, la cual es propuesta por países 

españoles; el nivel de actuación (internacional, federal, estatal o municipal); y su impacto a 

través de implementación o propuestas con SBN en específico captación pluvial. (Ver Tabla 

9).  

Del mismo modo, se determinan los recursos de los actores, teniendo: político, normativo, 

cognitivo, de legitimidad, humano y financiero (Venancio, 2016) (Ver Tabla 10). 
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Tabla 9. 

Actores que intervienen en la gestión de agua pluvial y/o proyectos con SBN 

SECTOR NIVEL ACTORES FUNCIÓN GENERAL 
PROYECTO con SUDS o SBN 

(captación pluvial) 

Público  
(1) 

Federal 

Gobierno de México 

Participar en la coordinación y 
cooperación interinstitucional. 
Administrar y salvaguardar los 
recursos.  

Sembrando Vida, cosecha de 
lluvia  

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales 

Asegurar la protección, 
conservación y aprovechamiento 
de los recursos naturales del país.  

Sistema de Captación de Agua de 
Lluvia (SCALL) 

Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua  

Generar y difundir conocimiento, 
tecnología e innovación para el 
manejo integrado, equitativo y 
sustentable del agua.  

SCALL 

Comisión de Recursos 
Hidráulicos, agua potable y 
Saneamiento 

Analizar y dictaminar iniciativas de 
ley, proponer soluciones a la 
problemática del agua y 
supervisar políticas.  

Programa de Captación de Agua 
de Lluvia y Ecotécnias en Zonas 
Rurales (PROCAPTAR) 

Comisión Nacional de Agua 
Administrar, regular, controlar y 

proteger las aguas nacionales  
Programa de cultura del agua, 
PROCAPTAR, SCALL 

Estatal 

Gobierno del Estado de 
México 

Elaborar propuestas políticas y 
planes de manejo del Estado 

Escuelas de lluvia 

Secretaría del Agua del 
Estado de México  

Administrar con responsabilidad, 
eficiencia y calidad los recursos 
hídricos 

Cultivo en agua, Sistema de 
Captación de Agua Pluvial (SCAP) 

Comisión del Agua del 
Estado de México 

Planear, programar, presupuestar, 
diseñar, construir, conservar, 
mantener, operar y administrar 
sistemas hídricos e hidráulicos 

SCAP 

Dirección General de 
derecho Humano al agua  

Ser un organismo enlace entre la 
Secretaría del Agua y la sociedad 
civil para atender problemáticas 
hídricas.  

s/d 

Secretaría del Medio 
Ambiente y Desarrollo 
Sostenible  

Planear, coordinar y dirigir asuntos 
relativos a la protección y 
preservación del ambiente.  

s/d 

Instituto Estatal de Energía 
y Cambio Climático 

Promover el fortalecimiento de 
capacidades institucionales y 
sectoriales para enfrentar al 
cambio climático 

Rescate de humedales, escuelas 
de lluvia 

Estatal Probosque  

Promover la gestión sostenible de 
los ecosistemas forestales y la 
conservación de la biodiversidad 
en beneficio de la sociedad 

Proyecto Tláloc, infraestructura 
(bordos) 

Municipal 

Ayuntamiento de Toluca 

Administración municipal, 
planificando, coordinando y 
supervisando la prestación de 
servicios públicos 

Escuelas de lluvia, sistema de 
humedales 

Organismo de Agua y 
Saneamiento de Toluca 

Conservar, mejorar e incrementar 
los servicios de agua potable y 
alcantarillado 

s/d 

Social 
(2) 

Internacional Fundación AVINA 
Generar y apoyar procesos 
colaborativos que mejoran la 
calidad de vida  

Programas de impacto 
colaborativo, consultorías 

Federal 

Consejos de cuenca  
Incorporar la participación 
ciudadana en la toma de 
decisiones sobre el agua 

s/d 

Consejo consultivo del 
agua  

Órgano de consulta, 
asesoramiento y deliberación 
sobre la política hídrica del país 

Pacto social por el agua  

Isla urbana  
Contribuir a la sostenibilidad 
hídrica a través de captación 
pluvial. 

Sistemas de captación pluvial 
(SCALL), cosecha de lluvia, kit 
Tláloc 

  Nota: continúa tabla 
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Social  
(2) 

Pronatura México A.C 
Restaurar y conservar los 
recursos naturales  

Programa de Agua, cosecha de 
agua 

Asociación Nacional de 
Entidades de Agua y 
Saneamiento de México 

Agrupar a Organismos 
Operadores de agua potable del 
país, instituciones y empresas, 
para incrementar la eficiencia en 
la prestación de los servicios  

Asesorías, cursos, talleres, 
capacitaciones, etc.  

Estatal Fundación Tláloc 
Contribuir a la construcción de 
ciudadanía ambiental para lograr 
un México Sustentable 

Proyectos de desarrollo 
comunitario 

Municipal 

Comités independientes de 
agua  

Administrar el suministro de agua 
potable en comunidades, sin 
depender del apoyo 
gubernamental 

s/d 

 Comité Técnico de Aguas 
Subterráneas (acuífero 
Valle de Toluca) 

Gestionar y proteger el acuífero 
del Valle  

s/d 

 Comité Técnico de Aguas 
Subterráneas (acuífero 
Valle de Toluca) 

Gestionar y proteger el acuífero 
del Valle  

s/d 

Activistas y asociaciones 
civiles  

Velar por las necesidades de la 
comunidad llevando a cabo 
proyectos autónomos por el bien 
común  

rescate de parques, proyectos con 
SBN en comunidades, rescate de 
bordos 

Comunidad  s/d s/d 

Académico 
(3) 

Federal 

Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología 
e Innovación 

Vincular a los sectores académico, 
gubernamental, privado y social 
para el avance de conocimiento  

Proyectos de investigación 

Secretaría de Educación 
pública 

Garantizar el acceso a la 
educación 

Escuelas de lluvia 

Estatal 

Consejo Mexiquense de 
Ciencia y Tecnología 

Difundir y apoyar los avances de 
la ciencia, así como propiciar el 
desarrollo y aprovechamiento de 
nuevas tecnologías para satisfacer 
las necesidades de la sociedad  

Proyectos de investigación 

Universidad Autónoma del 
Estado de México 

colaborar al desarrollo sostenible, 
a través del fomento de proyectos 
que intervengan en el entorno y 
contribuyan al alcance de los 
objetivos de desarrollo sostenible.  

Proyectos de investigación, 
sistemas de captación pluvial 

Instituto Interamericano de 
Tecnología y Ciencias del 
Agua 

Formar capital humano de alto 
nivel, realizar y difundir 
investigación científica en 
cuestiones hídricas 

Proyectos de investigación 

Privado 
(4) 

Internacional 

Cooperación Técnica 
Alemana  

Brindar apoyo a instituciones 
estatales y organizaciones de la 
sociedad civil para superar 
problemáticas  

financiamiento y educación 
internacional, cosecha de lluvia 

Agencia de los Estados 
Unidos para el Desarrollo 
Internacional 

Planificar y administrar la 
asistencia económica y 
humanitaria en el mundo. 

Apoyo económico para el 
desarrollo de países  

Federal 

Fundación Río Arronte 

Aportar recursos a Instituciones de 
carácter público o privado y a 
organizaciones sociales para un 
beneficio social.  

Programa de Desarrollo 
Comunitario y Ecotécnias, 
sistemas de captación pluvial 

Banco Interamericano de 
Desarrollo 

Brindar apoyo financiero y técnico 
a gobiernos nacionales. Llevar a 
cabo investigaciones 
desarrollamos soluciones para 
enfrentar los desafíos del 
desarrollo 

BID Invest y BID Lab (sector 
agua), distrito hídrico 

Estatal 
Sector de la industria 
privada  

Apoyar y contribuir con su labor 
social y ambiental a través de 
acciones o financiamientos 
comprometidos con el bien 
común.  

Programas de captación pluvial y 
financiamiento 

Nota: Elaboración propia con base en investigación documental y trabajo de campo 
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Tabla 10. 

Actores y sus recursos 

ACRÓNIMO ACTORES RECURSO 

GM Gobierno de México político 

SEMARNAT SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales normativo 

IMTA IMTA Instituto Mexicano de Tecnología del Agua cognitivo 

CRHAS Comisión de Recursos Hidráulicos, agua potable y Saneamiento normativo 

CONAGUA CONAGUA Comisión Nacional de Agua normativo 

GEM Gobierno del Estado de México político 

SAGUA Secretaría del Agua del Estado de México (Sagua) político 

CAEM CAEM Comisión del Agua del Estado de México normativo 

DGDHA Dirección General de derecho Humano al agua político 

SMADS Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible político 

IEECC IEECC Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático normativo 

PB Probosque político 

AT Ayuntamiento de Toluca político 

OAYST Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca normativo 

AVINA Fundación AVINA cognitivo 

CC Consejos de cuenca político 

CCA Consejo consultivo del agua legitimidad 

IU Isla Urbana cognitivo 

PRONAT Pronatura México A.C cognitivo 

ANEAS ANEAS A.C Asociación Nacional de Entidades de Agua y Saneamiento de México cognitivo 

FT Fundación Tláloc cognitivo 

CIA Comités independientes de agua legitimidad 

COTAS COTAS Comité Técnico de Aguas Subterráneas (acuífero Valle de Toluca) cognitivo 

AC Activistas y asociaciones civiles humano 

COM Comunidad humano 

SECIHTI Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación SECIHTI cognitivo 

SEP Secretaría de Educación pública político 

COMECYT COMECYT Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología cognitivo 

UAEMEX UAEMex cognitivo 

IITCA IITCA Instituto Interamericano de Tecnología y Ciencias del Agua cognitivo 

GIZ Cooperación Técnica Alemana (GIZ) financiero 

USAID USAID Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional financiero 

RA Fundación Río Arronte financiero 

BID BID Banco Interamericano de Desarrollo financiero 

SIP Sector de la industria privada financiero 

 

La investigación documental se realiza a través de fuentes directas como internet, bibliografía 

especializada, planes y programas municipales o regionales que involucren gestión hídrica 
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para plasmar una base sustancial de información, misma que posteriormente será 

complementada y comparada con el trabajo de campo.   

Teniendo la información de los actores detallada y ordenada, se procede a elaborar el 

instrumento de investigación para el trabajo de campo (entrevista semiestructurada) el cual 

podría, en su caso, implicar modificaciones a la información establecida anteriormente. Con 

esta información se procederá a realizar un planteamiento de la red de gestión hídrica actual 

que tiene el municipio de Toluca, como se muestra más adelante.  

3.3.3   ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN  

Al tener el mapeo de actores específicos, se procede con la elaboración de los instrumentos 

que serán utilizados en el trabajo de campo. Estos instrumentos consisten en entrevistas 

semiestructuradas a los actores clave identificados. Como se mencionó anteriormente, las 

entrevistas se diseñan a partir del tipo de actor y sector establecido, teniendo dos diseños de 

entrevistas: una para actores gubernamentales, otra para actores no gubernamentales y otra 

específica para el sector académico (Ver Anexo 1, 2 y 3).  

El entrevistar actores gubernamentales e institucionales permite conocer sus dinámicas y 

condiciones financieras, administrativas, operativas y técnicas; mismas que se rigen por 

normativas de cada dependencia o institución. Así mismo las entrevistas permitirán 

establecer comunicaciones, interrelaciones, objetivos, facilitadores y barreras que cada actor 

presenta en torno a la implementación de estrategias sustentables en el municipio. 

Por su parte, las entrevistas al sector privado, académico y social permiten conocer si existe 

realmente una participación en la gestión hídrica, así como su incidencia en implementación 

de proyectos o soluciones a problemáticas particulares.  

3.3.4   APLICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN  

Se procede a realizar el trabajo de campo que consiste en la aplicación de entrevistas 

semiestructuradas a actores clave para entender y analizar algunos indicadores propuestos en 

el presente trabajo. Se realizan 7 entrevistas semiestructuradas cubriendo los sectores 

necesarios mencionados anteriormente, el número de entrevistas realizadas dependió de la 
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disponibilidad de los actores para ser entrevistados. La elección de los actores entrevistados 

de basó en la disponibilidad y accesibilidad mostrada por las dependencias.  

A partir de la aplicación del instrumento, se procede a transcribir las entrevistas para así 

proceder al tratamiento y análisis de los datos obtenidos. Con la información se logra 

establecer una red actual de gestión del agua pluvial, con apoyo del programa UNICET y 

NETDRAW lo cual permitirá analizar algunas de las variables establecidas. Por otro lado, 

las demás variables serán analizadas con apoyo del programa Atlas. Ti.  

3.4 Tratamiento y análisis de datos  

A partir de la información obtenida con investigación y trabajo de campo, se obtienen datos 

de orden cualitativo. A continuación, se aplican algunas técnicas para el procesamiento y 

sistematización de datos a través del establecimiento de una red de gestión de aguas pluviales. 

Según Venancio (2016) al analizar las redes y su diagrama se puede comprender la 

complejidad y dinámica de los actores y la manera en que interactúan para abordar 

problemáticas y acciones en torno a la gestión de agua pluvial. 

Para la elaboración de matrices y obtención del diagrama de redes, se hace uso de los 

softwares Excel, NETDRAW y UCINET, los cuales son herramientas que permiten conocer 

y representar las interacciones entre actores teniendo datos de tipo cualitativo. Siguiendo a 

Venancio (2016), se establecen nodos de poder los cuales representan la conexión de actores 

ante la toma de decisiones y actuación para el logro de objetivos, el cual conformará el primer 

paso del tratamiento de las variables para analizar el diagrama de redes.  

Por su parte, el trabajo de campo (entrevistas) otorgará los datos de las variables e indicadores 

cualitativos definidos en la investigación, los cuales se sistematizarán para lograr el análisis 

narrativo y temático haciendo uso de la herramienta Atlas. Ti para el análisis de datos de 

orden cualitativo. A continuación, se describe cada paso para el análisis específico de los 

datos. 

3.4.1 ELABORACIÓN DE MATRICES   

Para identificar y entender las redes de gestión del agua pluvial actual del municipio, y como 

primer paso para elaborar el diagrama de redes, se procede a plantear matrices en Excel, 
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donde se coloca la información recabada a partir de la investigación documental y el trabajo 

de campo. Las matrices utilizadas en la presente investigación son las siguientes:  

1. Matriz de relaciones: Se analiza la estructura de manera general de la red establecida 

definiendo la posición de cada actor clave determinado, estableciendo las conexiones 

entre los nodos a partir de variables dicótomas convirtiendo los datos obtenidos en 

variables binarias, es decir, se establece el valor cero (NO) y uno (SI), que determinan la 

existencia o no de relación directa entre los actores (Ver Tabla 11). Se colocan en ambas 

direcciones todos los actores establecidos anteriormente y ordenados por sector y se 

realiza el cruzamiento determinando si existe o no relación entre los actores.  

2. Matriz de sectores: Se estudian atributos necesarios para el análisis de la red 

correspondientes a la determinación del sector al que cada actor pertenece. Es así que se 

define de la siguiente manera: sector público (1), sector social (2), sector académico (3) 

y sector privado (4) (Ver Anexo 4) 

3. Matriz de recursos: se determina con que recursos cuentan o no los actores para la toma 

de decisiones o actuación en torno a la gestión de agua pluvial. Teniendo: político (1), 

normativo (2), cognitivo (3), de legitimidad (4), humano (5) y financiero (6) (Ver Tabla 

10 y Anexo 5).  

3.4.2 ELABORACIÓN DE RED CON ATRIBUTOS MÚLTIPLES  

Una vez teniendo las matrices necesarias, se procede a importarlas a UCINET para comenzar 

el diagramado de la red con apoyo de NETDRAW. Una red se puede entender como un grupo 

de personas (actores) que, individualmente o en grupo, conforman relaciones con otros con 

objetivos y recursos específicos creando flujos. Se componen de tres elementos básicos 

(Velázquez & Aguilar, 2005) cuya representación se realiza con gráficos para su 

interpretación, cada gráfico proviene de una matriz realizada con la información recabada en 

la investigación que se representa a través de él: 

1. Nodos o actores: personas o grupos de personas, en el presente trabajo son definidos 

como los actores de gestión pluvial definidos en las matrices y se representan con 

círculos en la red, estos definen el tamaño de la misma.  
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2. Vínculos o relaciones: lazos que se presentan entre dos o más actores y son 

representados con líneas.  

3. Flujos: Indican la dirección de los vínculos entre actores. Pueden presentarse como 

unidireccionales o bidireccionales y son representados por una flecha al final de las 

líneas de relación.  

Estos diagramas de relaciones muestran gráficamente las relaciones existentes entre actores 

establecidos para la gestión del agua, el impacto de cada uno de ellos en la red y la intensidad 

de las relaciones entre ellos. Estos diagramas se encuentran en constante cambio debido a 

que las relaciones entre actores se consideran dinámicas, por lo que es necesario contemplar 

los cambios que pueden surgir (Venancio, 2016).  

Una vez generada la red a partir de las matrices, se otorgan los atributos múltiples, en este 

caso de recursos por actor y el sector de cada uno. En este sentido, se logra explicar de mejor 

manera la red y así comprender el comportamiento y relaciones de dichos nodos o actores 

dentro de ella a partir de la información representada.  

Los programas utilizados para la representación de la Red (UCINET Y NETDRAW), 

permiten destacar y diferenciar los niveles y grado de los atributos; por ejemplo, en el tamaño 

y color de los nodos, el grosor de las líneas y dirección de las flechas conectoras, tipo de 

líneas que pueden ser indicativas; esto ayuda a identificar cada uno de los atributos y sus 

características adecuadamente.  

3.4.3 ANÁLISIS DE INDICADORES EN LA RED 

Una vez definida o diagramada la red con sus atributos (NETDRAW) y entendiendo la 

interrelación entre los actores en torno a la gestión del agua pluvial en Toluca, se procede a 

estimar algunos indicadores que permiten analizar los datos de una manera sistematizada a 

través del programa UCINET (Velázquez & Aguilar, 2005), lo cual permitirá poder realizar 

aseveraciones acertadas de las características de la red y su comportamiento. Los indicadores 

que se obtienen son de orden cuantitativo y son: 

1. DENSIDAD: Referido al número de vínculos existentes con respecto a los vínculos 

totales o posibles.  
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2. CENTRALIDAD: permite conocer la cantidad de actores a los cuales un actor se 

encuentra directamente vinculado o unido. 

3. INTERMEDIACIÓN: Muestra la posibilidad que presenta un actor para intermediar 

las comunicaciones entre pares de nodos, se conocen como actores puente.  

Cada uno de estos indicadores cuantitativos permitirá la comprensión del comportamiento de 

los actores y sus atributos y así se podrá realizar el análisis de su dinámica para plantear 

conclusiones acertadas del objeto de estudio.  
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Tabla 11.  

Matriz de relaciones 

Nota: Elaboración propia con base en investigación documental y trabajo de campo.  

el “0” implica que no hay relación, mientras que el “1” implica que si la hay.  
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3.4.4 ANÁLISIS TEMÁTICO Y NARRATIVO 

Por su parte, las entrevistas semiestructuradas, explican las variables cualitativas planteadas 

en la presente investigación las cuales serán analizadas a partir del análisis temático (AT) y 

análisis de la narrativa (AN) con apoyo del programa Atlas Ti. Con ambos análisis se logrará 

una triangulación de datos para así obtener conclusiones complementadas de todas las fuentes 

de datos y métodos implementados.  

El AT servirá para identificar, analizar y establecer los patrones o temas comunes en los datos 

obtenidos, estableciendo similitudes y diferencias entre las respuestas de las entrevistas 

realizadas. Por su parte el AN se implementará para comprender algunas respuestas 

obtenidas, analizando así los relatos de cada actor. Se deben tomar en cuenta las 

circunstancias específicas en cada entrevista, explorando las relaciones entre texto, contexto 

y estructuras sociales. Al finalizar, se obtendrán algunos mapas y gráficos temáticos para 

lograr la representación visual de los resultados cualitativos.  

El AT y AN permiten una familiarización con los datos obtenidos, una clasificación y 

codificación de los mismos para identificar temas y patrones recurrentes para agruparlos y 

definirlos. Así, se logran conclusiones y hallazgos asertivos respaldados por los datos.  

Se comienza realizando una codificación de datos, identificando temas generales para lograr 

comprender la profundidad de éstos (Hecker & Kalpokas, 2024). Para ello, se realiza la 

determinación de categorías y códigos en el programa Atlas Ti. Los grupos de códigos 

(categorías) corresponden a las variables de la investigación, mientras que los códigos 

corresponden a los indicadores (Ver Tabla 8). Solo se consideran aquellas variables e 

indicadores que no han sido explicadas en los pasos anteriores del presente diseño 

metodológico, teniendo así un total de 11 categorías y 51 códigos (Ver Anexo 6). Los grupos 

de códigos o categorías que se analizan son:  

• CATEGORÍA A: Barreras para la gestión de aguas pluviales 

• CATEGORÍA B:  Acciones ante problemáticas hídricas urbanas  

• CATEGORÍA C: Implementación de proyectos estatales y municipales de gestión de 

aguas pluviales y SBN 

• CATEGORÍA D: Mecanismos de participación en la gestión del agua pluvial 
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• CATEGORÍA E: Recursos para proyectos de gestión de aguas pluviales o con SBN 

• CATEGORÍA F: Colaboración en la gestión de aguas pluviales 

• CATEGORÍA G: Inclusión de actores en la gestión del agua pluvial 

• CATEGORÍA H: Difusión de información en torno a la gestión del agua pluvial 

• CATEGORÍA I: Coordinación efectiva entre actores en la gestión del agua pluvial 

• CATEGORÍA J: Sectores involucrados en la gestión de aguas pluviales 

• CATEGORÍA K: Articulación de Políticas Públicas (PP) 

Posterior a la construcción de categorías y códigos, se lleva a cabo un análisis exploratorio 

de la información, el cual dará a conocer la frecuencia de las palabras, es decir, se identifican 

los términos o conceptos que más se repiten en las entrevistas realizadas. 

Seguido a ello, se realiza la codificación deductiva del texto, la cual consiste en revisar de 

manera puntual y profunda cada entrevista transcrita para así identificar y clasificar las citas 

textuales de cada entrevista dentro de la categoría (grupo de código) y código al cual 

pertenecen, estableciendo así el enraizamiento (número de veces que un código esta unido a 

una cita textual) lo cual permite ordenar y clasificar la información obtenida a partir del 

trabajo de campo.  

Toda la información analizada se representa a través de un informe que muestre los hallazgos 

y conclusiones obtenidas, así como a través de diagramas, tablas o gráficos pertinentes para 

explicar los resultados obtenidos siguiendo las categorías y variables de la investigación.  

CONCLUSIONES: ELEMENTOS ORGANIZACIONALES PARA UNA 

GOBERNANZA DEL AGUA PLUVIAL EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA 

Una vez obtenida y analizada la información de las dinámicas actuales en torno a la gestión 

del agua en el municipio de Toluca, se logran establecer conclusiones acertadas de su 

comportamiento y dinámicas que se presentan ante la gestión de recursos hídricos en el 

municipio y la capacidad institucional actual para manejar el agua pluvial.  

Es importante señalar la importancia y el aporte metodológico de la presente investigación 

realizado a través de un estudio mixto. Las variables cuantitativas interpretadas a partir del 

análisis de redes (Ucinet y Netdraw) muestran gráficos, porcentajes y datos numéricos que 
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dan referentes del comportamiento de los actores en la red, pudiendo así categorizar la 

información. Por su parte, las variables cualitativas obtenidas en las entrevistas (Atlas. Ti) 

muestran información más particular y concreta acerca del comportamiento de los actores y 

de las dinámicas de la misma red y las acciones hídricas y urbanas que llevan a cabo.  

Esto demuestra la importancia de la investigación mixta, donde ambos tipos de datos se 

complementan ofreciendo la explicación del fenómeno u objeto de estudio el cual se afirma 

que está dentro de la Política Pública pero poco se ha avanzado en la gestión que se le está 

dando a las estrategias sustentables y su implementación en el territorio.  

De todo lo analizado, se desprende la propuesta para establecer los elementos 

organizacionales necesarios para una GOBERNANZA DEL AGUA PLUVIAL que permita 

la implementación de SUDS como parte de las estrategias urbano-sustentables en el 

municipio, definiendo instrumentos normativos, los actores que deben configurar la red, los 

recursos con los que deben contar, y las características fundamentales para que se logre la 

gestión pluvial sustentable.  

Así mismo, teniendo un análisis de los obstáculos y barreras que se han presentado en torno 

a la proyección e implementación de técnicas sustentables como los SUDS, se procede a 

proponer un posible plan de acción que contemple la planeación completa de este tipo de 

proyectos y lo que involucran como parte de las acciones reguladas desde la Gobernanza del 

agua pluvial.  

Una vez descrito el diseño metodológico de la presente investigación, se procede a abordar 

cada paso presentando los datos y/o resultados obtenidos en cada uno de manera particular y 

específica. En la Figura 16, se presenta, a modo de resumen, el desglose del método 

explicado en el presente capítulo para una mejor comprensión de los pasos que lo componen.  
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Figura 16. Desglose del método   
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CAPÍTULO 4  

 

CARACTERIZACIÓN DEL SITIO DE ESTUDIO: MUNICIPIO DE TOLUCA 

 

Para efectos de la caracterización del presente trabajo, se manejan, en su mayoría, los datos 

del Municipio de Toluca, aunque el enfoque puntual de la investigación es en el centro urbano 

del municipio lo que representa a la ciudad de Toluca. El objetivo del capítulo es definir el 

estado o condición en que se encuentra el sitio analizado, así como delimitar las principales 

características que se vinculan con el objeto de estudio, para así lograr delimitarlo en el 

contexto elegido, el municipio de Toluca.  

A continuación, se presentan características y datos importantes para determinar y justificar 

la viabilidad de la implementación de técnicas sustentables como los Sistemas Urbanos de 

Drenaje Sostenible (SUDS) y las Soluciones Basadas en la Naturaleza (SBN) para priorizar 

la gestión del agua pluvial en el municipio y principalmente en el área altamente urbanizada 

4.1 Delimitación del sitio de estudio  

El municipio de Toluca, se localiza dentro de la Zona Metropolitana del Valle de Toluca 

(ZMT), la cual representa la quinta zona metropolitana con mayor población en México. 

Siendo la capital del Estado de México y la cabecera del municipio de Toluca, se encuentra 

la ciudad de Toluca, la cual es una ciudad central, industrial y metrópoli. Esto trae consigo 

retos importantes en temas de infraestructura, accesibilidad, conectividad, servicios, 

sustentabilidad ambiental y ordenamiento territorial.  

La ciudad de Toluca, ha recorrido un largo camino histórico, desde sus orígenes 

prehispánicos con los matlatzincas, hasta su consolidación como ciudad y capital del Estado 

de México. Los cambios urbanos que ha atravesado, han sido principalmente debidos al 

crecimiento demográfico y económico del territorio.  

Actualmente, la ciudad mantiene un carácter comercial e industrial, su cercanía con la Ciudad 

de México ha impulsado su crecimiento y la ha definido como una zona metropolitana 

reconocida como un importante centro económico para la región central de México.  
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4.2  Características físico-naturales 

CLIMA  

Toluca presenta mayormente un clima templado subhúmedo el cual es impactado por su 

altitud promedio de 2,600 metros sobre el nivel del mar, esta elevación contribuye a 

temperaturas más frescas en comparación con otras regiones del país. En la Figura 17 se 

observa que la parte norte y central del municipio (incluyendo la mayor parte de la zona 

urbana) presenta el tipo de clima mencionado, mientras que una parte central y sur (conforme 

va aumentando la altitud) ya presenta un clima templado semifrío subhúmedo. La parte más 

alta del municipio (lo cual representa al volcán Nevado de Toluca) tiene un clima frío 

(INEGI, 2025).  

Figura 17. 

Clima en el municipio de Toluca 

 

Nota: Adaptado de climatología INEGI (2025) 

Para la Temperatura del municipio, se tienen datos de una media anual de 12.9º C. En 

invierno la temporada fría (de diciembre a febrero) suele alcanzar los -2º C, y en verano 

puede ascender hasta los 28º C (Plan de desarrollo municipal de Toluca 2025-2027). Por su 

parte, la precipitación promedio anual, de acuerdo con el Observatorio Meteorológico 

Universitario de la Universidad Autónoma del Estado de México, es de 780 litros por metro 

cuadrado (mm) al año en promedio, y los meses con precipitaciones más abundantes son de 

mayo a septiembre. Sin embargo, en 2024 la precipitación promedio registrada por el 
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Servicio Meteorológico Nacional (SMN) fue de 1050 mm para el Estado de México, 

abarcando el territorio municipal.  

Según el SMN, en el último climograma de Toluca publicado que comprende un análisis de 

los años 1991 al 2020, (Ver Fig. 18) se observa que la temperatura mínima se alcanza en los 

meses de diciembre y enero con una temperatura promedio de -0.1°C y una precipitación de 

5.9 mm en el mes de diciembre y -0.5°C y 6.2 mm en enero. La temperatura media se alcanza 

en el mes de mayo el cual presenta 15.6°C y una precipitación de 57mm. Por su parte, el mes 

más cálido según los registros es el mes de abril con una temperatura máxima de 25.1°C y 

una precipitación de 21.2 mm. Los meses con más lluvias son junio y septiembre con un 

promedio de 100 mm y julio y agosto con un promedio de 128 mm. 

Figura 18. 

Clima en el municipio de Toluca 

 

Nota: Adaptado de Servicio Meteorológico Nacional, CONAGUA (2025) 

A pesar de los datos mostrados como promedio en el municipio, el meteorólogo de la 

UAEMex, Emilio Rangel, afirmó que en el 2024 se registró una temperatura máxima de 

28.4°C superando la máxima histórica de mayo de 1998. Del mismo modo, según el reporte 

estatal del SMN, en 2024 las precipitaciones tuvieron un considerable aumento al presentar 

una cantidad máxima de 267 mm en el mes de julio. Esto muestra que ha habido una variación 

climatológica con respecto al año 2020 el cual tiene una cifra máxima de 184 mm en el mes 

de julio.  
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GEOLOGÍA  

Según el PDM (2025), Toluca se ubica en una cuenca tectónica a 2,600 metros sobre el nivel 

del mar, rodeada de montañas volcánicas, destacando el Nevado de Toluca o Xinantecátl, un 

volcán extinto de 4,680 metros que influye en el relieve y en los sistemas hidrológicos 

locales. La geología de la región es mayoritariamente volcánica, con un subsuelo compuesto 

por materiales derivados de actividad volcánica y tectónica.  

Figura 19. 

Geología del municipio de Toluca 

 

Nota: Tomado de PMDUT (2018) 
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Como se muestra en la Figura 19, el norte y centro del municipio se compone de rocas 

clásticas y volcánicas lo cual son fragmentos de rocas y forma capas intercaladas con 

depósitos de ceniza y fragmentos de rocas. Por su parte, la zona sur del municipio se compone 

de rocas volcánicas del cuaternario lo cual implica el origen a un tipo de suelo Andosol, y 

donde el volcán tiene más actividad y deposita los materiales en el valle. Se observa que en 

una pequeña parte de la zona central que representa al Parque Sierra Morelos presenta rocas 

volcánicas del periodo terciario, lo cual representa que el origen geológico del suelo es más 

antiguo.  

HIDROLOGÍA  

El municipio posee una diversidad de cuerpos y mantos de agua pertenecientes a dos 

Regiones Hidrológico Administrativas (RHA) que son la RH8 Lerma-Santiago-Pacífico, la 

cual abarca la mayor parte del territorio (91%) y se ubica al norte de Toluca; y la RH4 Balsas, 

la cual se ubica en la parte sur (EAM, 2024). Se localiza principalmente en las cuencas del 

Río Lerma y parcialmente del Alto Río Balsas. Estos recursos son clave para el 

abastecimiento hídrico, aunque enfrentan desafíos de conservación.  

Los cuerpos de agua superficiales más relevantes según el PDM (2025) son: el Río Lerma, 

que es el principal cuerpo de agua de la región y enfrenta problemas de contaminación por 

descargas urbanas e industriales; la Laguna de Chignahuapan la cual es un cuerpo de agua 

temporal que depende de las precipitaciones; y algunos Arroyos y Manantiales del Nevado 

de Toluca que alimentan a pequeños ríos contribuyendo a la recarga hídrica de la región.  

Por su parte, los mantos acuíferos principales son: el Acuífero del Valle de Toluca que 

representa la principal fuente de agua subterránea para uso doméstico, agrícola e industrial 

sin embargo se encuentra sobreexplotado y presenta descensos de sus niveles freáticos; y el 

Acuífero del Nevado de Toluca ubicado en las áreas montañosas al sur del municipio, éste 

forma parte de la red de manantiales y arroyos indispensables en la recarga hídrica.  

A pesar de la alta precipitación que tiene la región, se estima que el aprovechamiento de los 

escurrimientos para la recarga de los acuíferos pertenecientes a las RHA no supera el 50% 

en ninguna de las dos cuencas que abarcan el municipio. El grado de presión del recurso 

hídrico se presenta para ambas regiones como alto con un casi 50% de presión en ambos 
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casos, lo que significa que el uso del recurso sobrepasa al agua renovable aportada 

anualmente en las cuencas.  

Cuando las rocas subyacentes de la cuenca son permeables, permiten que las aguas pluviales 

atraviesen el suelo formando aguas subterráneas y filtrarse hasta otras cuencas. Según la 

CONAGUA el manto freático del Valle de Toluca se alimenta de las lluvias que caen al oeste 

del municipio. En las zonas urbanizadas, al no poder infiltrase el agua pluvial y los 

escurrimientos en el territorio debido al suelo impermeable, el agua fluye sobre la superficie 

y desagua en la red de drenaje o bien a la red de canales de las cuencas.   

Los escurrimientos se presentan desde el nevado hacia el valle formando corrientes, siendo 

el Río Verdiguel una de las principales al atravesar la ciudad de Toluca y desembocando en 

el Río Lerma. Otros elementos hídricos y aguas superficiales del municipio son: 5 

manantiales, 101 pozos de abastecimiento, 24 arroyos de corrientes intermitentes, 61 bordos 

la mayoría en el norte del municipio, 2 lagunas, 2 acueductos y 20 presas de almacenamiento 

(Ver Figura 20) (Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Toluca (PMDUT), 2018). 

Por su parte, las aguas subterráneas, actualmente y en documentos como las EAM, son 

analizadas como elemento fundamental del crecimiento socioeconómico del país más que 

como elemento socioambiental. Su importancia actual radica en su aprovechamiento para 

extraer agua en cualquier momento y la cantidad que se desea ya que funcionan como presas 

de almacenamiento y son una red natural de distribución. Lamentablemente el uso desmedido 

de ellas ha ocasionado que los acuíferos presenten explotación y que muchos de ellos ya no 

tengan disponibilidad. Cifras de la CONAGUA afirman que casi el 40% del agua 

concesionada para usos consuntivos es procedente de las aguas subterráneas.  
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Figura 20. 

Carta hidrológica de aguas superficiales 

 

Nota: Tomado de PMDUT (2018) 

Como se observa en la Figura 21, la zona urbana del municipio no presenta una recarga 

potencial, únicamente la zona oeste del municipio presenta recarga potencial media y alta por 

lo que puede ser una buena opción para canalizar las aguas captadas en las zonas más 

urbanizadas. Por su parte, el nivel estático de las aguas subterráneas se presenta favorable en 

la zona norte del área urbana pudiendo representar capacidad para infiltración en puntos 

estratégicos de la ciudad.  

A pesar de la alta precipitación, el municipio carece de infraestructura para la captación 

pluvial como lo menciona el PDM (2022), afirmando que, por su orografía, edafología y 

geología, sería pertinente y viable el establecimiento de proyectos que favorezcan la 

captación de escurrimientos. El drenaje urbano sostenible (SUDS) puede lograr un manejo 

adecuado de aguas pluviales, las cuales puedan contribuir con la recarga hídrica y ser 
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conducidas a espacios de contención, de tal manera que desahoguen al drenaje urbano ante 

una lluvia torrencial y así evitar los encharcamientos e inundaciones.  

Figura 21. 

Aguas subterráneas y zonas de recarga potencial 

 

Nota: Elaboración propia con base a INEGI (2024) 

Según el Atlas de Inundaciones del Estado de México (2024) en el municipio de Toluca se 

identifican únicamente dos sitios susceptibles a encharcamientos o inundaciones, lo cual 

muestra la falta de análisis empírico por parte de las autoridades. Cuando se presentan lluvias 

intensas, la mayor parte de la ciudad y territorio urbano se inunda al no tener una gestión 

adecuada para su canalización. Por su parte, el Atlas de Riesgos Toluca (2022) reporta las 

zonas propensas a este grave problema urbano (Ver Figura 22) que realmente no tiene una 

ruta de salida por parte de los organismos encargados.  
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Figura 22. 

Zonas inundables en Toluca  

 

Nota: Tomado de Atlas de Riesgos Toluca (2022) 

Del mismo modo, el municipio se enfrenta a una serie de fallas escalonadas y fracturas que 

atraviesan la cuenca del río Lerma, siendo las más importantes ubicadas de sur a norte. El 

Valle de Toluca se inclina topográficamente hacia el oriente lo cual desplaza el cauce del río 

hacia esa dirección y provoca la conformación de una superficie irregular susceptible a las 

inundaciones (Atlas de Riesgos de Toluca, 2022).  

A partir de esto, es necesario que las aguas pluviales se canalicen a partir de sistemas que 

apuesten por la captación y gestión pluvial y que complementen la infraestructura actual para 

lograr dar solución a las problemáticas actuales del municipio referentes a las inundaciones, 

contaminación y falta de espacios de recarga. Existen proyectos como los programas que 

promueven la captación pluvial a nivel vivienda, los Sistemas de Captación de Agua Pluvial 

(SCAP) para las escuelas del Estado, o construcciones de ollas de captación (Ayuntamiento 
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de Toluca, 2022). Esto muestra interés por implementar estrategias de captación, sin 

embargo, se han quedado a nivel micro y particular.  

EDAFOLOGÍA   

Según el Servicio Geológico Mexicano (PDM 2022), la edafología se presenta variada en el 

municipio teniendo, por ejemplo, en la ciudad de Toluca y zona urbana del municipio, la 

mayor parte de suelo sellado cubriendo el 45% del territorio en la parte centro y noreste; esto 

va de la mano con la expansión urbana la cual ocasiona recubrimientos impermeables 

generando alteración en los servicios ecosistémicos y originando falta de infiltración natural.  

Por su parte, el 18% del municipio tiene un tipo de suelo Feozem háplico (Ver Figura 23) el 

cual, debido a su morfología resultaba apto para las actividades agropecuarias de la región 

que eran las principales hasta mediados del siglo XX. En años posteriores y, considerando su 

capacidad para sustentar diversos usos de suelo, se presentó un cambio en los patrones de 

uso para fines industriales, comerciales y asentamientos humanos. Sin embargo, estas 

actividades ocasionan el sellamiento parcial o total del suelo, lo que reduce la capacidad de 

infiltración natural que posee.  

Como se muestra en la Figura 23, la parte norte del municipio posee un tipo de suelo Vertisol 

pelico el cual presenta horizontes de arcillas expandibles lo cual reduce su velocidad de 

infiltración lo cual provoca escurrimientos. Sin embargo, el tipo de arcillas tienen un efecto 

de contracción y expansión que puede provocar afectaciones a la infraestructura por lo que 

se consideran óptimos para actividades agrícolas. 
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Figura 23. 

Tipo de suelo en Toluca  

 

Nota: Tomado de Atlas de Riesgos Toluca (2022) 

En la parte sur es un tipo de suelo Andosol húmico que se deriva de la acumulación de cenizas 

volcánicas lo cual ofrece una alta capacidad de infiltración pluvial. Sin embargo, también se 

encuentran alterados debido a la expansión urbana lo cual los ha erosionado y degradado. 

Estos suelos deberían ser considerados suelos de conservación debido a sus características 

ecosistémicas.  

Debido al relieve del municipio, los escurrimientos se derivan de la parte central y se 

canalizan a la parte norte, propiciando las inundaciones en las áreas de menor velocidad de 

infiltración, estancando los escurrimientos pluviales.  

Los datos de referencia obtenidos del INEGI (2024) muestran que el norte de la zona urbana 

se compone en gran parte de materiales no consolidados con una permeabilidad media y alta, 

sin embargo, Eswaran & Reich (2005) afirman que el tipo de suelo vertisol es arcilloso y 
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debido a su contracción y expansión, presentan una baja permeabilidad pudiendo causar 

anegamientos, por lo que se considera que la zona norte del municipio no sería apta para la 

infiltración. Como se muestra en la Figura 24, la parte media de la zona urbana que es la 

parte más urbanizada del municipio presenta una permeabilidad alta, ya que los suelos con 

material no consolidado permiten la infiltración de lluvia, sin embargo, esta capacidad se 

reduce al tener la mayor parte de suelos sellados propiciado inundaciones urbanas y mayores 

flujos superficiales hacia las partes bajas del municipio.  

Figura 24. 

Permeabilidad del suelo   

 

Nota: Elaboración propia con base a INEGI (2024) 

USOS DE SUELO Y VEGETACIÓN  

Por otro lado, la ocupación de territorio derivado del uso de suelo y vegetación, se tienen 

como predominantes en el municipio, según el INEGI, a los suelos para agricultura con un 

51.92% de cobertura en el territorio norte; asentamientos humanos con el 26.56% los cuales 

se concentran en el centro y norte del municipio; pastizal inducido, vegetación secundaria y 
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pradera de alta montaña ubicados al sur; cuerpos de agua dispersos al norte y noroeste con 

solo el 1.40%; espacios sin vegetación aparente con y bosques ubicados cerca y en el Nevado 

de Toluca (Ver Figura 25).  

El municipio se enfrenta actualmente a la falta de espacios verdes en función de la 

disponibilidad de área por habitante, donde la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

recomienda al menos 16 m2 de área verde por habitante y el municipio solo presenta seis 

(UMPLAN, 2021). El realizar los cambios de uso de suelo por cuestiones económicas, ha 

ocasionado pérdida de biodiversidad y falta de regeneración de recursos.  

Figura 25. 

Usos de suelo y vegetación en el municipio de Toluca  

 

Nota: Elaboración propia con base a INEGI (2018 y 2024) 

Como se muestra en las figuras anteriores, se puede apreciar claramente que el área urbana, 

la cual tiene un tipo de suelo que originalmente era para agricultura, se ha convertido en 

infraestructura urbana, sellando los suelos y dejando al municipio prácticamente sin 
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vegetación la cual solo se observa en la parte sur de éste. Por su parte los cuerpos de agua 

representan únicamente 1.66% del territorio municipal.  

Por otro lado, en cuestión del uso de suelo destinado para parques y jardines del municipio 

es limitado, el PDM (2022) informa que se tiene un registro en el municipio de únicamente 

19 parques, 68 jardines y 146 áreas verdes distribuidas a lo largo de las delegaciones. En 

conjunto representan 6,051,047 m2 de área en el territorio. El UMPLAN (2021) desarrolló 

un índice de conservación de las áreas verdes en el municipio con la finalidad de evaluar el 

estado actual de ellas e identificar sus deficiencias y requerimientos, el cual mostró que la 

mayoría de ellas necesitan programas de rehabilitación ya que no se consideran espacios 

adecuados para la recreación de la población.  

Figura 26. 

Áreas verdes en el municipio de Toluca  

 

Nota: Elaboración propia con base a INEGI (2024) 

Como se observa en la Figura 26, la zona urbana del municipio está significativamente 

ausente de áreas verdes y las que se pueden encontrar al norte, sur y oeste, son áreas naturales 
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protegidas que presentan falta de mantenimiento y protección. Se ha perdido el 32% del área 

forestal original del municipio derivado de los cambios de uso de suelo y crecimiento urbano 

según el PMDUT (2028) 

Este dato demuestra que, dentro de la planificación urbana, no hay consideración real para 

las áreas verdes ni espacios naturales y de regeneración ecosistémica, se demuestra 

nuevamente que no se respeta el CAS determinado y hay una limitada vegetación en el 

municipio, se calcula que se tienen menos de nueve metros cuadrados de superficie verde por 

habitante (contra la recomendación de dieciséis metros cuadrados por habitante según la 

ONU).  

Los cambios en el uso de suelo han traído consigo problemáticas como la falta de espacios 

de infiltración, al no respetar el Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) en las 

construcciones el cual representa al menos el 20% del total del predio a construir. Esto 

ocasiona una alta permeabilidad en los suelos, zonas con inundaciones constantes en época 

de lluvias y no regeneración del ciclo hidrológico. Una de las medidas para la protección 

ambiental y de recursos naturales es el decreto de Áreas Naturales Protegidas. Toluca cuenta 

con siete de ellas abracando el 24.29% del territorio municipal como se muestra en la Tabla 

12.  

Tabla 12. 

Áreas Naturales Protegidas en Toluca  

 

Nota: Tomado de PDM (2022)  
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De las áreas mencionadas, cinco de ellas cuentan con un Programa de Manejo, el cual funge 

como instrumento de planeación y regulación estableciendo las acciones y lineamientos para 

su manejo y administración. Dentro de sus usos de suelo se encuentra el forestal y recreativo, 

seguido por el agrícola y cuerpos de agua y por último el pecuario, asentamientos humanos 

y minería. Sin embargo, en el plan municipal se menciona que existen problemas 

identificados como la contaminación, plagas en la vegetación, introducción de especies no 

endémicas, y una gran falta de mantenimiento a las áreas mencionadas. 

4.3 Características Socio-demográficas  

DEMOGRAFÍA Y TERRITORIO 

En los últimos 20 años, el municipio ha vivido un acelerado proceso de metropolización 

alrededor de la ciudad abarcando la Zona Metropolitana del Valle de Toluca (ZMT) 

ocasionando una dinámica fuerte de expansión tanto urbana como demográfica. Con base en 

los datos obtenidos del Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI, se reporta una 

población total de 910,608 habitantes, y presenta una tendencia de crecimiento con una tasa 

media de anual de 1.57 % (IMPLAN, 2021).  

A su vez, el territorio comprendido por el municipio es de 426.86 km2 según el Plan de 

Desarrollo Municipal 2025-2027 (PDM), y de acuerdo con el crecimiento poblacional 

mencionado, se presentan consecuencias como la alta demanda de uso de suelo habitacional, 

comercial y de servicios, así como una saturación de infraestructura y expansión de la mancha 

urbana descontrolada. 

Toluca, al ser una ciudad industrial desde los años sesenta, ha desencadenado múltiples 

necesidades principalmente de suelo y accesibilidad como los corredores industriales y las 

vías de acceso a ellos; los suelos que originalmente eran de siembra, hoy en día presentan 

cambios de uso de suelo principalmente a industrial, comercial o habitacional. Según el Atlas 

de Riesgos de Toluca (2022), el 94% de la población del municipio reside actualmente en la 

zona urbana.  

En el año 2020, se registró que casi el 25% de los habitantes del municipio de concentraban 

en una sola localidad o ciudad central (Toluca), dejando a las demás localidades como 

periféricas (75%) y dependientes de los bienes y servicio de dicho centro (Ver. Figura 27).  
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Así mismo, el municipio cuenta con 53 localidades urbanas representando un 34% de la 

población total del municipio las cuales han favorecido el desarrollo económico del 

municipio y la ZMT (INEGI, 2005). Estos datos muestran un nivel descontrolado de 

urbanización del municipio, lo cual significa un aumento de necesidades de suelo 

urbanizable, de infraestructura, servicios y recursos.  

Figura 27. 

Densidad del municipio de Toluca 

 

Nota: Tomado del PMDUT (2018) 

ECONOMÍA  

La ciudad presenta una economía diversificada y dinámica, se basa en sectores industriales, 

comerciales, de servicios y turismo. Se posiciona como uno de los principales centros 

industriales del centro del país y tiene una presencia fuerte de empresas internacionales y 

nacionales de producción.  

La construcción del nuevo Tren Interurbano México-Toluca (El Insurgente) podría 

incrementar un 30% la actividad económica de seis municipios aledaños a Toluca como 
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estimó el Coordinador Empresarial del Estado de México (El Economista, 2023). Estos 

proyectos de movilidad apuestan por promover la plusvalía de inmuebles, apoyar al ambiente 

al evitar el uso del automóvil, y desarrollar parques lineales y zonas recreativas, sin embargo, 

esto último resulta complicado al tener conflictos de tenencia de las tierras por las que pasa 

el tren.  

Así mismo el Aeropuerto Internacional de Toluca (AIT) es una gran inversión del municipio 

y ha ido tomando importancia con los años, resultando actualmente uno de los aeropuertos 

principales de la república mexicana. Se prevé ampliar las rutas y mejorar su conectividad ya 

que en la actualidad opera únicamente al 28% de su capacidad (Toluca Capital, 2025).  

4.4 Gestión y Gobernanza del agua    

SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA 

Los servicios públicos básicos según los datos del PDM (2025), muestran que se dispone de 

un buen porcentaje de cobertura, al tener más del 90% de viviendas con infraestructura de 

agua, drenaje y luz según sus informes. Toluca cuenta con 15 líneas de distribución de agua 

potable y 84 pozos dentro del municipio, se hace uso de la toma del Sistema Cutzamala que 

aporta aproximadamente el 25% del total de agua disponible.  

La problemática de la infraestructura hidráulica, según el PMDUT (2018) es que 

principalmente las redes son obsoletas por la falta de mantenimiento, aunado a la disminución 

en la cantidad de agua disponible y la falta de planeación de los asentamientos humanos y 

actividades económicas que aumenta la demanda de servicios. Según reportes de Radio y TV 

Mexiquense (2024), en 2024 Toluca sufrió una disminución de más del 50% en volumen de 

agua procedente del Sistema Cutzamala, derivado del estado crítico en que se encuentra dicho 

sistema afectando a más de 170 mil habitantes.  

Por su parte, la infraestructura sanitaria o drenaje urbano funciona basado en un sistema 

combinado, el cual no divide las aguas negras de las pluviales descargando ambas al río 

Lerma. Los problemas que se presentan en la red son los siguientes: Al ser un sistema que 

lleva las aguas pluviales, los escurrimientos y las descargas de aguas negras, se ocasiona un 

colapso en la red al desalojar las aguas de manera superficial (sobre las calles) originando 
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inundaciones. Esto aumenta al sumar los escurrimientos pluviales generados de las cuencas 

de los arroyos (principales cauces que cruzan el municipio) se concentran en las zonas 

urbanas rápidamente, aumentando las inundaciones y arrastrando gran cantidad de azolve. 

Otra problemática es la falta de aprovechamiento del agua y contaminación ésta, así como la 

falta de mantenimiento en la red.  

GESTIÓN Y GOBERNANZA  

Para definir la gestión y por ende la gobernanza actual del agua, se definen los actores 

involucrados a partir de revisión documental. Se establece una estructura organizacional para 

bridar un panorama general de la red actual como se muestra en la Figura 28.  

Figura 28. 

Estructura organizacional de la gestión del agua en el municipio de Toluca 

 

Para la gestión del agua potable, a nivel estatal, se tiene a la Secretaría del Agua del Estado 

de México, la cual es la dependencia encargada de planear, formular, conducir, coordinar, 

ejecutar, supervisar y evaluar todas las políticas, programas y acciones que se relacionan al 

recurso hídrico en el estado. Así mismo, debe garantizar que el recurso sea aprovechado, 

administrado y suministrado adecuadamente. Así mismo la Secretaría creó la Dirección de 

Derecho Humano al Agua cuya finalidad se centra en atención a contralorías, consejos y 

LOCAL/REGIONAL 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA 
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Organismo de Agua y Saneamiento Toluca 
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sector social en general para así fungir como actor vinculante entre el gobierno y la 

comunidad.  

Por su parte, la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM) es un organismo público 

descentralizado adscrito a la Secretaría del Agua desde el año 2023. Este organismo se 

encarga de administrar los sistemas de suministro de agua potable y drenaje, así mismo, 

asesora a los municipios en conjunto con la Secretaría de Desarrollo urbano e Infraestructura 

en la realización de obras de infraestructura hidráulica, así como coordinar y presupuestar 

dichas obras o proyectos. Otro de sus objetivos es que las políticas, estrategias, programas y 

planes estatales se cumplan en torno a la administración de las aguas.  

A nivel municipal, está Agua y Saneamiento de Toluca, un organismo público 

descentralizado que tiene como objetivo garantizar, mejorar y conservar los servicios 

relacionados al agua potable, drenaje y saneamiento. Del mismo modo, garantizar el manejo 

sustentable e integral del recurso para su preservación.  

También a nivel municipal y regional, existen los consejos, comisiones y comités de cuenca 

los cuales son organismos colegiados y mixtos cuyo principal objetivo es promover la 

participación ciudadana en la gestión del agua y preservar el recurso. Ellos facilitan la 

coordinación y comunicación entre sectores y participan en la toma de decisiones. Se 

encargan de diagnosticar el estado del recurso y proponer soluciones a los conflictos.  

A pesar de que, los principales actores que gestionan el agua (Ver Figura 28) tienen sus 

objetivos claros, se evidencia una falta de coordinación y vinculación con otras secretarías, 

dependencias y sectores para lograr solucionar la problemática hídrica de una manera 

conjunta. La sociedad participa en parte a través de los consejos, sin embargo, no lo hace de 

manera directa y asertiva para la toma de decisiones. Así mismo, no hay aún una línea de 

acción para la implementación de SBN en el municipio. 

A partir de esto, se puede observar que en realidad la gestión hídrica no comparte una 

responsabilidad interinstitucional. Las dependencias y organismos encargados del agua, son 

limitados y cerrados; los proyectos o propuestas que otras dependencias pudieran tener en 

torno a problemas hídricos, deben de pasar el filtro de las dependencias mencionadas para 
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lograr implementarlos o al menos que sean considerados, lo cual la mayoría de las veces no 

se logra.  

Cada dependencia tiene sus objetivos y roles bien definidos. El problema radica en la falta 

de coordinación y colaboración entre dependencias lo cual podría lograr más y mejores 

soluciones, así como impacto social y ambiental. La coordinación y colaboración es esencial 

para lograr intervenciones sustentables en los territorios.  

Las dependencias encargadas presentan un arraigo con los sistemas tradicionales, así como 

con los procesos de gestión. Es claro que no se ha logrado erradicar la crisis hídrica en el 

municipio y esto se refleja en la disponibilidad del recurso, la cual va en decremento. Se 

afirma que, a pesar de que las autoridades han logrado que la infraestructura hidráulica tenga 

buena cobertura, el acceso al agua aún presenta deficiencias.  

El agua de abastecimiento de 25 municipios, entre ellos Toluca, tiene como fuente principal 

el Acuífero del Valle de Toluca. A partir de un análisis realizado por Venancio y Valdez 

(2025) se establece un índice de acceso al agua el cual (Ver Figura 29) basado en variables 

enfocadas en número de viviendas en el municipio y los servicios con los que cuentan. Se 

geolocalizó cada una de las AGEBs para puntualizar las zonas afectadas o que aún carecen 

de acceso al agua.  

Como se observa en la figura, el índice de acceso al agua en el municipio (área urbana) se 

presenta de manera general de un grado medio a muy bajo en la zona central de la urbe donde 

se concentra la mayor parte de la población. Del mismo modo, la zona norte se presenta con 

grados altos y muy altos. A pesar de ello, se afirma que hay una inequidad en la distribución 

y acceso al agua en todo el territorio, por lo que resulta de importancia el incorporar 

estrategias para subir esta disponibilidad y acceso a los servicios. 

Estos datos reafirman la problemática que aún las autoridades no han logrado solucionar y 

se resalta la importancia de incluir a diferentes sectores y actores en la gestión del agua y la 

toma de decisiones.  
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Figura 29. 

Índice de acceso al agua en el municipio de Toluca 

 

Nota: Elaborado por Venancio, A. y Valdez, S. con base en INEGI (2025)  

 

CONCLUSIONES: LOS SUDS COMO TÉCNICAS VIABLES EN EL MUNICIPIO DE 

TOLUCA   

El municipio de Toluca presenta problemáticas específicas en torno a la crisis hídrica. La 

gestión de aguas pluviales es prácticamente nula lo cual presenta inundaciones, anegamientos 

y falta de regeneración hídrica (que se refleja en la escasez del líquido) como se ha abordado 

en apartados anteriores.  

El presente trabajo presenta a los SUDS como técnicas viables para el municipio las cuales 

pueden contribuir con dichas problemáticas, pero deben ser implementadas desde una 

Gobernanza efectiva y sustentable la cual no se tiene en la actualidad para la gestión hídrica.  
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Las características físicas del territorio confirman la viabilidad técnica de la implementación 

de SBN como los SUDS para la gestión pluvial a nivel urbano principalmente en la parte 

central que representa la zona más urbanizada (Ver Figura 30) y, por ende, la zona con 

mayores problemas. 

De acuerdo con la información, el tipo de suelo que presenta, resulta apto para la infiltración 

ya que la gran parte del municipio tiene permeabilidad alta. Sin embargo, la expansión urbana 

y los cambios en usos de suelo que conlleva, no han sido planificados correctamente y, lejos 

de apostar por la conservación del recurso y de las áreas verdes, han sellado toda la capa 

vegetal lo cual impide la infiltración natural y la recarga de acuíferos dejando a la zona urbana 

con escasas (casi nulas) zonas de recarga potencial.  

Existen puntos específicos de recarga del acuífero que, según la topografía del territorio, la 

recarga efectiva se realiza en las zonas más altas donde el tipo de suelo permite la mejor 

infiltración natural. Para la zona urbanizada, a partir de la identificación de zonas inundables 

y de anegamientos, es posible la implementación de SUDS en puntos estratégicos que 

amortigüen dichas problemáticas y contribuyan a la regeneración hídrica.  

Se observa que las áreas verdes son escasas, en la zona central y la vegetación es baja 

prácticamente en todo en el municipio. Esto resalta la importancia de rescatar e incluso 

brindar de áreas verdes las cuales logren regenerar el recurso y a la ciudad, la cantidad alta 

de precipitación permite al municipio utilizar los escurrimientos para aumentar la 

disponibilidad del recurso y contribuir con el agua renovable.  

Las soluciones a las problemáticas (escasez de agua e inundaciones) han sido únicamente 

técnicas e ingenieriles, dejando de lado las estrategias sustentables, la captación pluvial y su 

aprovechamiento, y la regeneración natural del líquido. No existe la gestión del agua pluvial, 

las instituciones gubernamentales han dejado de lado el aprovechamiento de los 

escurrimientos pluviales, olvidando su importancia con el ciclo hidrológico. Hay una clara 

desvinculación entre instituciones y dependencias que deberían tener una coordinación 

efectiva para lograr una Gobernanza del agua pluvial y actuar en pro del ambiente y las 

necesidades sociales.  
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Figura 30. 

Características de la zona urbana del municipio de Toluca que justifican la implementación de 

SUDS 
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Es importante gestionar el agua pluvial, enfatizar los espacios de recarga, los cuales cada vez 

son menos, así como las estrategias de captación pluvial que implementen técnicas como los 

SUDS los cuales generan espacios de infiltración para recargar los acuíferos y contribuir con 

los servicios ecosistémicos a su vez que se apuesta por la regeneración hídrica para superar 

la crisis territorial de acceso al agua. 
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CAPÍTULO 5 

  

DISCUSIÓN Y RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

El objetivo del capítulo es mostrar los resultados, el análisis y procesamiento de los datos 

obtenidos en la investigación y trabajo de campo complementada con la investigación 

documental, mostrando lo obtenido en el análisis realizado y realizando la discusión de 

resultados la cual es parte fundamental del trabajo. Se exponen la sistematización y 

presentación de resultados una vez llevado a cabo el método planteado en el capítulo 3.   

A su vez, en el presente capítulo se realiza la discusión de resultados la cual se va realizando 

conforme se presentan y analizan lo obtenido. Finalmente, a partir de la discusión y análisis, 

se realiza la propuesta de los elementos organizacionales de la Gobernanza del agua pluvial, 

como un modelo para lograr el objetivo de la presente investigación.  

5.1 Análisis de la gestión de agua pluvial y SUDS o SBN en el municipio de Toluca   

Siguiendo a Velázquez y Aguilar (2005), “Un análisis de redes sociales es una herramienta 

que permite conocer las interacciones entre cualquier clase de individuos partiendo de datos 

de tipo cualitativo… (Pág.5)” A continuación se presentan los grafos o redes que exponen la 

gestión actual de agua pluvial y se analiza el avance en cuestión de implementación de 

proyectos con Soluciones Basadas en la Naturaleza (SBN) o Sistemas urbanos de Drenaje 

Sostenible (SUDS) en el municipio de Toluca. 

El proceso inicia a partir de la construcción de dicha red a través de la elaboración de 

matrices, como se abordó en el apartado del método, para posteriormente analizar dichos 

datos en los programas UCINET y NETDRAW a partir de indicadores para explicar la 

estructura de la red de manera conjunta e individual (o por actor).  

La red muestra claramente las relaciones entre los actores clave definidos a partir de la 

cuádruple hélice y define el sector al que cada actor pertenece a partir de la siguiente 

colorimetría: Sector público (color rojo), sector social (color verde), sector académico (color 

amarillo) y sector privado (color azul).  
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Figura 31. 

Red actual de gestión de agua pluvial 

Nota: Elaboración propia a partir de UCINET y NETDRAW  
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Las relaciones entre actores se representan a partir de líneas entre los nodos y flechas al final 

de las líneas. Se puede observar que hay nodos o actores con flechas unidireccionales y 

bidireccionales. Esto muestra que las relaciones entre actores no siempre son en ambos 

sentidos y ejemplifica la clara falta de coordinación e interdependencia entre algunos de ellos, 

mostrando a su vez los actores con mayor poder y capacidad de acción o decisión, mismos 

que afirman una mayor representatividad en la red representada a partir del tamaño de los 

símbolos como se observa en la Figura 31. 

Del mismo modo, a partir de la definición de símbolos para los nodos, se muestra el recurso 

determinado para cada actor (como se aborda en el Cap.1 en los recursos de la Gobernanza) 

como lo muestra la siguiente clasificación: recurso político (número 1, representado por un 

círculo), recurso normativo (número 2, representado por un cuadrado), recurso cognitivo 

(número 3, representado por un triángulo), recurso de legitimidad (número 4, representado 

por una caja), recurso humano (número 5, representando por un rombo) y recurso financiero 

(número 6, representado por u triángulo invertido). A partir de esto, se definen los símbolos 

en la red como se muestra en la Figura 32.  

Figura 32. 

Clasificación de símbolos a partir de los recursos  

 

Nota: Adaptado de UCINET y NETDRAW (La numeración determinada es aleatoria) 
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Con la red, se pueden analizar los nodos de poder, es decir, se observan los actores que 

presentan mayor conexión con otros. Estos actores, muestran alto impacto en la red y se 

ubican centrados y dentro del anillo central pequeño representado con línea continua; los 

actores que tienen un impacto medio aparecen dentro del segundo anillo que se representa 

con línea no continúa;: y los actores con bajo impacto se ubican en la periferia (Ver Figura 

33) dentro del anillo con línea punteada.  

Figura 33. 

Definición de actores centrales y periféricos de acuerdo a la Red pluvial 

 

Nota: Adaptación a partir de UCINET y NETDRAW  

A partir de la red, identificando la posición y el tamaño de los nodos, se logra identificar que 

los actores con mayor representatividad e impacto en la red son el Gobierno del Estado de 

México (GEM) y el Sector de la Industria Privada (SIP), también podrían mencionarse a la 

Comisión Nacional de Agua (CONAGUA) y a la Secretaría del Agua del Estado de México 

(SAGUA) como actores representativos.  
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Por otro lado, algunos actores con un impacto medio son la SEMARNAT, Pro Bosque (PB) 

e Isla Urbana (IU) y las Asociaciones Civiles (AC). Por último, se muestra que, algunos 

actores que no tienen mucha representatividad según su tamaño y ubicación serían la 

Universidad Autónoma del Estado de México (UAEMEX), el Instituto Interamericano de 

Tecnología y Ciencias del Agua (ITTCA), la Comisión de Agua del Estado de México 

(CAEM), o incluso los Comités Independientes de Agua (CIA).  

Las relaciones actuales entre los actores entrevistados y complementando la información con 

investigación documental, muestran una clara desvinculación, primero entre instituciones, 

las cuales se afirma que tienen comunicación mas no colaboración en relación a acciones 

ante problemáticas o bien proyectos en conjunto (Ningún actor entrevistado logra identificar 

proyectos exitosos en colaboración con otras instituciones. Si bien hay proyectos en proceso, 

ninguno de ellos ha logrado ser aplicado).  

A pesar de que la red obtenida muestra conexiones entre los actores, es necesario revisar qué 

tipo de conexión tienen y qué nivel de vinculación se establece entre ellas. El que 

instituciones académicas y los actores sociales se muestren apartados de la centralidad, 

afirma la falta de integración intersectorial que se tiene actualmente en la gestión del agua, 

las instituciones y actores que deberían ser parte fundamental de la toma de decisiones y tener 

alianzas para establecer estrategias sustentables, no muestran una dinámica esperada de 

cogestión.  

Por su parte, es necesario que, aunque haya relación aparente, exista la colaboración 

intersectorial real. Proyectos colaborativos e integrales que logren establecer acciones viables 

para el territorio y mitigar problemas urbanos. Como se mencionó, los sectores social y 

académico quedan fuera de las tomas de decisiones y únicamente se simula la participación 

ciudadana o las asesorías de especialistas académicos por parte del sector público. Esto se 

puede observar en las figuras anteriores al notar a actores de este sector fuera del núcleo 

central y con un grado bajo de representatividad en la red.  

Las comisiones locales, representantes de la sociedad, institutos especializados y 

asociaciones sin fines de lucro, deben ser actores esenciales para analizar las problemáticas, 

plantear las soluciones y tomar las decisiones en torno a la gestión pluvial e implementación 
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de estrategias urbanas. La comunidad es la que vive las ciudades y los territorios y es quien 

más conoce las dinámicas, si no se le toma en cuenta, nunca se comprenderán realmente las 

necesidades.  

Estos resultados preliminares resultan importantes ya que, a partir del planteamiento del 

presente trabajo, se puede afirmar que no hay una integración adecuada entre el sector 

académico y social con el sector público y privado, los cuales tienen un claro poder y 

capacidad de acción y decisión sobre los primeros. Por tanto, se afirma que se muestra una 

falta de democracia y construcción colectiva lo cual dificulta que exista una Gobernanza del 

agua pluvial sustentable y efectiva. La cuádruple hélice como modelo tomado para el 

presente trabajo, no ha sido un modelo aplicado en el contexto del sitio de estudio.  

Los resultados presentados, fueron meramente descriptivos a partir de la generación de la red 

y sus atributos. A continuación, se realiza el análisis específico de los indicadores 

establecidos de la red de gestión de aguas pluviales, a partir del programa UCINET y 

NETDRAW, el cual complementa y justifica lo mencionado anteriormente y arroja 

indicadores cuantitativos importantes para el presente trabajo.  

DENSIDAD 

A partir del análisis en el programa, se obtiene la tabla de densidad (Ver Tabla 13) la cual 

determina el porcentaje y grado de conectividad que presenta la red de actores, es decir, la 

proporción de conexiones reales o vínculos entre los actores definidos; recordando que entre 

más alto sea este porcentaje, la red se muestra conectada y a menos porcentaje sería más 

dispersa. El resultado arroja que la densidad de la red de gestión de aguas pluviales en Toluca 

representa un 41% teniendo un total de lazos o relaciones existentes entre actores de 519. Así 

mismo de refleja que la red tiene una cantidad de 14 relaciones en promedio por cada uno de 

actores.  
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Tabla 13. 

Densidad en la red 

 

Nota: Adaptado a partir de UCINET y NETDRAW  

Este indicador puede mostrar la eficiencia de la red, incluso enfatizar el nivel de colaboración 

entre los actores para la gestión pluvial. El porcentaje obtenido, el cual es menor al 50%, 

muestra que la red actual es algo fragmentada y se infiere que existen barreras en la 

comunicación y colaboración entre actores o bien que aún no se integran algunos actores 

clave a ella de manera colaborativa y democrática.   

Las redes de densidad moderada que, según Derr (2024) van del 20 al 50% reflejan una 

colaboración sin sobrecargar a los actores lo cual, afirma el autor, puede ser beneficioso para 

algunas organizaciones que buscan colaboraciones específicas sin forzar conexiones 

innecesarias y tienen margen de ampliar sus conexiones según sea necesario añadiendo 

vínculos de valor.  

En este sentido, se afirma que la red actual de gestión de aguas pluviales puede mejorar sus 

conexiones ya que existen actores con alto número de conexiones, pero otros, que se 

consideran prioritarios en la investigación, que no tienen acercamiento a los actores con 

mayor centralidad como se observa con el siguiente indicador. Como ya se mencionó es 

importante que los cuatro sectores tengan relación y colaboración ya que, en el caso 

presentado, no hay actores que no deban formar parte de la dinámica de gestión pluvial al 

considerar únicamente los actores que deberían formar parte de la red. Los vínculos entre 

sectores deben fortalecerse y ser abiertos a la integración y colaboración.  

CENTRALIDAD 

Este indicador permite analizar una serie de medidas de centralización, las cuales ofrecen 

información relevante en torno a identificar las diferencias en cuanto a niveles de centralidad 
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que existe entre los nodos. Esto permite definir claramente el grado de poder de cada uno de 

los nodos (actores) que se presentan en la red.  

Se comienza midiendo el nivel o índice de centralización de la red completa a partir de su 

grado de centralidad, el cual muestra el grado en el cual una red está dominada por un solo 

nodo, muestra los nodos dominantes. Los resultados se muestran en datos de centralización 

de salida y entrada de acuerdo al comportamiento de las relaciones entre los actores (Ver 

Figura 34), dando como resultado un 45% en la centralización de salida, y un 54% en la 

centralización de entrada.  

Figura 34. 

Índice de centralización de la red 

 

Nota: Adaptado de UCINET y NETDRAW  

Cuando en una red la centralidad es del 100%, se muestra como una estrella en donde todos 

los actores se deprenden de un centro o nodo y representa una red centralizada. Por el 

contrario, una red donde todos los actores se vinculan entre ellos, tendrá un índice de 

centralización de cero y ningún actor es dominante (Aguilar, N. et. Al, 2018). Por ello, se 

busca idealmente un índice del 0% para así tener una buena vinculación entre actores y no 

exista dominio o poder de alguno de ellos.  

El porcentaje intermedio en ambas medidas de centralización, se afirma que la red actual de 

gestión de aguas pluviales tiene una vinculación que se puede considerar media, es decir que 

no todos los actores necesarios se encuentran vinculados y se pueden observar actores 

dominantes y con poder para la toma de decisiones y actuación como se observa en el análisis 

siguiente.   

Resulta complejo pensar que no exista un actor dominante o dirigente, por ello se debe seguir 

un modelo de gobernanza el cual defina los roles de los actores dentro de la red, teniendo 

actores que sean los dirigentes y coordinen la toma de decisiones, actores que apoyen con 
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diversos recursos y que contribuyan a la dinámica teniendo cada quien sus acciones 

específicas establecidas, siempre regidos por la comunicación y la colaboración entre ellos. 

El que un actor tenga alguna función específica, no debería eximir a otro actor de poder actuar 

ante alguna problemática o solicitud, incluso ofrecer solución inmediata en coordinación con 

los demás actores. Esto solo se lograría con una comunicación y coordinación adecuada entre 

ellos.  

Siguiendo con el grado de centralidad por nodo o actor en la red, se muestra el número de 

conexiones que presenta un actor de manera adyacente tanto de entrada como de salida (Ver 

Tabla 14).  

Tabla 14. 

Grado de centralidad en la red 

             

Nota: Adaptado a partir de UCINET y NETDRAW3  

 
3 Los resultados han sido validados en la matriz general (realizada en excel) con operaciones de sumatoria 

vertical (intedependencia) y horizontal (centralidad). 
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A partir de los resultados obtenidos, se presentan los actores de la gestión del agua pluvial 

dependiendo su grado de centralidad en columnas mostrando los siguientes valores:   

• OutDegree (grado de salida): Muestra la cantidad de relaciones que tiene un actor 

determinado con otros actores. 

• InDegree (grado de entrada): Muestra la cantidad de actores que tienen una relación con 

un actor determinado.   

• NoutDegree (grado de salida normalizado): Muestra los mismos datos que OutDegree, 

pero mostrado en porcentaje. 

• NinDegree (grado de entrada Normalizado): Muestra los mismos datos que InDegree, 

pero mostrado en porcentaje. 

Con estos datos se puede definir la centralidad (calculada con OutDegree) que indica qué 

actores son los que tienen mayor poder y representación en la red analizado en ambos valores 

(entrada y salida) definiendo el nivel de capacidad ante la toma de decisiones en como se 

muestra en la Tabla 15.  

Tabla 15. 

Grado de centralidad en la red 

ACTORES CENTRALIDAD 

GEM 
MAYOR GRADO 

SIP 

AC CCA 

MEDIO GRADO  

CONAGUA SECIHTI 

SAGUA IMTA 

GM CC 

ANEAS IU 

SEMARNAT SEP 

SMADS COMECYT 

PB DGDHA 

OAYST IEECC 

AVINA PRONAT 

CAEM COM 

MENOR GRADO 

SECAMPO USAID 

FT CIA 

IITCA UAEMEX 

BID GIZ 

AT RA 

COTAS CRHAS 

Nota: Elaboración propia a partir del análisis en UCINET y NETDRAW 
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• Mayor: contempla de 25 a 36 relaciones o vínculos. 

• Medio: contempla de 13 a 24 relaciones o vínculos. 

• Menor: contempla de 1 a 12 relaciones o vínculos.  

Se observa que el Gobierno del Estado de México (GEM) y el Sector de la Industria Privada 

(SIP) son los actores que inciden mayormente en la toma de decisiones en torno a la gestión 

de aguas pluviales con un 54% y 74% respectivamente, por lo que son los que presentan 

mayor poder y dominio en la red. Por otro lado, se puede observar que actores que se 

consideran indispensables en la presente investigación como la UAEMEX (22%) o el IITCA 

(34%), que se enfocan en investigación en temas hídricos y poseen las capacidades técnicas; 

y las Asociaciones civiles (AC), que representan a las comunidades, tienen un grado bajo y 

medio de impacto respectivamente ante la toma de decisiones al no contar con el poder para 

influir en ellas.  

Se muestra que la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación (SECIHTI), 

quien es el responsable a nivel nacional de apoyar a la investigación estratégica y apoyo a 

proyectos viables, se ubica en un nivel medio, lo cual no resulta desfavorable debido a su 

función; sin embrago, al no vincularse con la mayoría de los actores, es difícil que esta 

instancia promueva asertivamente el conocimiento informado para aportar a la toma de 

decisiones en torno a la gestión sustentable del agua pluvial o implementación de proyectos 

con SBN.  

La CAEM por su lado se ha quedado como un simple organismo técnico y operativo el cual 

no influye tampoco en la toma de decisiones y propuesta de proyectos sustentables a pesar 

de tener personal capacitado. Si bien es cierto, tiene poder de decisión ante la distribución de 

recursos hídricos de la entidad, no se muestra vinculada con otras dependencias para generar 

estrategias de acción y proyectos o planes de gestión pluvial.  

Las fundaciones internacionales por su parte, resultan un mero vínculo económico o de 

obtención de recursos y se quedan en la periferia para la toma de decisiones. Con ello, se 

hace evidente la falta de integración de los 4 sectores de una manera democrática y 

colaborativa y una clara imposición y poder por parte de únicamente dos actores en la red.  
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Siguiendo con los indicadores, y a partir de un análisis en el comportamiento de la red y 

comparación con las matrices elaboradas, se determina la interdependencia entre actores 

(calculado con InDegree) la cual es un indicador propuesto y agregado como medida de 

centralidad en la presente investigación, el cual determina aquellos actores que se muestran 

como representativos en la red para vincular a los actores periféricos en la misma. Para la 

obtención de ambos valores se realiza una categorización igual a la anterior, definiendo los 

rangos para establecer tres niveles o grados (Ver Tabla 16).   

• Mayor: contempla de 25 a 36 relaciones o vínculos. 

• Medio: contempla de 13 a 24 relaciones o vínculos. 

• Menor: contempla de 1 a 12 relaciones o vínculos.  

El análisis muestra nuevamente al GEM y el SIP como los actores con mayor grado de 

interdependencia en la red, pero en este indicador se une a ellos la Comisión Nacional de 

Agua (CONAGUA) fungiendo como actores que se muestran vinculantes en la red y nodos 

principales; es decir, que la cantidad de actores que afirman tener relación con los 

mencionados es alta a comparación de otros actores, presentando nodos de poder que poseen 

la capacidad de vincular a otros actores de la red, pero siempre a través de ellos.  

La Secretaría del Agua (SAGUA) y la CAEM, siendo organismos propios del estado y 

municipio se quedan en un nivel medio lo cual demuestra la falta de capacidad de decisión y 

acción que aún tienen estos organismos. Las asociaciones civiles y los organismos 

académicos se quedan en un nivel medio de capacidad para vincular a los demás actores.  

Tabla 16. 

Grado de interdependencia en la red 

ACTORES INTERDEPENDENCIA 

GEM 

MAYOR GRADO CONAGUA 

SIP 

AT UAEMEX 

MEDIO GRADO 

AC USAID 

GIZ PRONAT 

COM BID 

GM CC 

SEP IMTA 

SEMARNAT CAEM 
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SAGUA RA 

CRHAS CCA 

MENOR GRADO 

OAYST COMECYT 

AVINA SMADS 

FT PB 

CIA IU 

DGDHA ANEAS 

IEECC IITCA 

COTAS SECAMPO 

SECIHTI 

 

Nota: Elaboración propia a partir del análisis en UCINET y NETDRAW 

En conclusión, analizando las medidas de centralidad, se logra comprender el impacto y 

representatividad de los actores en la red, así como identificar su nivel de poder y capacidad 

de decisión ante el tema estudiado. Es importante comprender la relación entre los actores a 

partir de los indicadores analizados, ya que de esta manera se identifica que, si bien es cierto, 

la gestión de aguas pluviales se encuentra en construcción y los actores con poder están 

permitiendo la entrada y conexión con otros actores de otros sectores; aún falta mucho 

camino para lograr la interdependencia y colaboración colectiva entre los sectores que 

componen la cuádruple hélice, concepto que el presente trabajo enfatiza para lograr 

establecer los ejes necesarios para una Gobernanza del agua pluvial en el municipio que logre 

una red democrática e inclusiva para implementar soluciones como los SUDS para la gestión 

pluvial.  

Es un hecho que hay actores dominantes que controlan las decisiones y tienen completamente 

el poder de acción. Por tanto, resulta necesario que se comience a establecer una dinámica 

más horizontal que vertical para comenzar a equilibrar las capacidades de acción y decisión 

ante la gestión hídrica del municipio. El integrar realmente a los demás sectores, hará que el 

sector público pueda apoyarse en ellos para lograr proyectos más sustentables e incluso una 

aceptación social en la cual la comunidad y la academia sean integradas a las dinámicas de 

la red.  

INTERMEDIACIÓN  

Siguiendo a Velázquez y Aguilar (2005), se afirma que la intermediación define en gran 

medida la importancia de un actor en la red ya que esta medida se enfoca en el “control de la 
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comunicación” que es la posibilidad que tiene dicho actor para intermediar las 

comunicaciones entre pares de nodos o actores, “la medida de intermediación, de un nodo 

se obtiene al contar las veces que éste aparece en los caminos (geodésicos) que conectan a 

todos los pares de nodos de la red, a estos actores les llamaremos actores puente” (pág. 26). 

La intermediación de un actor es cero al no formar parte del camino más corto entre cualquier 

par de actores en la red. Esto ocurre cuando un actor se encuentra aislado (observado en el 

indicador de grado de centralidad) o cuando todos los actores con los que se encuentra 

conectado un determinado actor o nodo están interconectados entre ellos.  

El grado de intermediación define el grado en que un actor es necesario como enlace para 

conectar a otros actores y facilitar la comunicación dentro de la red. En otras palabras, se 

refiere al control que tiene cierto actor sobre “lo que fluye” a través de la red, teniendo control 

sobre lo que se comunica, la velocidad con la que se comunica y a los actores que llega la 

información (Aguilar, N. et. Al, 2018). 

Para analizar la intermediación se visualizan dos columnas con los datos (Ver Tabla 17), en 

la primera columna (Betweenness) se muestra la frecuencia o número de veces que el actor 

se ubica entre los caminos. Por su parte la segunda columna (nBetweenness) muestra el 

mismo dato en porcentaje. Para este análisis se utiliza la segunda columna para definir un 

intervalo de 0 a 100% que indicará el porcentaje de intermediación del actor estudiado. El 

porcentaje de 100% indica el actor con mayor intermediación y que causa dependencia para 

conectarse a otros actores; y 0 para aquel que no tiene dependencia para llegar a otros actores.  

Como se observa en la Tabla 14, nuevamente se ubica el GEM como el de mayor grado de 

intermediación presentando un 11% que tampoco se considera como un porcentaje elevado, 

seguido por SIP con el 7%, las AC con el 6%, CONAGUA con un 5% y SAGUA con el 3%. 

Los demás actores tienen un porcentaje muy bajo en cuanto a enlace para la difusión de la 

información.  
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Tabla 17. 

Grado de intermediación (Betweenness) de la red 

 

Nota: Adaptado de UCINET y NETDRAW  

Con los resultados obtenidos se puede afirmar que no existe una comunicación asertiva 

dentro de la red, no hay canales fijos de comunicación ni establecimiento de roles para que 

se lleve a cabo de una manera óptima. El control no recae significativamente sobre ningún 

actor lo que muestra una desorganización y una falta de intermediación para la transmisión 

de comunicación entre los actores establecidos como indispensables en la gestión pluvial.  

Por su parte, es importante mencionar y comparar con las experiencias analizadas en el 

capítulo 2 de la presente investigación. En algunos casos analizados, se muestra que una de 

las barreras de la implementación de SUDS es justamente la falta de difusión de información 

y falta de conocimiento por parte de la comunidad en los proyectos realizados. La impartición 
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de talleres y la discusión de resultados de los proyectos piloto, son estrategias que han servido 

para pasar dicha barrera y lograr una comunicación mas transparente y efectiva entre 

sectores.  

En el municipio de Toluca, se muestra la falta de comunicación entre instituciones incluso 

cuando abarcan temas en común como el agua. Las secretarías se encuentran limitadas en su 

capacidad de actuación y decisión y no se vinculan para lograr proyectos en común que 

podrían ser más integrales y abarcar mas territorio. También se observa que de nuevo el poder 

de lo que se comunica, recae en el sector mas influyente que es el Gobierno del estado, el 

cual, según lo recopilado en entrevistas, no hace mucho por difundir la información completa 

ni generar canales de intercambio de conocimientos en escalas inferiores como la municipal.  

Del mismo modo, los actores que están directamente vinculados con temas hídricos de 

sectores académico y social, por ejemplo, el IMTA, EL IITCA e incluso la CAEM del sector 

público, no tienen capacidad para generar conocimientos ni recibir información completa del 

estado del recurso y las acciones para enfrentar las problemáticas.  

En este caso, las Asociaciones civiles tienen un papel clave en la transmisión de la 

información. Se afirma, a partir del trabajo de campo, que son ellas las que dan a conocer a 

la sociedad lo que acontece en cuestiones hídricas y ambientales en el municipio, aún sin 

contar con apoyo gubernamental ni información proporcionada por este sector lo cual 

representa una desvinculación con los demás sectores y a su vez no cuentan con capacidades 

suficientes para colaborar en la toma de decisiones a presentar un grado de poder bajo como 

se analizó anteriormente.  

Del mismo modo, las entidades académicas como la UAEMEX se quedan por debajo del 1% 

en su grado de interdependencia por lo que muestra que no tienen la capacidad de influir en 

la comunicación y distribución de información en la red y mucho menos representan un canal 

de comunicación entre actores.   
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5.2 Análisis del estado actual de la implementación de SUDS y SBN en el municipio de 

Toluca  

A continuación, se presentan los resultados del análisis del caso de estudio a través del trabajo 

de campo y procesando los datos en Atlas. Ti para revisar a profundidad las respuestas de las 

entrevistas semiestructuradas. La aplicación de las entrevistas a ciertos actores se vio 

influenciada por la disponibilidad y apertura de éstos hacia la entrevista, así como los tiempos 

de atención que algunas instituciones tenían, resultando fuera del tiempo establecido para 

poder realizarlas, se determinó que los actores entrevistados eran suficiente para lograr 

establecer las conclusiones necesarias en el presente trabajo.  

El análisis se realizó bajo las directrices de las categorías, variables e indicadores (Ver Tabla 

7) que se determinaron en la investigación. Las entrevistas que se realizan se basan en la 

conformación de sectores expuestos por la cuádruple hélice, la cual, como se abordó en el 

capítulo 2 del presente trabajo, se considera necesaria para la Gobernanza del agua pluvial y 

la gestión de proyectos con SBN como los SUDS: 

1. SECTOR PÚBLICO (SP): se entrevista a cuatro actores o instituciones 

gubernamentales que se identifican como necesarias, teniendo algunas dificultades con 

algunas al no presentar apertura para dar información y negarse para la entrevista. Sin 

embargo, se logran las siguientes: 

• Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible: Instituto Estatal de Energía 

y Cambio Climático (IEECC) con la Ing. Fátima Shaylim Miranda González (jefa 

del departamento de políticas públicas para el cambio climático) y el Lic. Rogelio 

Renedo Bernal (subdirector de adaptación y crecimiento verde)  

• Secretaría del Agua: Dirección de derecho humano al agua, con la Lic. Judit 

Rodríguez Morales (Subdirección de atención a contralorías de la dirección de 

corresponsabilidad y Política Pública Hídrica) 

• Comisión del Agua del Estado de México (CAEM) con un ingeniero civil del área de 

proyectos.  

• Agua y Saneamiento de Toluca con el Ing. Luis Eduardo Mejía Pedrero (varios 

puestos, actualmente asesor técnico de la institución)  
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1. SECTOR SOCIAL (SS): se entrevista al colectivo INEETSI el cual fomenta la 

participación ciudadana y la democracia participativa. Se realiza la entrevista a la Mtra. 

Mara Mora, miembro y dirigente del colectivo. Así mismo se complementa con 

comentarios de otros entrevistados los cuales también han representado al sector social.  

2. SECTOR ACADÉMICO (SA): se entrevista a la Dra. Liliana Romero Guzmán, 

profesora de tiempo completo en la Facultad de Arquitectura y Diseño de la UAEMex 

(con línea de investigación en estudios urbanos y arquitectónicos) y miembro del consejo 

directivo del Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca.  

3. SECTOR PRIVADO O INDUSTRIA (SI): se entrevista al Arq. Dante Álvarez 

Jiménez, profesionista independiente que ha colaborado con proyectos públicos y 

privados de captación pluvial y problemas ambientales.  

BARRERAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SBN Y GESTIÓN DE AGUAS 

PLUVIALES 

En la identificación de barreras o limitantes para llevar a cabo proyectos o propuestas urbanas 

con SBN y que, a su vez, dificultan la gestión de aguas pluviales, se afirma que el gobierno 

actual se autodefine como “austero” por lo que los recursos que hay no se canalizan para 

proyectos sustentables que realmente sean necesarios para resolver problemáticas 

específicas, los proyectos que se realizan son algunas continuaciones de los ya existentes 

como la captación pluvial en escuelas y la limpieza de humedales. Sin embargo, son 

proyectos que realizan las administraciones para cumplir con sus objetivos sustentables, pero 

aún no amplían sus líneas de acción para  que introduzcan nuevos proyectos que realmente 

apuesten por la sustentabilidad urbana.  

Por su parte, si hay alguna propuesta dentro de las instituciones que se quiera llevar a cabo, 

existe una serie de requisitos que nunca se logran cumplir para su aprobación según afirma 

la CAEM. Es un hecho que hay proyectos y propuestas también por parte del Sector Social 

(SS) y el Sector Académico (SA), por ejemplo, la Universidad Autónoma del Estado de 

México (UAEMex) tiene en tesis e investigaciones, proyectos viables técnica y 

ambientalmente, pero son propuestas que no se toman en cuenta. La Comisión del Agua del 

Estado de México (CAEM) menciona que como profesionistas y en el área de proyectos, se 
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deben adaptar a proyectos que alcancen con el presupuesto y la mayoría de las veces no son 

los que se necesitan realmente.  

La UAEMéx menciona que existen muchas investigaciones con propuestas de SBN y SUDS 

por parte de la academia, sin embargo, se quedan guardadas en los repertorios institucionales 

y no se han abierto puertas para que dichos proyectos se logren implementar, eso demuestra 

una falta de integración intersectorial por parte del SP. Algunas instituciones como Agua y 

saneamiento de Toluca, tienen un grupo de profesionistas que fungen como asesores en la 

gestión hídrica, sin embargo, se afirma en la entrevista a la UAEMéx que esta asesoría se 

queda en opiniones y sugerencias que no siempre se toman en cuenta.  

Por su parte, se afirma que no hay Interinstitucionalidad, cada dependencia tiene sus objetivos 

y sus líneas de acción y su capacidad de acción resulta limitada, esto sumado a que existe un 

desinterés del gobierno e intereses particulares. El SP afirma que los proyectos casi siempre 

ya se encuentran delimitados y la capacidad de acción por institución es limitada, no pueden 

actuar más de lo que se les permite institucionalmente por lo que ni siquiera existe una 

coordinación ni comunicación entre las instituciones cuando existe algún proyecto, no se 

muestra la colaboración entre diferentes departamentos lo cual es indispensable para lograr 

estrategias integrales y multidisciplinares.  

Es importante que en cada cambio de gobierno se realice una planeación coordinada y que 

todas las instituciones y dependencias vayan en una misma dirección con un panorama bien 

definido, lo cual no se ha logrado según las entrevistas realizadas.  

El SP y el SS mencionan que existe un desconocimiento técnico y un arraigo con los sistemas 

tradicionales de drenaje y gestión pluvial. El Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático 

(IEECC) menciona que las dependencias no cuentan con el personal capacitado para estos 

proyectos, no hay especialistas y aún no se logra hacer consciencia de la importancia del 

cuidado del medio ambiente, en especial del recurso hídrico, mucho menos de un cambio de 

infraestructura, la CAEM afirma que el gobierno está casado con procedimientos 

constructivos que por las condiciones actuales resultan ser insuficientes y obsoletos pero esas 

son las soluciones que disponen los tomadores de decisiones, dejando a los técnicos sin poder 

involucrarse.  
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También se afirma por el SP y Sector Privado (SI) que es muy difícil ir en contra de un 

sistema que aún no se adapta al medio ambiente y al cambio climático, la sociedad muchas 

veces muestra desconocimiento y una resistencia a lo diferente, tampoco se ha comprendido 

que es una responsabilidad compartida. Es necesario que el gobierno capacite a la sociedad 

y les de los conocimientos técnicos y herramientas para resolver sus problemáticas y hacer 

frente al cambio climático según el SS.  

La CAEM afirma que es necesario actualizar la información con las nuevas técnicas y 

capacitar a las dependencias como primer paso para posteriormente compartirlo con la 

sociedad. El SS afirma que ellos han querido acercarse a capacitar a las dependencias ya que 

consideran que es indispensable conocer las técnicas y herramientas que les permitan hacer 

frente al cambio climático y atender las problemáticas urbanas, sin embargo, no se ha logrado 

la vinculación.   

Referente a la operatividad, el SP menciona que hay una clara falta de vinculación y 

cooperación entre dependencias, hay instituciones con toda el área operativa como la CAEM 

y otras únicamente proponen políticas públicas como el IEECC, limitando la posible 

cooperación interinstitucional. No hay una correlación y existe una marcada 

descoordinación. Según la Secretaría del Agua del Estado de México, existen luchas de poder 

entre instituciones.  

La CAEM menciona que las dependencias también deberían de planear y trabajar en conjunto 

bajo la dirección de la Comisión nacional de Agua (CONAGUA) para lograr que todos los 

municipios se integren. Esto es fundamental ya que se afirma que no existe esta vinculación 

entre dependencias e instituciones para así lograr abarcar mejor las problemáticas, analizarlas 

desde diferentes puntos de vista y saberes, para así conjugar acciones y soluciones más 

eficientes para las necesidades de la ciudad y de las comunidades.  

Por su parte, todos los sectores afirman que existen leyes, algunas incluso que aportan 

asertivamente al cambio de paradigma, sin embargo, falta reformarlas y crear políticas 

públicas hídricas sustentables. Se asegura que no hay un modelo sostenible en el cual se 

puedan basar todos para la implementación de infraestructura alternativa, no hay delimitación 

de objetivos en común. El Organismo de Agua y Saneamiento afirma que las nuevas reglas 



      
 

 
162 

de operación de los programas federales de CONAGUA si hay una escaza mención de 

captación pluvial y SBN, sin embargo, no hay manuales o guías para su implementación, 

mucho menos proyectos designados.  

El SP afirma que existen muchas irregularidades en torno a las concesiones principalmente 

para el SI. La corrupción y burocracia es una de las principales problemáticas que presenta 

la gestión del agua. Del mismo modo, la planificación urbana es corrompida por los cambios 

de uso de suelo que se dictaminan sin un análisis real y no se toma en cuenta la necesidad de 

absorción hídrica. Cuando hay proyectos de gestión hídrica, no hay transparencia del proceso 

ni del avance de ellos, no se ve con claridad el tema de los convenios o programas.  

Por otro lado, los medios de difusión de información para la comunidad resultan limitados, 

el SP y SS mencionan que se debe recurrir a los medios convencionales como el radio y la 

televisión para informar a la población, ya que muchas personas no tienen redes sociales o 

acceso a internet.   

La participación de todos los sectores es prácticamente inexistente. No existen vinculaciones, 

comunicación ni consensos los cuales partan de un diálogo participativo. El SI menciona que 

esto se debe a la falta de voluntad ya que si hay espacios de participación (a pesar de ser 

pocos) pero resultan ser simulaciones por parte del gobierno el cual actúa solo sin una visión 

de los otros sectores.  

No se da una participación real ni se analizan problemáticas reales de la población. Las 

consultas terminan siendo foros donde no hay espacio para externar propuestas o intereses 

por parte del SS, los proyectos del SA no son tomados en cuenta a pesar de haber muchos 

investigadores con proyectos ya concluidos.  

Como se observa en la Figura 35 se identifica que las barreras para la implementación de 

SBN se siguen presentando de la misma forma que en el análisis de casos aplicados que se 

menciona en el capítulo 2 (Fig. 11), por lo que se considera que los tipos de barreras se 

presentan iguales, sin embargo, las barreras específicas se adecúan al contexto del municipio 

de Toluca.  
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Figura 35. 

Barreras para la implementación de SBN y gestión pluvial en Toluca 

 

ACCIONES ANTE PROBLEMÁTICAS HÍDRICAS URBANAS  

Ante las problemáticas hídricas urbanas en el municipio, se cuestionó acerca de las acciones 

a largo plazo para mitigar las inundaciones que acontecen cada día más al territorio urbano. 

En este sentido, algunas de las dependencias o instituciones del Sector Público (SP) como el 

I Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático (IEECC), mencionan que existen acciones 

estatales como colaboraciones y elaboración de documentos como el Atlas de riesgos o 

realización de estudios hidrológicos y topográficos para definir proyectos, sin embargo, todos 

ellos han sido independientes y no existe una cogestión o coordinación entre dependencias.  
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Se observa que solo existen propuestas no concretadas y acciones temporales o inmediatas 

ante las inundaciones urbanas. La Comisión del Agua del Estado de México (CAEM) realiza 

estudios hidrológicos y topográficos para proponer soluciones ante las inundaciones urbanas, 

así mismo cuenta con brigadas para desazolvar el drenaje y meter cárcamos de bombeo en 

las zonas afectadas. A nivel municipal, el Organismo de Agua y Saneamiento ha intervenido 

con vasos reguladores en las partes altas de las cuencas que por el momento no funcionan, se 

realizan campañas de reforestación, bordos que no tienen mantenimiento, cárcamos de 

bombeo en algunos puntos de la ciudad y brigadas para desazolve. Sin embargo, ninguna de 

estas acciones se encamina a mitigar las inundaciones a largo plazo ni dar una solución 

permanente.  

Ante la crisis hídrica, se mencionan algunas acciones que se llevan a cabo por parte de 

algunos actores. La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, a través del 

IEECC, se enfoca en dar asesorías a la población para crear conciencia, la Secretaría del 

Agua ha comenzado a integrar a actores sociales a la gestión a través de las contralorías 

autónomas de agua, los comités de agua e incluso al Sector Académico (SA) para así generar 

mecanismos de vinculación.  

El Sector Privado (SI) menciona que, de manera independiente se han desarrollado ideas de 

captación pluvial y de recuperación de cuerpos de agua existentes, la infiltración y captación 

es un tema prioritario para los profesionistas ecológicos. Sin embargo, no se cuenta con el 

apoyo gubernamental para realizar proyectos a nivel urbano, por lo que se han quedado en 

propuestas o en nivel particular. 

El Sector Social (SS) es un poco más activo en estas soluciones. Existen ambientalistas, 

profesionistas, independientes, etc. los cuales han creado asociaciones civiles o grupos 

sociales que buscan intervenir a favor de la comunidad y sus problemáticas. Han realizado 

intervenciones en viviendas ejidales las cuales apuntan a la captación y reutilización de aguas 

pluviales para las épocas de estiaje de los trabajadores del campo. Sin embargo, no han 

logrado que se repliquen los proyectos a nivel urbano en el territorio urbanizado.  

Se afirma que la existencia de acciones con SBN ante las problemáticas mencionadas es 

prácticamente nula, por parte de algunas dependencias se tienen pensados proyectos como la 
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implementación de SUDS en jardines y puntos estratégicos de la ciudad, sin embargo, aún 

no se cuenta con recursos ni conocimiento técnico suficiente. El SI y el SS realizan proyectos 

por su cuenta a nivel vivienda y dan a conocer las SBN en sus redes sociales. El SA ha 

logrado hacer algunos jardines de lluvia con la colaboración de los alumnos y los vecinos de 

la zona. El nivel de conocimiento de los SUDS es medio-alto, ya se tiene noción de lo que 

representan, su funcionamiento y posibles aplicaciones para beneficio de la sociedad en un 

nivel teórico y algunas aplicaciones, sin embargo, el SP aún no tiene conocimientos 

empíricos ni técnicos de los sistemas para lograr una propuesta asertiva y mucho menos la 

implementación de los sistemas.  

A partir de las entrevistas se observa que no existe aún un cambio de paradigma hacia lo 

sustentable, las instituciones siguen protocolos de actuación ante las problemáticas hídricas, 

los cuales incluyen acciones que se han realizado por mucho tiempo y son soluciones que no 

han funcionado de manera efectiva ni a largo plazo. Las instituciones y sus roles no se han 

logrado complementar para proponer soluciones realmente sustentables y que mitiguen los 

problemas actuales. No hay colaboración para realizar intervenciones urbanas que 

aprovechen los escurrimientos, ni se ha tomado en cuenta el agua pluvial como un recurso 

clave para la regeneración hídrica.  

IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS DE GESTIÓN DE AGUAS PLUVIALES Y SBN 

En cuanto a los proyectos que se han implementado de captación pluvial o a partir de SBN 

se encuentran muy pocos los cuales han sido implementados bajo condiciones muy 

específicas y sin un respaldo normativo ni técnico real.  

Por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y el Instituto Estatal de Energía y Cambio 

Climático (IEECC), existe un proyecto para la restauración de humedales que involucra al 

gobierno, ayuntamientos y empresas privadas como Valia Energía. También se tiene una 

propuesta de retomar el programa Néctar de Lluvia, el cual capta y potabiliza el agua pluvial, 

y los Sistemas de captación de Agua de Lluvia (SCAL) para implementarlos en las escuelas 

en coordinación con la SEP y empresas privadas. Principalmente el instituto se encarga de 

crear conciencia ambiental, su labor técnica se encuentra algo limitada, contribuyen con el 

Programa Estatal de Acción ante el Cambio Climático para reunir a todas las secretarías.  
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La Secretaría del Agua, en relación con los sistemas de captación en escuelas, han colaborado 

con Isla Urbana para implementarlos, lamentablemente se siguen usando los sistemas 

tradicionales de captación sin lograr aún introducir estrategias alternativas. En estos 

proyectos se colabora directamente con la comunidad estudiantil y la Asociación de padres 

de familia para comprometerse con la asistencia a talleres y el conocimiento de los proyectos.  

Por su parte la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), comenta que se tiene un 

proyecto de captación, pero muy desactualizado el cual consiste en separar las aguas 

pluviales de las residuales, desgraciadamente no se ha podido implementar. Así mismo, se 

tiene un proyecto de captación en todo el tramo del tren Interurbano en donde se plantea 

intervenir en los predios de Av. Las Torres por donde pasa el tren para captar aguas pluviales 

a través de lagunas de regulación. Este proyecto es en conjunto con CONAGUA y sector 

privado.  

El Organismo de Agua y Saneamiento afirma que se está trabajando, en convenio con la 

ONG Pronatura, en una planta de tratamiento con humedales, en la cual se contrató a una 

empresa privada para la obra y el organismo únicamente está apoyando para la solicitud de 

obra y los permisos necesarios para los terrenos. También afirman que se han llevado a cabo 

algunos jardines de lluvia y retensores en puntos estratégicos del municipio.  

El Sector Privado (SI) comenta que se realizó un proyecto en conjunto con la UAEMex y el 

municipio en el cual se intervino un parque de una colonia utilizando SUDS, el objetivo era 

rescatar el área pública y hacer partícipes a los vecinos. Del mismo modo el arquitecto 

entrevistado ha trabajado en proyectos de captación pluvial en viviendas y escuelas. Por su 

parte, el Sector Social (SS), con apoyo de la comunidad, activistas, técnicos externos 

voluntarios e investigadores miembros de la organización, ha implementado un jagüey con 

el objetivo de apoyar al dueño de las tierras para captar agua y aprovecharla en épocas de 

estiaje, así mismo favorecer la infiltración del agua que no se utilice.   

En todos los casos mencionados, se identifica la barrera del presupuesto y falta de apoyo por 

parte de gobierno para llevar a cabo este tipo de proyectos, muchos de ellos implementados 

de abajo hacia arriba, sin orientación o apoyo gubernamental. Así mismo, la difusión de 

información y conocimiento resulta esencial cuando los proyectos se implementan en 
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espacios públicos, hacer partícipe a la comunidad es básico para el éxito de estos proyectos. 

No ha habido seguimiento de los proyectos ni mantenimiento, no hay forma de establecer 

una retroalimentación, evaluar o delimitar estrategias futuras para proyectos con SBN 

futuros.  

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN EN LA GESTIÓN DE AGUA PLUVIAL 

En referencia a la difusión de los espacios de participación, el Instituto Estatal de Energía y 

Cambio Climático (IEECC) afirma que el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social 

(IMEVIS) invita a sesiones ordinarias de ordenamiento territorial donde acuden diferentes 

secretarías y se llevan a cabo a través de foros donde se aportan ideas para la mitigación y 

definición de vulnerabilidad ante el cambio climático, los demás sectores pueden participar 

en los foros, pero no participan en la aportación y discusión de ideas. Así mismo comenta 

que existen consejos y consultas públicas para la reforma de leyes y elaboración de 

programas y planes donde intervienen varias instituciones.  

Se afirma que no existe como tal una participación ciudadana o académica real, lo que se 

hacen son cortinas para simular la participación y cumplir con los protocolos. La difusión de 

los espacios de participación normalmente se da a través de convocatorias y se dan a conocer 

en páginas oficiales o redes sociales. A pesar de tener la obligación de incluir al sector social, 

no ha habido como tal un acercamiento y una apertura real con la comunidad para analizar 

sus problemáticas y difundir conocimientos.  

Del mismo modo, en cuanto a espacios de participación, la Secretaría del Agua, a través de 

la Dirección de derecho humano al agua, están comenzando con la primera etapa de 

acercamiento a la sociedad para armar mesas de trabajo en conjunto con diferentes sectores. 

Esta Dirección tiene el objetivo de ser la que vincula a la sociedad con la Secretaría y así 

comenzar un acercamiento real. El Organismo de Agua y Saneamiento tiene el Consejo 

Directivo el cual se compone por vocales los cuales son representantes de la sociedad 

(regidores, sector inmobiliario o sector académico) quienes fungen como asesores para 

algunos temas hídricos, sin embargo, el mismo organismo afirma que no es tal cual una 

participación ciudadana.  
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Por su parte la UAEMex realiza de manera recurrente en todas sus facultades y programas; 

ponencias, foros, seminarios y eventos académicos internos donde tampoco se da una 

colaboración con otros sectores, se afirma que aún se encuentra muy segmentada esta 

integración por lo que la información compartida en estos eventos se queda interna y no logra 

difundirse asertivamente.  

El Sector Social (SS) lleva a cabo un poco más de labor en cuanto a invitar a la comunidad a 

la participación, se realiza a través de redes sociales las cuales buscan voluntarios para 

algunos proyectos que llevan a cabo activistas o sociedades civiles. A pesar de ello, no se 

logra un número significativo de participación, la gente no se interesa y sumado a ello, no se 

involucra a los demás sectores.  

De lo anterior se afirma que la participación ciudadana en el municipio es limitada o incluso 

nula, el nivel de alcance de la participación social se limita a peticiones directas en las 

dependencias las cuales rara vez son canalizadas y atendidas. Se simulan las consultas 

públicas las cuales se convierten en foros de exposición y no hay lugar para las opiniones o 

expresión de ideas por parte de la comunidad. No existe una vinculación con el Sector 

Académico (SA) el cual tiene muchos proyectos que podrían retomarse desde el SP y no se 

toman. Los comités de agua prefieren trabajar como autónomos y no involucrar al gobierno 

para sus intervenciones locales.  

La población y sus necesidades no se analizan de manera empírica y no se conoce a fondo el 

problema. No hay diagnósticos que sean realmente intersectoriales y colaborativos. No 

existen espacios de diálogo o difusión de conocimiento para atender las necesidades de las 

comunidades.  

Resulta necesario que se opte por el modelo propuesto en la presente investigación de la 

cuádruple hélice para así lograr una gestión integral y horizontal en la cual exista la 

colaboración de todos los sectores. Del mismo modo, se insiste nuevamente en apostar por 

la implementación de proyectos piloto y realización de demostraciones abiertas es importante 

para que se vea el efecto e impacto que tienen los SUDS a nivel urbano, social, ambiental y 

económico.  
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RECURSOS PARA PROYECTOS DE GESTIÓN DE AGUAS PLUVIALES O SBN  

Como tal, no existen recursos específicos para estos proyectos, únicamente se tiene 

información de recursos gubernamentales para captar agua a nivel vivienda o en escuelas y 

mercados. A nivel urbano, el Organismo de Agua y Saneamiento menciona que solo se puede 

recurrir a recursos de las dependencias a través de proyectos, pero resulta difícil que se 

aprueben proyectos de este tipo. Así mismo han solicitado apoyo de recursos no 

gubernamentales para proyectos como son Pronatura, Fundación Avina, Fundación Río 

Arronte o el Banco Interamericano de Desarrollo; así como empresas privadas que dan 

recursos para proyectos sustentables a falta de apoyo del gobierno.  

Por su parte, la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación (SECIHTI), la 

CONAGUA y el Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología (COMECYT) han otorgado 

recursos para proyectos nacionales estratégicos encaminados a los ejes de la Agenda 2030 

como el agua, sin embargo, se desconoce si estos apoyos seguirán con el gobierno actual.  

COLABORACIÓN EN LA GESTIÓN DE AGUAS PLUVIALES 

Para analizar la colaboración intersectorial se determinan tres elementos clave. El primero 

son los espacios de aprendizaje colaborativo y, en ese sentido, el Sector Publico (SP) 

menciona que si existen reuniones periódicas en donde las dependencias de gobierno se 

reúnen para intercambiar opiniones. El Organismo de Agua y Saneamiento menciona que el 

Asociación Nacional de Entidades de Agua y Saneamiento de México (ANEAS), la 

Secretaría del Agua y la CAEM tienen cursos de capacitación, pero éstos van encaminados 

hacia las soluciones tradicionales, no a las SBN. La UAEMex por su parte comenta que el 

organismo ha ido a dar pláticas a estudiantes, pero únicamente para concientizar.  

Así mismo, la Secretaría del Agua menciona que la empresa Isla urbana ha impartido talleres 

relacionados a la captación pluvial y su importancia, estos talleres son impulsados por 

asociaciones y colectivos comunitarios. Sin embargo, aunque existan talleres para difusión 

de información, aún son algo ocultos al no hacer extensa la invitación o dar mas publicidad 

para que llegue a más población, únicamente se enfocan en ciertos sectores de la comunidad 

y no llegan a abarcar su totalidad. Además, sería importante que también exista el 

intercambio de conocimientos en un sentido contrario ya que la comunidad es quien vive la 
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ciudad, quien conoce los territorios y muchas veces quien tiene las mejores soluciones ante 

las problemáticas. Los pueblos y zonas rurales tienen soluciones ancestrales de captación 

pluvial que se remontan a lo que conocemos ahora como SBN y sería interesante que se 

compartieran esos conocimientos y el Sector Privado impulsara su implementación.  

El segundo elemento son los espacios de diálogo para definición de intereses. Como ya se 

mencionó anteriormente, no existe participación intersectorial por lo que los únicos espacios 

que se llegan a mencionar son los foros de consulta los cuales no son vinculantes y aún no 

cumplen con sus objetivos sociales o de participación.  

El tercer elemento son los espacios para la toma de decisiones en torno a la gestión de agua 

pluvial. Los resultados muestran que no existen estos espacios por lo que las decisiones se 

toman de forma unilateral por parte del SP y no hay una apertura a la creación de una 

colaboración real para los proyectos y soluciones a problemáticas.  

A partir de esto, la forma de colaboración entre actores resulta bastante cerrada y limitada. 

Según el SP, existen colaboraciones por ejemplo entre secretarías, siempre y cuando tengan 

objetivos en común, otras secretarías como la Secretaría de Medio Ambiente funge como un 

enlace para implementar nuevas estrategias en coordinación con cualquier otra secretaría, 

aun así, sus propuestas no siempre son bien recibidas o tomadas en cuenta ya que únicamente 

son capacitaciones. El Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático (IEECC) colabora 

con el Sector Académico (SA) a través de foros, y empresas privadas como Valia Energía 

para conseguir recursos y financiar proyectos. También colaboran directamente con los 

municipios, pero muchos de ellos no reciben bien al instituto.  

La CAEM colabora directamente con CONAGUA, la Secretaría del Agua y con los 

organismos operadores, pero no hay apertura para colaborar con otros actores que bien 

podrían aportar significativamente a la manera de gestionar el agua y encaminar proyectos 

sustentables de una manera asertiva. El recurso hídrico no solo compete a las instituciones 

dedicadas al agua, hay muchas dependencias que deben tener el recurso como prioritario en 

sus objetivos.  

Agua y Saneamiento de Toluca menciona que es importante hacer alianzas con otros ámbitos 

de gobierno y definir los roles o responsabilidades por escala. Por ejemplo, el gobierno 
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federal en el ámbito financiero, el gobierno estatal en la cuestión técnica y también financiera 

y el municipio en la coordinación e implementación de proyectos y recursos humanos. Es 

importante también aumentar la colaboración y vinculación con los Colegios de Ingenieros 

y Arquitectos, así como con el SA quien tiene proyectos interesantes y viables para el 

territorio, y con instituciones no gubernamentales como Pronatura.  

INCLUSIÓN DE ACTORES EN LA GESTIÓN DEL AGUA PLUVIAL 

Las formas de definir intereses colectivos y tomar las decisiones resultan obsoletas, al seguir 

con el mismo modelo de hace mucho tiempo, los roles de cada sector y dependencia están ya 

establecidos en manuales y no hay manera de salirse de ellos. El Sector Público (SP) es el 

que toma las decisiones ya que es quien tiene el poder, no existe una negociación o consensos 

reales entre actores.  

Según el Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático (IEECC), se está priorizando la 

elaboración del Atlas de Vulnerabilidad, el cual les sirve a las instituciones para evaluar las 

vulnerabilidades sociales y económicas. Sin embargo, sus indicadores deben ser 

actualizados. De ahí que resulta necesario definir puntualmente la razón de la vulnerabilidad 

y por qué se define de esta forma. Otra herramienta es la evaluación de política pública ante 

el cambio climático, la cual sigue tomando el PIB como el índice de medición y estamos en 

una época donde se deben tomar en cuenta más indicadores además del económico.  

Las oficinas de Derecho Humano al Agua, toman en cuenta las denuncias ciudadanas y 

posteriormente se acercan a la comunidad para escucharla. Pero las soluciones se encaminan 

a invitarlos a los programas sociales los cuales muchas veces no solucionan las problemáticas 

de los ciudadanos. Por su parte la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM) realiza 

trabajo de campo y análisis de las zonas, aunque se sigue afirmando que muchas veces las 

zonas analizadas no son las que más necesitan las intervenciones.   

Se menciona que, desde que los candidatos a servidores públicos se encuentran en campaña, 

se reciben muchas peticiones y debe de seguir un proceso de planeación y diagnóstico ante 

esas peticiones, lamentablemente se regresa a la problemática de que no son tomadas en 

cuenta realmente, no existe una planeación participativa. Los intereses personales y las 

acciones por cumplir protocolos tienen prioridad sobre las peticiones directas de la ciudanía, 
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la cual solo puede acercarse a las dependencias a externar sus problemas esperando que 

alguien pueda atenderlos y darles solución, cosa que no sucede muy a menudo.  

El Sector Social (SS) menciona que de su parte existen asambleas por parte de Asociaciones 

Civiles y ONGs, difundidas en redes sociales, donde se invita a la comunidad en general a 

participar en foros de consulta. En ellas si existe un diálogo horizontal y se trata de eliminar 

la imposición de arriba hacia abajo. Desafortunadamente no hay suficiente promoción ni 

apoyo gubernamental para que de las asambleas se puedan definir los intereses colectivos y 

actuar en torno a ellos.  

Es necesario que la definición de intereses colectivos tenga un cambio de paradigma e integre 

herramientas o métodos diferentes para realizar los diagnósticos de las problemáticas. Es 

importante tomar en cuenta experiencias internacionales como los foros de consulta, talleres, 

proyectos piloto con evaluación social, entre otras herramientas que han facilitado la 

detección de insuficiencias o problemáticas y logran marcar una línea de acción y adoptar 

estrategias en función de las necesidades sociales reales.  

El modelo de la cuádruple hélice debería tomarse como base para la integración de actores y 

la colaboración intersectorial. Es importante que se tomen en cuenta y se analicen las diversas 

formas de ver las ciudades y que se realicen estrategias basadas en los saberes de todos los 

sectores involucrados en la gestión pluvial. Las formas de analizar los problemas no pueden 

ser siempre desde una misma mirada, se debe ampliar la visión y eso se logra únicamente 

integrando y diversificando los perfiles de los tomadores de decisiones.  

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN EN TORNO A LA GESTIÓN DEL AGUA PLUVIAL  

Las formas de difusión de información comentadas en las entrevistas son pocas. Se 

mencionan los portales de cada institución o dependencia como una herramienta de consulta 

pública, sin embargo, es un hecho que no hay actualización constante y la información 

compartida es escasa, solo lo básico, algunas dependencias, como el Instituto Estatal de 

Energía y Cambio Climático (IEECC) mencionan que están limitados en la información que 

comparten en redes sociales y portales por lo que no pueden dar a conocer muchas situaciones 

y no llegan realmente a la población ocasionando desconfianza de ésta con el gobierno y su 

información.  
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El Sector privado (SI) y el Sector Social (SS) mencionan que es importante que se consideren 

otros medios de difusión de la información ya que mucha población no cuenta con acceso a 

internet o simplemente no tienen redes sociales. Resaltan el regresar a las formas 

tradicionales como radio o televisión para llegar a sectores vulnerables y que no haya 

segregación en la difusión de información importante.  

La difusión de información resulta importante para la correcta gestión hídrica y proyectos 

con SUDS. Si la comunidad no sabe y no tiene información certera y actualizada del estado 

de los recursos y las acciones que se realizan en torno a los problemas urbanos e hídricos, 

poco pueden colaborar o aceptar los proyectos. Esto se puede observar en el caso analizado 

en Mérida como trabajo de campo. Al no tener información o conocimiento de los proyectos 

piloto implementados en algunas vialidades, la comunidad vecinal desconocía su 

funcionamiento, beneficios y objetivo; por lo tanto, no hubo una apropiación de los proyectos 

y por consecuencia hubo un descuido de los SUDS implementados.  

El que la sociedad desconozca información, invisibiliza las problemáticas. Si no se ve no se 

sabe y por lo tanto hasta que representa un peligro o algún evento visible, existe el 

desconocimiento de ello y esto evita que se pueda actuar de una mejor manera. La sociedad 

informada debe ser un eje que rija a la Gobernanza hídrica y la difusión de la información 

real de lo relacionado con el recurso debe ser un pilar para su gestión sustentable.  

COORDINACIÓN EFECTIVA ENTRE ACTORES EN LA GESTIÓN DEL AGUA 

PLUVIAL 

El nivel de coordinación que se determina de manera general es medio dentro del Sector 

Público (SP), así mismo con el Sector Privado (SI) resulta un nivel medio alto al ser la 

iniciativa privada la que muchas veces financia los proyectos y apoya con capacitaciones 

para el SP. Sin embargo, resulta muy bajo con los otros 2 sectores analizados en el presente 

trabajo.  

El Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático (IEECC) menciona que existen enlaces 

con las secretarías para realizar eventos, ferias ambientales, etc. pero no siempre existe la 

comunicación efectiva y el interés por participar. Afirma que es a través de consejos en los 

cuales se lleva a cabo la coordinación entre instituciones gubernamentales, pero no siempre 
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resultan vinculantes. La coordinación con la ciudadanía se reduce a las peticiones y ahí 

termina el rol del sector Social (SS). El Sector Académico (SA) tiene participación a través 

de consejos que asesoran a algunas dependencias sin embargo tampoco colaboran de manera 

activa o constante.  

El SS comenta que ellos han tratado de acercarse al SP para pedir reuniones o citas y han 

tenido apertura ocasional con el municipio, la Secretaría del Agua y la CONAGUA con quien 

incluso han tenido presentaciones de propuestas concretas. Sin embargo, la burocracia 

gubernamental hace que exista una brecha y no se logren reuniones subsecuentes de manera 

constante. El SI es con quien se ha logrado tener un poco más de acercamiento y coordinación 

ya que son fundaciones o empresas dedicadas a apoyar proyectos en pro del ambiente como 

Río Arronte, Pronatura o Fundación Avina.   

Al igual que se mencionó anteriormente con la colaboración, la coordinación se muestra 

escasa. Si no existe colaboración interinstitucional, no existe coordinación ya que no hay 

acciones en conjunto ni proyectos integrales que lo necesiten. La coordinación se afirma 

como complicada ya que muchas veces las instituciones que quieren acercarse a otras no son 

bien recibidas y hay dependencias que se resisten a que otra instancia los asesore o los 

convoque a ciertos eventos. Es necesario reformar la manera de conectarse y relacionarse 

entre las dependencias que deben ser parte de la gestión pluvial.  

SECTORES INVOLUCRADOS EN LA GESTIÓN DE AGUAS PLUVIALES 

En cuanto a los roles que cada sector tiene y cumple, ya se han ido mencionando algunos a 

lo largo del análisis, se afirma que de manera general responden a lo siguiente:  

El Sector público tiene el poder y lo ejerce, toma las decisiones de forma vertical y unilateral 

ya que no existen mediaciones o consensos abiertos a los demás sectores. Determina el uso 

de los recursos y decide qué proyectos se van a realizar, define la política pública y los 

intereses colectivos a partir de procesos internos que son desconocidos para la población. Da 

apoyo institucional para cumplir las agendas de gobierno y lo delimitado en ellas.  

El rol del Sector social se reduce a proyectos independientes que se realizan ante una 

problemática específica y se actúa con recursos propios o donaciones que los activistas y 
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miembros de los grupos sociales y organizaciones que buscan implementar proyectos de 

captación pluvial. En cuanto a la participación con los demás sectores, se apoyan mucho del 

sector académico ya que varios miembros pertenecen a él y así logran propuestas bien 

planteadas y asertivas, por el contrario, su relación con el SP es únicamente para externar sus 

problemáticas en las dependencias y realizar acciones de oposición ante proyectos nocivos 

para el territorio.  

El Sector académico representado por las instituciones educativas e investigadores, a pesar 

de realizar un gran trabajo de investigación y tener bases científicas y empíricas para llevar 

a cabo sus proyectos, no han logrado vincularse con los tomadores de decisiones y dichos 

proyectos e investigaciones se quedan en libros, tesis y publicaciones que no son recibidas 

ni apoyadas por ningún otro sector más que el SS cuando dichos proyectos se hacen como 

labor social.  

Por último, el Sector privado o profesionistas independientes son los que, mayormente, 

tienen una mayor vinculación con el SP al ser muchas empresas o iniciativas privadas las que 

ponen recursos para financiar proyectos importantes, así mismo capacitan a los servidores 

públicos. Por otro lado, es la empresa privada la que lleva la ejecución de los trabajos u obras 

a través de las subcontrataciones para las licitaciones públicas, pero no tienen capacidad de 

decisión sobre políticas o cambios en proyectos. El sector empresarial podría tener un 

impacto en las decisiones al tener las concesiones de la mayor parte del recurso hídrico y 

aportar recursos económicos, eso le puede dar cierto poder ante la gestión del agua.  

Como se puede observar en la Tabla 18, la colaboración intersectorial en México y en este 

caso en Toluca, resulta bastante deficiente, el problema principal es la descoordinación 

interinstitucional y la desvinculación entre sectores. El tomar la cuádruple hélice como eje 

rector para lograr una buena Gobernanza del agua pluvial aún está lejos de lograrse. A pesar 

de que hay mucha iniciativa y preocupación por la crisis hídrica y los problemas urbanos que 

se presentan en el municipio, no se ha logrado una cogestión adaptativa al cambio climático 

y sustentable para el rescate y mantenimiento del recurso.  

 

 



      
 

 
176 

Tabla 18. 

Sectores que participan en la gestión del agua en el municipio de Toluca 

SECTOR PARTICIPANTES PARTICIPACIÓN  

 
SECTOR 
PÚBLICO 

Secretarías y dependencias 
con control del recurso: 

Secretaría del agua, CAEM, 
organismo de Agua y 

Saneamiento 

Poder para la toma de decisiones e intervención urbana. 
Designación de concesiones al Sector Privado.  

Manejo de aguas, determinación de uso de recursos y proyectos.  

Apoyo institucional para cumplir agendas de gobierno  

 
SECTOR 
SOCIAL 

Activistas, grupos sociales, 
comitivas, ONGs 

Intervenciones particulares para resolver problemáticas urbanas 
con apoyo del Sector académico.  

Acudir con las dependencias para expresar sus necesidades 

Difundir información con la población y actuar como oposición 
ante intervenciones mal planificadas de gobierno  

 
SECTOR 

ACADÉMICO 

Instituciones educativas: 
UAEMéx, investigadores, 

especialistas 

Investigaciones y proyectos con bases técnicas y científicas 

Difusión de investigaciones e información a través de 
publicaciones, coloquios, seminarios, etc.  

 
SECTOR 
PRIVADO 

Profesionistas 
independientes, empresas e 

industria privada 

Vinculación con el Sector Público para obtención de concesiones 
y proyectos.  

Apoyo financiero a proyectos sustentables  

Puesta en obra de proyectos de gobierno o licitaciones públicas 
como subcontratistas  

 

Hay mucho recurso humano y propuestas que conllevan SBN, sin embargo, si no se da la 

vinculación y la apertura de los tomadores de decisiones, las propuestas y técnicos 

capacitados son in inútiles para aportar a la problemática. Los comités y consejos necesitan 

una mayor participación en la toma de decisiones y definición de intereses, involucrar a todos 

los sectores y que se analice la problemática desde su visión para así cogestionar los 

proyectos.  

Aunque el nuevo gobierno muestra una apertura un poco más marcada hacia los sectores 

académico y social, es necesario que se demuestre que la opinión pública está siendo tomada 

en cuenta y que se están atendiendo las necesidades urgentes que la población externa. Este 

gobierno tiene como lema el ayudar a los más vulnerables en especial las zonas marginadas, 

sin embargo, las zonas urbanas en especial las ciudades como Toluca, están presentando 

problemas muy graves que dañan el medio ambiente y a la sociedad al no tener una gestión 

del agua pluvial.  
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Es importante que se integren todos los sectores para lograr que proyectos como los SUDS 

sean implementados asertivamente y que cada sector cumple con un rol específico para que 

los proyectos funcionen y trasciendan.  

ARTICULACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS (PP)  

La mayoría de las dependencias entrevistadas mencionan que no tienen incidencia en la 

elaboración de PP, pueden realizar normativas internas para su dependencia, pero es difícil 

que haya una colaboración para una PP, solo colaboran en la elaboración de los Planes de 

desarrollo con propuestas a nivel municipal a través de foros participativos, consultas 

públicas, talleres, etc. Sin embargo, como ya se mencionó, la definición de PP 

definitivamente recae en el gobierno del Estado y el Gobierno Federal.  

Únicamente las Secretarías pueden generar las PP por ejemplo la Secretaría de Medio 

Ambiente y Desarrollo Sostenible puede instrumentar las propuestas en planes, programas o 

proyectos, capacitan a nivel municipal para que dentro de sus programas tomen en cuenta 

acciones para el cambio climático. Sin embargo, se afirma que las PP se siguen tomando en 

cuenta de arriba (a partir de los acuerdos nacionales e internacionales) hacia abajo 

(localidades) sin mucha participación intersectorial.  

El Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático (IEECC), como parte de la secretaría, en 

su departamento de PP para el cambio climático es quien se encarga de la propuesta para 

determinar una nueva PP. Como primer paso realizan la identificación del problema 

específico y detección de necesidades; luego se realiza la formulación de la PP siguiendo un 

marco legal y a partir de un diagnóstico en materia; posterior a ello, se busca la manera de 

medirla con indicadores y evaluarla.  

Para la evaluación y monitoreo de las PP, se menciona que existen cédulas para que todos 

los municipios puedan utilizarla y llenarla por un periodo para que el departamento pueda 

evaluar si realmente se hace algo por el cambio climático. Se afirma que este proceso, al 

menos en el departamento mencionado, si incluye al Sector Académico (SA) para asesorías 

y colaboraciones en la formulación. Algunos actores del Sector Público (SP) mencionan que 

a pesar de realizar el procedimiento es difícil que una PP se apruebe, debe pasar por filtros y 

someterla a revisión para evaluar su factibilidad. 
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Es claro que el proceso de articulación de PP debe tener una reforma. Se afirma que es 

complicado lograr que una PP sea formulada incluso cuando existen propuestas para ello por 

parte de las instituciones, las cuales no logran implementarlas. Se deben modificar los 

procesos para que las dependencias generen de manera simple sus políticas de acuerdo con 

las necesidades sociales y ambientales para dar paso a una base y sustento normativo para la 

implementación de técnicas como los SUDS.  

Como se analizó en el capítulo 2, ya muchos países tienen en sus políticas y normativas a las 

SBN y los SUDS como necesarios para la gestión pluvial, muchos de ellos se encuentran en 

la transición de hacerlos obligatorios. Aun así, en escalas locales se han implementado 

normas que los sustentan. México debe comenzar con la reforma de su Ley General de Aguas 

Nacionales para que no solo se mencione que son importantes las infraestructuras verdes, 

sino que se hagan necesarias e incluso obligatorias en las intervenciones urbanas, dando así 

el soporte para que las siguientes escalas los implementen de igual manera.  

Una vez analizadas las categorías, variables e indicadores definidas en la presente 

investigación obtenidas a partir del trabajo de campo e investigación documental, se logran 

definir y comprender las dinámicas y características específicas que delimitan la 

problemática y al objeto de estudio.  

5.3 Propuesta de elementos organizacionales para una Gobernanza del agua pluvial  

Como se abordó en los capítulos anteriores, y una vez comprendido el objeto de estudio 

dentro de su marco teórico, contexto y caso particular de estudio; se procede a la propuesta 

de los elementos que se consideran necesarios para lograr una Gobernanza del agua pluvial 

en el municipio de Toluca que logre la implementación de Sistemas Urbanos de Drenaje 

Sostenible (SUDS) (Ver Figura. 36) que se basa en los elementos teóricos y conceptuales que 

rigen el presente trabajo, así como las experiencias externas analizadas. 
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Figura 36. Propuesta de elementos organizacionales para implementar SUDS desde la Gobernanza del agua pluvial en el municipio de Toluca 

A partir de 
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Como se observó en el capítulo 2, la implementación de estrategias sustentables en el marco 

internacional se observa dinámica y evolutiva. La denominada infraestructura multifuncional 

ha sido ya considerada como un proceso de transición hacia la Gestión Integrada de los 

Recursos Hídricos (GIRH) incluso ya está dentro de sus políticas y marcos normativos o 

regulaciones internas opcionales en muchas regiones del mundo, y se está en la transición de 

hacerlas obligatorias.  

La implementación, se ha llevado a cabo a través de mecanismos colaborativos, se realizan 

bajo una red de actores que obedece a una intersectorialidad y apertura a la participación. 

Involucra a los gobiernos; lideres comunitarios o participantes de la sociedad; industria 

privada, profesionales privados u organizaciones que apoyan los proyectos; y la academia 

con investigadores. España lo denomina la cuádruple hélice, término que ha sido retomado 

en la presente investigación como eje rector para establecer la integración de redes de 

Gobernanza compuesto por Sector público, social, académico y privado.  

En México, el camino para lograr una Gobernanza sustentable del agua pluvial se muestra 

parcial, no hay líneas de acción que delimiten un camino hacia la implementación de 

proyectos y estrategias con Soluciones Basadas en la Naturaleza (SBN) y técnicas como los 

Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS). A pesar de ser mencionados en planes de 

desarrollo y programas hídricos; no hay una línea clara de acción y las dependencias 

presentan un vacío en cuanto a conocimiento y dominación del tema. Hay una segregación y 

limitación en cuanto al poder de acción e intervención por parte de las instituciones. Las 

secretarías y sus instituciones adjuntas siguen segregadas a tal grado que la colaboración y 

coordinación interinstitucional es muy escasa en cuestiones de gestión hídrica y aún más en 

gestión pluvial.  

No hay una red de actores intersectorial, la gestión actual recae en el sector público y privado, 

la mercantilización y sobre extracción del recurso aún no se considera como problema de 

prioridad por lo que los intereses particulares de los mandos con poder sobrepasan los 

intereses y necesidades reales de la población. No existen presupuestos o proyectos ya 

delimitados en torno a solucionar la gestión pluvial y los que existen se quedan detrás del 

escritorio de investigadores y académicos quienes no tienen oportunidad de implementarlos 

por falta de apoyo.  



      
 

 
181 

Algo a resaltar en los proyectos implementados por países pioneros, es su organización, 

coordinación y establecimiento de roles por niveles (o escalas territoriales) y por sectores 

para así eficientizar la implementación integrando y estableciendo las funciones de los cuatro 

sectores desde lo nacional, hasta lo local o municipal. Esto se presenta fundamental para 

lograr una coordinación efectiva. Es necesario que cada institución u organización (desde la 

escala internacional hasta la municipal) tenga bien definidos los roles, pero aun así tener la 

coordinación y comunicación para poder vincularse y actuar en conjunto por el bien común 

del recurso.  

A partir de esto, La Tabla 19 propone el primer elemento organizacional de la propuesta 

que se enfoca en la integración y participación de sectores y los actores que deben coordinarse 

para la gestión pluvial sustentable (Construcción en red) logrando una Gobernanza del agua 

pluvial específicamente en el municipio de Toluca, la red debe estar sustentada en la 

cogestión y colaboración intersectorial, con funciones definidas para cada actor para así 

lograr objetivos en común.  

Tabla 19. 

Sectores y Actores para la Gobernanza del agua pluvial en el municipio de Toluca  

NIVEL SECTOR ACTORES FUNCIÓN  

Internacional 
 

Social 

Organización de Naciones Unidas 
(ONU) 

Regulación de políticas sustentables de acuerdo a la 
Agenda 2030 y ODS 

Fundaciones sociales 
internacionales  

Programas de impacto colaborativo, consultorías, 
financiamientos  

Privado 
Organizaciones privadas 

internacionales 
Financiamiento y capacitación en gestión pluvial 
sustentable  

Federal  

Público 

Gobierno de México a través de 
las Secretarías Institutos y 

comisiones en relación con 
urbanismo, espacios verdes, 

áreas naturales, infraestructura y 
agua  

-Participar en la cooperación y coordinación 
interinstitucional e intersectorial 
-Asegurar la conservación y aprovechamiento hídrico 
a través de captación pluvial 
-Proponer estrategias con SBN y SUDS a través de 
políticas, normas y leyes hídricas  

Social 

Consejos de cuenca y consultivos  
Garantizar la participación ciudadana en la toma de 
decisiones en torno al agua pluvial 

Organizaciones y fundaciones 
sociales nacionales 

Participar en la toma de decisiones para apoyar con 
proyectos SBN y SUDS  

Académico 
Secretaría de Ciencia, 

Humanidades, Tecnología e 
Innovación 

Vincular a los sectores académico, gubernamental, 
privado y social para el avance de conocimiento e 
implementación de proyectos sustentables  
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 Privado 
Organizaciones privadas 

nacionales  
Financiamiento y capacitación en gestión pluvial 
sustentable  

Estatal 
  

Público 

Gobierno del Estado de México a 
través de las Secretarías Institutos 

y comisiones en relación con 
urbanismo, espacios verdes, 

áreas naturales, infraestructura y 
agua 

-Garantizar la cooperación y coordinación 
interinstitucional e intersectorial 
-Asegurar la conservación y aprovechamiento hídrico 
a través de captación pluvial 
-Establecer proyectos con estrategias con SBN y SUDS  
-Elaborar planes, programas urbanos e hídricos con 
propuestas y directrices para los proyectos   

Social 
Organizaciones y fundaciones 

sociales  

-Participar en el análisis de necesidades y 
determinación de proyectos  
-Participar en la toma de decisiones para apoyar con 
proyectos SBN y SUDS 
-Ser un vínculo entre gobierno y comunidad  

Académico 
Consejos, Universidad e institutos 

adjuntos  

-Apoyar a la formación de profesionistas y brindar 
investigaciones, proyectos y asesorías al sector 
público 
-Participar en la toma de decisiones para gestionar el 
agua pluvial  

Privado Sector de la industria privada Programas de captación pluvial y financiamiento 

Municipal  

Público 
Ayuntamiento de Toluca 

(secretarías, direcciones y 
organismos) 

-Garantizar la cooperación y coordinación 
interinstitucional e intersectorial 
-Asegurar la conservación y aprovechamiento hídrico 
a través de captación pluvial 
-Garantizar la implementación proyectos con 
estrategias con SBN y SUDS  
-Determinar reglamentos y manuales para la correcta 
implementación de SBN y SUDS de acuerdo al sitio 
específico  
-Realizar estudios específicos para lograr la 
implementación de proyectos  
-Brindar espacios de participación, difusión del 
conocimiento e integración de sectores para la 
determinación de necesidades y toma de decisiones 
con respecto al recurso hídrico  

Social 

Representantes de la comunidad: 
Comités, activistas, 

organizaciones, asociaciones 
civiles  

-Participar en el análisis de necesidades y 
determinación de proyectos específicos para la 
comunidad  
-Integrarse a espacios de participación y difusión de 
información   
-Participar en la toma de decisiones para apoyar con 
proyectos SBN y SUDS 
-Comprender que la gestión es conjunta y necesita de 
la participación de todos los actores  
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Así mismo, en los casos con proyectos implementados internacionalmente, se implementan 

métodos e instrumentos que aportan a una mejora en la implementación y seguimiento de 

proyectos con Sistemas Urbanos de drenaje Sostenible (SUDS) y Soluciones Basadas en la 

Naturaleza (SBN) proponiendo estrategias funcionales en torno a la gobernanza para avanzar 

en la transición en la gestión pluvial. Estas se han establecido a partir de analizar y 

retroalimentar los proyectos implementados y su impacto con la sociedad, el sitio y la 

coordinación de actores participantes.  

Para el caso de estudio, y a partir de lo analizado, se consideran como el segundo elemento 

organizacional de la propuesta y se considera necesaria la implementación de algunos para 

lograr comenzar a establecer estas estrategias, a partir de comenzar con la experimentación 

real en cada contexto como se observa en la Tabla 20.  

Tabla 20. 

Estrategias para lograr la implementación de proyectos con SUDS en Toluca 

MÉTODO SECTOR INVOLUCRADO OBJETIVO 

Definición de barreras y 
problemáticas específicas 

Sector público, privado, 
académico y social 

Analizar las barreras actuales y problemas que han 
impedido la implementación de proyectos SBN y 

SUDS 

Revisión crítica de 
regulaciones y normativas 

Sector público, sector 
académico 

Realizar una reforma a las normas y regulaciones 
institucionales para incluir las SBN y SUDS como 
parte fundamental de la gestión del agua pluvial. 

Estudio y análisis de 
contexto específico 

Sector público, sector 
Académico y Social 

Definir las necesidades y problemas específicos 
por región para determinar la mejor solución 

Estudio de casos de éxito Sector público y académico 
Revisar los casos internacionales de éxito para 

tener un panorama de acción 

Proyectos piloto con 
evaluaciones 

Sector público, privado, 
académico y social 

Realizar proyectos piloto y sitios de exhibición para 
poder evaluar los impactos y barreras particulares 

Planes de acción 
estratégicos 

Sector público, sector 
académico, sector social, 

sector privado  

Definir planes a seguir a partir de lo evaluado y 
determinado con los métodos anteriores 

Talleres educativos y 
difusión de información 

Sector público, privado, 
académico y social 

Brindar talleres y espacios de intercambio 
bidireccional de conocimiento entre sectores para 

que tengan información actualizada 

Capacitación especializada 
Sector público, académico y 

privado 
Realizar capacitaciones especializadas para lograr 

la implementación efectiva 

 

Nota: Elaboración propia con base en Andrés-Doménech (et al., 2021); Calcerrada (et al., 2019), Casiano (et 

al., 2019), Floriano (et al., 2023), Hölscher (et al., 2024), Ibrahim, A. (et al., 2020); Li, L. (et al. 2020); 

Mukhtarov (et al., 2019), Ortega (et al., 2023), Pascual y Godás (2010), Perales-Momparler (et al., 2017), 

Venancio (2016) y Yin (et al., 2022).  
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Por otro lado, en el análisis y el trabajo de campo, se han identificado barreras claras que el 

municipio presenta en torno a la implementación de proyectos con SBN y gestión hídrica, 

mismas que se muestran similares a las analizadas en los casos internacionales. Su 

identificación debe servir como retroalimentación y como punto de partida para para seguir 

avanzando hacia la Gobernanza de agua pluvial.  

A partir de esto, se logran establecer líneas de acción y estrategias para que el municipio 

pueda comenzar a implementar propuestas sustentables, a su vez, permiten un entendimiento 

y una cogestión intersectorial para las intervenciones con SBN como los SUDS. Las 

estrategias que se mencionan en las experiencias analizadas coinciden en muchos de los casos 

destacando las siguientes: 

• La implementación de estrategias debe partir de enfoques colaborativos y colectivos 

con participación de los diferentes sectores  

• Es necesario hacer cambios en las normativas y la legislación implementando 

políticas sustentables y manuales especializados  

• Son necesarios los proyectos piloto o de demostración, así como las plataformas de 

difusión e intercambio de conocimiento  

• La cogestión es fundamental para que la gobernanza tenga redes inclusivas con 

participación social y académica real 

Como tercer elemento organizacional, resulta indispensable partir de un marco normativo y 

un respaldo institucional que cuente con leyes e instrumentos de gestión a través de las 

políticas públicas sustentables. Esto resulta fundamental para lograr que los SUDS logren 

posicionarse como acciones necesarias en cualquier contexto. Las leyes y normas mexicanas 

nacionales deben reformarse necesariamente hacia un enfoque sustentable que apueste por la 

GIRH, determinando políticas hídricas y que cuenten con evaluaciones periódicas para ir 

reformando y mejorando la implementación.  

Por su parte, a nivel federal se necesitan reformar los planes de desarrollo e hídricos los 

cuales a su vez necesitan una política hídrica que vaya de la mano con lo nacional, en esta 

escala es importante realizar estudios y analizar el territorio para que se logren establecer 
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directrices adecuadas a éste. Los proyectos pueden resultar generales pero aplicables a 

escalas menores para servir como guía en la implementación.  

Por último, a nivel municipal o regional, se necesita que las dependencias hagan cumplir las 

políticas y normativas nacionales y federales, que garanticen el cumplimiento de los objetivos 

delimitados a nivel estatal. De manera interna, los municipios y sus dependencias y 

organizaciones deben corroborar que sus reglamentos y programas estén alineados con las 

escalas mayores, realizar adecuaciones y reformulaciones a las políticas hídricas y ser los 

encargados de proponer los manuales y guías de implementación de SBN y SUDS los cuales 

sean específicos para el contexto. De esta forma se logrará regir el marco institucional y 

normativo de todos los niveles y escalas hacia un objetivo común para la gestión pluvial y 

proyectos sustentables.  

A partir de lo presentado en el marco teórico, se afirma que la Gobernanza debe regirse bajo 

los factores estructurales analizados en la investigación, los cuales representan el cuarto 

elemento organizacional, para que así molden la gestión hacia el camino sustentable como 

se propone en la Tabla 21. Como se observa en la figura, dichos factores coinciden con 

algunos elementos ya mencionados, reafirmando lo obtenido en la investigación, a pesar de 

ello, se considera necesario colocarlo de manera puntual e independiente para lograr una 

buena gobernanza del agua pluvial.  

Tabla 21. 

Factores estructurales para la Gobernanza del agua pluvial 

ELEMENTO DEFINICIÓN   

COORDINACIÓN Y 
VINCULACIÓN 

Todos los sectores (cuádruple hélice) deben vincularse y gestionar el recurso 
hídrico de forma interinstitucional y transversal para lograr la coordinación 
efectiva a través de roles asignados en consensos y acuerdos comunes.   

DEMOCRACIA Y 
PARTICIPACIÓN 

Deben incluirse a todos los sectores en la toma de decisiones y definición de 
intereses. El Sector Público debe gestionar las redes para brindar mecanismos 
de participación y difusión de información.  

ARTICULACIÓN 
DE POLÍTICAS 

Debe existir una congruencia entre las necesidades reales y los instrumentos 
normativos, se requiere un respaldo normativo e institucional basado en 
políticas hídricas sustentables para lograr la implementación de proyectos con 
SUDS y SBN.  

COGESTIÓN EN 
RED 

Es necesario que todos los sectores gestionen el recurso hídrico de manera que 
se eliminen los conflictos generando una construcción colectiva.  

 

Nota: Elaboración propia adaptado de Venancio (2016)  
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Por su parte, el quinto elemento organizacional que se propone, son los recursos con los que 

deben contar los actores de las redes de la Gobernanza del agua pluvial, éstos deben ser 

gestionados a cada actor de la red con el objetivo de coordinar las estrategias en torno a la 

problemática hídrica. A pesar de definir los recursos específicos por actor, es importante que 

se tengan roles claros y capacidad de acción de los actores, así como una coordinación y 

comunicación efectiva para dar solución a problemáticas y lograr la implementación de 

proyectos SUDS. Se presentan los recursos propuestos de acuerdo a lo citado por Venancio 

(2016) con la adaptación propia a la presente investigación como se muestra en la Figura 37.  

Figura 37. 

Recursos de los actores de las redes de Gobernanza del agua pluvial. 

 

Nota. Adaptado de Venancio (2016)  

Estos cinco elementos propuestos, deben de funcionar de manera sistematizada e integral, 

conduciendo hacia el logro del objetivo. Los cinco se analizaron y propusieron de manera 

particular, sin embargo, se resalta la importancia de su interconexión e incluso cierto orden 

de implementación de cada uno como se muestra en la propuesta de la Figura 36. Con lo 

anterior, se pretende lograr establecer una Gobernanza que logre la incorporación de los 

SUDS o SBN en el municipio, que aborde la problemática pluvial e hídrica actual, 

estableciendo que, para fortalecer la gestión actual, se debe cambiar la perspectiva y las 

dinámicas que se llevan actualmente ya que lejos de mejorar, están aumentando el problema 

y con ello la crisis hídrica que se presenta en Toluca.

POLÍTICO: Capacidad de colocar en los planes 
y programas proyectos con SBN y SUDS 

HUMANO: Capacidad de actores de 
implementar técnicas de gestión pluvial como 

los SUDS

COGNITIVO: Conocimiento y habilidad para 
capacitar en torno a la infraestructura 

alternativa como los SUDS

LEGITIMIDAD: Capacidad para resolver problemáticas 
hídricas y hacerse responsable de la gestión del agua 

pluvial 

FINANCIERO: Disponibilidad y capacidad 
económica para gestionar financiamiento 

de proyectos con SBN y SUDS

NORMATIVO: Capacidad de regular 
acciones mediante instrumentos legales 

que incorporen a las SBN  
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CONCLUSIONES: GOBERNANZA DEL AGUA PLUVIAL PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE SUDS 

El análisis de la red actual de gestión de agua, las barreras, las acciones ante problemáticas 

hídricas; y la coordinación y participación de sectores en la toma de decisiones de la gestión 

hídrica arroja un panorama amplio para determinar los problemas que se presentan 

principalmente en la gestión del recurso, como ya se mencionó en el apartado anterior. Se 

afirma que es necesario retomar los principios de la sustentabilidad y la Gestión Integrada de 

los recursos Hídricos (GIRH) para encaminar al municipio a una gestión sustentable y 

establecer una Gobernanza del agua pluvial para llevar a cabo dicha gestión de manera 

integral y asertiva.  

La transición para lograr la sustentabilidad, requiere y exige que exista la intervención 

sustancial de los actores sociales, los cuales reflejen un compromiso para la aplicación de 

mecanismos ya sean institucionales, políticos, normativos, sociales o ambientales. Para ello, 

como primer paso, se considera que la sociedad debe tener un rol activo en la definición de 

intereses colectivos y en la toma de decisiones en torno a la gestión pluvial. Del mismo modo 

la información y capacitación que se le bride a la sociedad será la clave para que la comunidad 

se apropie de proyectos y decisiones que impactan positivamente a su comunidad.  

La construcción social del desarrollo sostenible debe ser colaborativa, evolutiva e integrar 

diversos actores para incorporar soluciones diferentes y alternativas a los sistemas técnicos 

actualmente implementados. Para lograr una GIRH es necesario que el agua sea administrada 

para y por la población, a partir de una dirección y coordinación gubernamental; y con una 

participación social y académica real en la definición de intereses y toma de decisiones para 

así dar soporte a soluciones bien encaminadas.  

A su vez, los marcos institucionales y normativos deben ajustarse para permitir las 

intervenciones sustentables a través de guías técnicas para lograrlo adecuadamente y que 

exista asignación de recursos real para estos proyectos. La política pública debe orientarse a 

la sustentabilidad y ser evolutiva y adaptativa a los cambios sociales, territoriales, 

ambientales, etc. que presentan los territorios como el municipio de Toluca, además de 

adaptarse a las problemáticas particulares y al cambio climático.  
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Se observa, a partir del trabajo de campo, que los objetivos capitalistas, siguen delimitando 

y dirigiendo la toma de decisiones, existen estos frenos, que, más allá del recurso se entienden 

como “el que tiene el poder, decide” y estas decisiones muchas veces se encaminan a 

intereses personales. Se aprecia claramente que el Sector industrial como las empresas, tiene 

mucho poder de decisión al tener las concesiones que acaparan el suministro de agua potable 

y los permisos de explotación de la misma, el sector público continúa privilegiando un 

modelo de gestión del agua economista y capitalista, excluyendo la gestión social de ésta tal 

como lo afirmaba Ávila-García (2016).  

Es necesario que la Hidropolítica fortalezca las capacidades institucionales de gestión del 

recurso hídrico, estableciendo que a partir del poder no se va a solucionar una crisis hídrica 

y que resulta necesario adaptar los marcos legales y los mecanismos de participación en los 

procesos de toma de decisiones. Continúan los conflictos sociopolíticos y socio 

institucionales mencionados por De Alba (2007) y es necesario buscar los medios para 

afrontarlos y cambiar la perspectiva actual por una sustentable y que los procesos de toma de 

decisiones se aterricen en políticas participativas, colaborativas y democráticas (Jacobi, s/f) 

para lograr una Gobernanza del agua pluvial.  

Esta gobernanza del agua pluvial debe regirse bajo los elementos estructurales propuestos en 

la presente investigación para así lograr dirigirse hacia una GIRH y una gestión del agua 

pluvial sustentable. Con lo analizado, se logra establecer un punto de partida importante para 

lograr la coordinación y colaboración que sea el medio para la implementación de SUDS 

como técnicas que lograrán mejorar el territorio en cuestión ambiental y social en pro del 

medio ambiente y la conservación del recurso hídrico.  
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CONCLUSIONES  

Una vez presentados los resultados de la investigación, así como la propuesta de ésta; se 

procede a establecer las conclusiones generales del trabajo las cuales se presentan por rubros 

para su mejor redacción y comprensión, resaltando los puntos clave del trabajo realizado a 

través de los cuales se logra el objetivo de éste.  

PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN  

El presente trabajo de investigación confirma en gran medida la problemática planteada, en 

el municipio de Toluca, la gestión sustentable del recurso hídrico dista aún en gran medida 

de la colaboración y coordinación institucional necesaria para lograr una gestión Integral del 

Recurso Hídrico (GIRH) mostrando que no existe actualmente una Gobernanza del agua 

pluvial que integre de manera formal a las Soluciones Basadas en la Naturaleza (SBN) como 

los Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) en las intervenciones urbanas como 

técnicas necesarias para mitigar la crisis hídrica que se presenta en el territorio urbano.  

El agua pluvial no es tomada en cuenta dentro de la gestión del recurso, no se ha 

dimensionado la importancia de la misma dentro de la regeneración hídrica, mucho menos 

urbana, las problemáticas que conlleva esto, como las inundaciones urbanas, son atendidas 

con soluciones tradicionales e ingenieriles que están lejos de ser sustentables. Las SBN, 

recién comienzan a tener presencia en los planes y programas hídricos y urbanos, sin 

embargo, no existen aún proyectos ni planteamientos de la manera de comenzar a gestionar 

su implementación.  

Como se aborda en el presente trabajo, las SBN como los SUDS, son propuestas que deben 

ser gestionadas desde la Gobernanza del agua pluvial la cual coordine y colabore para su 

correcta implementación, función y mantenimiento. Sin embargo, en el municipio no existe 

una red de actores que manejen de manera particular el agua pluvial y se visualiza aún como 

un recurso que no se aprovecha y hay que evacuar en el territorio urbano.  

Esto confirma que no existe una Gobernanza del agua pluvial en el municipio de Toluca. A 

pesar de que los nuevos instrumentos como planes y programas destacan la importancia de 

la gestión hídrica a través de captación pluvial, aún existe una brecha grande en la manera de 
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llevar a cabo esta gestión a través de una buena Gobernanza basada en la sustentabilidad, 

cogestión y participación entre sectores.  

La investigación realizada responde a la pregunta de investigación confirmando a su vez la 

hipótesis del presente trabajo; afirmando que, a partir de la identificación y establecimiento 

de los elementos organizacionales necesarios para establecer dicha Gobernanza del agua 

pluvial que resulta necesaria y urgente, se lograría que los SUDS se implementen como parte 

de las estrategias urbano-sustentables en el municipio de Toluca. Estas solo se lograrían de 

esta manera ya que, a partir de las experiencias internacionales analizadas, resulta necesario 

esta coordinación y vinculación de actores y establecimiento de recursos para que la 

implementación se logre de manera correcta.  

Estos elementos organizacionales propuestos, que se abordan de manera específica más 

adelante, demuestran de qué manera se puede lograr una Gobernanza sustentable que tome 

en cuenta al ambiente y a la sociedad como eje rector para llevar a cabo una gestión del agua 

pluvial adecuada e implementar SBN y SUDS para mitigar problemas hídricos y urbanos.  

A partir de estos elementos organizacionales, se delimita la línea a seguir para lograr la 

implementación de SUDS y el establecimiento de la Gobernanza del agua pluvial 

encaminada a la sustentabilidad. Los SUDS y las SBN se proponen y afirman como 

necesarias y viables en la gestión hídrica en el municipio que se pueden implementar solo si 

existe una coordinación de actores, factores y recursos de los mismos que guíen y gestionen 

la implementación. Con lo mencionado, se cumple con el objetivo general de la presente 

investigación.  

Por su parte, los objetivos específicos también se logran cumplir; primero, al evaluar las 

experiencias externas de casos con implementación de SBN o SUDS, en las cuales se 

identifican elementos importantes que se rescatan de los proyectos implementados. Se 

destacan estrategias que, desde la Gobernanza, han propuesto dichos países para lograr 

avanzar en la transición hacia una ciudad sensible al agua como la importancia de la actuación 

intersectorial, horizontal y participativa basada en la cogestión como se aborda en los 

siguientes apartados.  
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A partir de estos casos internacionales analizados, se establece una ruta de acción, 

comenzando con categorías y variables importantes para la investigación lo cual representa 

un aporte al diseño del método ya que se tuvo un panorama de la estructura que han llevado 

estos países para lograr la implementación y los retos que han enfrentado. Se identifican 

variables clave como el rol de los actores en los proyectos, las normativas que los respaldaron 

(leyes, normas, reglamentos, etc.), las barreras que se presentaron durante la implementación 

y posterior a ella; así como las estrategias que se implementaron para mejorar el proceso. 

Todo esto resulta importante para que se establezcan las líneas de acción necesarias en el 

contexto mexicano.  

Así mismo, posicionan a las SBN o SUDS como técnicas necesarias en la actualidad, siempre 

implementados desde la Gobernanza y con un enfoque o visión sustentable, lo cual reafirma 

el marco teórico planteado en la presente investigación, concluyendo que la transición hacia 

la implementación de estrategias sustentables para lograr la GIRH, debe realizarse siempre 

bajo los esquemas y elementos de una Gobernanza sustentable, esto logrará la correcta 

cogestión y manejo adecuado de las aguas pluviales en los territorios de manera horizontal.  

Por su parte, la delimitación de la red actual de actores que deberían estar vinculados a la 

gestión de agua pluvial y proyectos sustentables en el municipio de Toluca, permite tener un 

panorama de las dinámicas, roles, relaciones de poder y el estado actual (normativo, 

institucional, político, etc.) de la coordinación e interrelación de actores en torno a la gestión 

pluvial e implementación de proyectos urbanos con SBN. Se muestra que existe un camino 

largo por recorrer en el tema de la apertura del sector público con los demás sectores, sigue 

dominando el poder y los intereses particulares sobre el bienestar social y ambiental, las 

decisiones siguen tomándose de manera vertical y el sector privado delimita mucho la 

distribución del recurso hídrico.  

A través de las entrevistas a actores clave, se logran identificar las causas de la falta de gestión 

de aguas pluviales e implementación de técnicas como los SUDS en el municipio de Toluca. 

Las instituciones públicas presentan principalmente falta de coordinación y colaboración, así 

como limitaciones en sus roles. El sector académico se queda en proyectos e investigaciones 

sin seguimiento ni apoyo para su implementación por parte de gobierno. El sector social se 

limita a hacer acciones independientes sin apoyo de gobierno y principalmente en 
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comunidades y el sector privado funciona como fachada para proyectos sustentables, sin 

embargo, acapara las concesiones hídricas que acuerda con gobierno.  

Por último, la investigación completa, justifica a los SUDS como parte de las estrategias 

urbanas sustentables necesarias que tienen múltiples beneficios sociales y ambientales en 

cualquier territorio enfocados en la regeneración hídrica y urbana. El análisis del sitio de 

estudio, el municipio de Toluca, confirma que las características físicas, territoriales, 

ambientales, demográficas y sociales muestran la necesidad y viabilidad de la 

implementación de técnicas como las SBN y SUDS en el territorio. Se afirma la necesidad 

de comenzar a intervenir de forma sustentable en él, mitigando sus problemáticas actuales y 

ofreciendo espacios verdes de regeneración urbana que a su vez logren mitigar inundaciones 

y recargar el recurso hídrico.  

MODELO TEÓRICO 

A partir de los casos internacionales analizados, se sustenta la teoría propuesta para la 

presente investigación. Es un hecho que lograr la sustentabilidad hídrica es un proceso 

dinámico y adaptativo el cual, debe partir de una visión hacia las ciudades sensibles al agua, 

mismas que tengan un vínculo importante con la sociedad y el territorio. La GIRH debe 

lograrse a través de una Gobernanza pluvial la cual gestione de manera coordinada y 

transversal, los elementos necesarios para que las SBN como los SUDS se posicionen como 

parte de las estrategias necesarias para la gestión hídrica.   

Es importante destacar a la cuádruple hélice (sector público, social, académico y privado) 

retomada de los casos españoles, la cual se toma como base fundamental en el trabajo. La 

intersectorialidad es una parte importante para lograr una cogestión del agua pluvial y de 

SUDS. Estos actores deben contar con los recursos adecuados para que se logren designar 

asertivamente los roles y capacidades de cada uno dentro de la gestión del agua pluvial e 

implementación de SUDS. 

Así mismo, los factores estructurales propuestos que rigen a la gobernanza del agua pluvial 

deben ser la estructura a seguir para que de esta manera los elementos funcionen como un 

mecanismo completo y cíclico para lograr el objetivo.  
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Se sustenta que la Hidropolítica tiene un papel importante para lograr la Gobernanza 

sustentable ya que refleja las capacidades institucionales para gestionar el agua, así como 

resolver los conflictos hidro sociales. Como se observó en algunos casos Internacionales 

como China, la actuación de arriba hacia abajo funciona cuando el gobierno tiene los 

objetivos claros y realmente analiza las problemáticas. Ain embargo, México no puede seguir 

actuando de esta manera y debe tomar ejemplos como España en donde se está optando por 

la actuación más horizontal y participativa para lograr la solución de problemas hídricos.  

MODELO METODOLÓGICO 

El diseño del método planteado en la presente investigación, se muestra efectivo para lograr 

el objetivo de la presente investigación. Los pasos seguidos herramientas implementadas para 

lograrlo resultan fundamentales para comprender y situar al objeto de estudio en el contexto 

determinado. El instrumento de investigación resulta funcional, aunque perfectible, sin 

embargo, logra la obtención de los datos necesarios para el análisis como se abordará en el 

siguiente apartado.  

El análisis de casos internacionales, muestran una clara guía para comprender a los SUDS en 

contextos externos y lograr establecer los ejes de estudio o variables a observar o analizar en 

el municipio de Toluca. Las barreras y estrategias de cada caso sirven como 

retroalimentación para definir incluso varias de las preguntas establecidas en las entrevistas 

realizadas. Dichas entrevistas fueron fundamentales para comprender las dinámicas de los 

actores, su nivel de coordinación y las barreras y estrategias que tienen actualmente las 

dependencias para gestionar el agua pluvial.  

Con esta información cualitativa, y con el apoyo de los programas Ucinet y Netdraw, se logra 

establecer la red de actores. Esta red proporciona una representación visual y gráfica de las 

dinámicas mencionadas, lo cual resulta de mucho apoyo para la comprensión de la 

problemática. El calcular indicadores y obtener datos cuantitativos, dan soporte a la 

investigación, complementa bien las gráficas elaboradas y arroja datos importantes sobre los 

actores y sus relaciones, así como su presencia en la red y su forma de comunicación. Los 

programas utilizados lograron sistematizar adecuadamente los datos obtenidos evidenciando 

la hipótesis del presente trabajo. Los programas tienen múltiples funciones que valdría la 
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pena estudiar a profundidad en futuros trabajos de análisis de redes logrando así un análisis 

más profundo. 

El análisis temático, con apoyo de Atlas. Ti, logra profundizar en lo obtenido en las 

entrevistas, con datos de orden cualitativo. Dichos datos sistematizados y analizados por 

variable, logran explicar cada una de ellas, lo cual complementado con la investigación 

documental y los datos cuantitativos alcanzan un buen nivel de desarrollo para cada categoría 

y variable establecida logrando el objetivo general del trabajo.   

Es por ello que, en estudios de Gobernanza, gestión y redes, se resalta la importancia de los 

estudios de orden mixto, con datos cualitativos y cuantitativos para lograr complementar 

información y sistematizar los datos para su correcta comprensión y análisis de la 

complejidad del planteamiento.  

RESULTADOS PARA EL CASO DE ESTUDIO 

Los resultados obtenidos a partir de la metodología implementada, corroboran que 

problemática resulta evidente: No hay una coordinación, vinculación ni colaboración 

horizontal actual para la gestión del agua y el agua pluvial no es tomada en cuenta dentro de 

la gestión hídrica. Actualmente no existen los elementos necesarios para que exista una 

Gobernanza orientada a la sustentabilidad que haga posible la implementación de SUDS.  

El análisis de casos internacionales afirma que para lograr la implementación de SBN y 

SUDS es necesario que se consideren varios factores importantes. Como punto base, se 

considera la intersectorialidad, en todos los casos estudiados, la actuación de múltiples 

actores fue crucial para el desarrollo de proyectos. Por ello, para la propuesta se sugiere seguir 

el modelo de cuádruple hélice integrando a todos los sectores.  

En el municipio de Toluca, existen los organismos designados para la gestión hídrica y 

proyectos sustentables, sin embargo, son pocos los que tienen capacidad de actuación y 

decisión ante el agua pluvial; no hay colaboración, no hay proyectos en común ni un objetivo 

conjunto. La participación ciudadana es prácticamente nula, los mecanismos que se 

implementan se muestran desorganizados y no vinculantes y las decisiones no toman en 

cuenta las propuestas de la comunidad. Los actores (principalmente públicos y privados) 

muestran un claro rol de únicos tomadores de decisiones, no hay una red colaborativa y los 
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demás sectores (social y académico) se mantienen al margen de la red, reduciendo sus 

actividades a demandar soluciones por parte de la comunidad; así como la elaboración de 

documentos de investigación y proyectos sin realizar por parte de las instituciones educativas 

y de investigación.  

Por otra parte, el respaldo normativo e institucional es un punto que resulta necesario atender. 

En muchos países, a pesar de ya tener leyes y normas que sustentan a los SUDS, aún no se 

muestran obligatorios, sin embargo, se está trabajando para que lo sean. México, en su 

cumplimiento con la Agenda 2030 y los ODS, el Plan de Desarrollo del Estado de México, 

así como el Plan Estatal Hídrico, maneja ya los conceptos de SBN, Infraestructura verde y 

SUDS en sus instrumentos como importantes para la captación pluvial y regeneración 

hídrica, sin embargo, no existen propuestas concretas ni acciones a corto, mediano o largo 

plazo como ya se ha abordado en el presente trabajo. Es importante que las leyes se reformen 

y que los instrumentos institucionales se adecúen a dichas leyes. 

Resulta crucial que se realicen normativas a nivel federal, que establezcan las líneas a seguir 

y promuevan un modelo general de actuación; seguido por normativas estatales que regulen 

el cumplimiento de las federales y que ajusten políticas públicas sustentables adaptadas al 

contexto particular del Estado, esto será la guía de los municipios para lograr los proyectos. 

Posteriormente las políticas municipales que tengan la capacidad de implementar proyectos 

SUDS de manera específica en su contexto, pero soportados por las normativas y leyes de 

las escalas superiores, así como elaborar reglamentos y manuales internos por institución que 

definan el cómo implementarlos. Es necesario que se lleven a cabo asesorías constantes para 

el diseño de estas políticas y normativas y que se tengan monitoreos y evaluaciones para 

garantizar su aplicabilidad y eficacia.  

Otro punto clave que se observa en los casos analizados y resulta fundamental para el sitio 

de estudio, son las estrategias que se han llevado a cabo para implementar los proyectos, 

evaluar su aceptación o incluso analizar su pertinencia. Para el caso mexicano, al no tener 

muchos proyectos aún con SUDS, se sugieren los proyectos piloto los cuales logren 

demostrar a los tomadores de decisiones y a la sociedad el funcionamiento y beneficios de 

los sistemas, estos proyectos pueden ser implementados desde diferentes sectores siempre y 

cuando se cuente con el apoyo del sector público para su promoción, ya que muchas 
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organizaciones han intentado implementar SBN a nivel local, pero sin apoyo no han logrado 

avanzar a una mayor escala.  

En el caso de Mérida, donde se trató de implementar un SUDS bajo un concepto de licitación 

(ya que no hubo otra manera de que gobierno apoyara el proyecto) no hubo un monitoreo ni 

una difusión adecuada, la comunidad desconocía qué se había hecho y para qué, por lo que 

el proyecto no cumplió su objetivo y terminó por abandonarse. Los sectores que participaron 

sin fines de lucro en la capacitación y elaboración del proyecto realmente no pudieron salvar 

el proyecto por sus propios medios. Los proyectos piloto deben tener un buen monitoreo y 

seguimiento, así como una difusión de información y capacitación de servidores públicos 

para que se lleven a cabo con éxito.  

Otras estrategias que resultan necesarias son los talleres de intercambio de conocimientos por 

y para los sectores públicos y privados, estudios específicos donde puede colaborar el sector 

académico y capacitación técnica a instituciones por parte del sector académico y social para 

lograr comenzar con el cambio de paradigma y de soluciones tradicionales que no han 

logrado impactar positivamente en el municipio. El retomar estrategias externas sirve para 

no comenzar de cero la transición y poder evitar cometer algunos errores que se han dado en 

la práctica. Con estos elementos, retomados de las experiencias externas, se logran proponer 

ya los primeros elementos organizacionales que son indispensables para la propuesta.  

Por otro lado, la identificación de las barreras, es importante ya que el proceso resulta cíclico 

y se necesita una retroalimentación de lo que está frenando la implementación de SUDS para 

así ir corrigiendo las deficiencias. Las barreras que se observan en los casos internacionales 

son muy similares a las que se encuentran en el municipio de Toluca, lo que demuestra que, 

a pesar de estar en transición, todos los países actúan de manera similar principalmente desde 

el sector público, quien es el actual responsable de la gestión y Gobernanza; y del sector 

social al cual le falta mucha participación ante la toma de decisiones.  

Las entrevistas realizadas a actores clave del municipio, dieron mucha información sobre las 

barreras que se tienen ante la gestión pluvial y este tipo de proyectos como se aborda en el 

capítulo anterior. A pesar de que algunas dependencias se mostraron cerradas y no 

concedieron entrevista, ese hecho en sí delimita una barrera. Algunas como la falta de 

coordinación, voluntad, normativas, recursos, capacitación e información, y participación 
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ciudadana (por mencionar algunas) afirman que aún se tiene mucho por hacer, pero resultan 

importantes ya que una vez identificadas como se hizo en el presente trabajo, se puede 

comenzar a trabajar en ellas para lograr eliminarlas o al menos delimitar estrategias y 

acciones para mitigarlas.  

Por su parte, el procesamiento de datos obtenidos tanto en la investigación documental como 

en las entrevistas, a través del análisis de redes; logra representar la red actual y sus 

dinámicas, mostrando una clara falta de vinculación intersectorial e interinstitucional. La red 

analizada se muestra bastante dispersa en relación al sector académico y social, el poder recae 

en el sector público y privado (por el tema de abarcar el recurso y las concesiones que se les 

da). A pesar de que la Comisión Nacional de Agua (CONAGUA) se refleja como un actor 

con un nivel medio de representación en la red, no logra la vinculación con las demás 

dependencias ni sectores, siendo que las Asociaciones Civiles también tienen un nivel medio 

pero desvinculado con los demás sectores mostrando una red fragmentada y de baja 

colaboración.  

El problema radica en que actualmente la Secretaría del Agua es la responsable de cualquier 

tema hídrico en el Estado, dejando a otras instituciones como no responsables del agua o 

proyectos en torno a su gestión. La colaboración con institutos como Desarrollo Urbano, 

Comisión de Agua del Estado de México (CAEM), el Instituto Estatal de Energía y Cambio 

Climático (IEEC) y los Organismos de Agua y Saneamiento, es importante que se comience 

a realizar ya que cada uno tiene funciones específicas, pero no se vinculan a un objetivo en 

común.  

Así mismo la colaboración con instituciones académicas como la Universidad Autónoma del 

Estado de México (UAEMex) y sus instituciones como el Instituto Interamericano de 

Tecnología y Ciencias del Agua (IITCA) que se enfocan en temas hídricos y tienen toda la 

capacidad técnica e información de la región, resulta fundamental para que puedan proponer 

proyectos con SBN y SUDS en los territorios adecuados y con la capacitación acertada. Del 

mismo modo la inserción del sector social es clave para la toma de decisiones, no solo como 

cortinas de participación social, sino con una participación real en la que la comunidad pueda 

aportar sus conocimientos y compartir sus necesidades para la toma de decisiones efectiva.  
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El municipio de Toluca muestra una viabilidad positiva ante la implementación de SBN como 

los SUDS en su territorio. La alta precipitación pluvial en al menos cuatro meses al año, 

corrobora que es importante aprovechar esos escurrimientos y aumentar los espacios verdes 

de infiltración natural para así mitigar inundaciones y recargar los acuíferos de la región. Es 

importante resaltar que existen áreas de recarga potencial, las cuales valdría la pena analizar 

más a fondo para determinar la mejor manera de infiltrar el agua contenida en los SUDS o 

bien reutilizarla, así mismo es importante observar que la permeabilidad del suelo resulta alta 

en las periferias de la urbe, pero no en el territorio urbanizado, por tanto, resulta importante 

que se aumenten las áreas verdes para aumentar permeabilidad e infiltración natural.  

El territorio urbano del municipio está en constante crecimiento, al igual que la población. 

Cada vez se requieren más servicios y se tienen menos espacios no sellados principalmente 

en la ciudad. Los problemas que se abordan en el presente trabajo, como la disponibilidad de 

agua potable y las inundaciones urbanas aumentan. La incongruencia entre la alta 

precipitación pluvial y el desequilibrio en el índice de acceso al agua, el cual se muestra muy 

asimétrico, prenden un foco rojo en las acciones tomadas para solucionar esta crisis.  

Las acciones o medidas tomadas ante la crisis hídrica son obsoletas ya que aún se basan en 

lo ingenieril y tradicional a pesar de que las dependencias saben que solo son soluciones 

temporales y no erradican o mitigan el problema en realidad. y se necesita urgentemente una 

reforma en los procesos de toma de decisiones que claramente no han solucionado los 

problemas. Es indispensable que se establezca una Gobernanza sustentable y lograr una 

cogestión hídrica resiliente y adaptativa como se ha propuesto en la presente investigación.  

BARRERAS EN LA INVESTIGACIÓN Y LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 

POTENCIALES 

El trabajo de investigación logra establecer varias pautas para conformar una red vinculante, 

sus recursos, elementos y estrategias para su integralidad y así establecer una Gobernanza 

del agua pluvial orientada a la sustentabilidad para poder implementar técnicas como los 

SUDS en el municipio de Toluca. Sin embargo, se resalta la necesidad de seguir en el proceso 

de verificación de la red de actores de la gestión del agua y los cambios que puedan tener con 

la nueva administración en cuestión de roles.  
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A pesar de que en el presente trabajo se proponen los elementos para la Gobernanza que 

resultan de una investigación especializada, se debe tener en cuenta que la misma 

Gobernanza tiene sus limitaciones las cuales se pudieron entender en la presentación de 

barreras definidas en el capítulo anterior. Sin embargo, se determina de manera puntual 

teniendo como principales las siguientes:  

• Deficiencias Financieras y Operativas: Falta de inversión en infraestructura verde. Las 

decisiones de inversión en el municipio suelen depender del reparto de recursos a nivel 

federal y estatal. Los proyectos sustentables no son considerados dentro de lo que se tiene 

para invertir en las agendas de cada administración. Las instituciones prefieren seguir 

realizando intervenciones conocidas y estudiadas careciendo de enfoques sustentables, se 

limitan a captar agua de lluvia a nivel vivienda y con soluciones ingenieriles. No hay aún 

planes y programas que tengan a los SUDS ya como proyectos concretos para su 

implementación. El agua de lluvia aún no se considera dentro de la gestión hídrica como 

un recurso clave para la regeneración del recurso.  

• Descoordinación institucional: Escasa articulación y colaboración entre los distintos 

niveles de gobierno (nacional, estatal, municipal), lo que impide una gestión integral del 

recurso; dificultando la elaboración, reforma e implementación de políticas públicas 

integrales y sustentables.  

• Debilidad normativa: Existen a nivel conceptual las propuestas teóricas y 

metodológicas que se pueden analizar de otros países y aplicar o adaptar en territorios 

mexicanos como se ha realizado en algunos proyectos urbanos, sin embargo, en el país 

no existen aún políticas públicas que respalden la implementación de SUDS. Las 

reformas a las leyes hídricas y los instrumentos de planificación solo mencionan la 

importancia de la captación pluvial pero no hay propuestas concretas de la 

implementación de técnicas sustentables en los planes, programas o normativa existente.  

• Falta de Planeación y Continuidad: La rotación frecuente de funcionarios impide la 

acumulación de conocimiento, limitando la planificación a largo plazo. A pesar de que 

en alguna administración haya propuestas sustentables, no hay seguimiento de los 

proyectos y casi nunca se llevan a cabo. Los SUDS deben tener un plan a mediano plazo 

en el que se incluya el mantenimiento y monitoreo de los sistemas. Esto necesita el 

involucramiento de diferentes administraciones.  
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• Gestión Deficiente y Falta de Información: Decisiones centralizadas y desarticuladas 

que no integran el conocimiento local o científico de manera transversal. No se 

implementan modelos como la cuádruple hélice el cual es base para integrar a los diversos 

sectores en la gestión hídrica. No hay una correcta difusión de conocimiento para 

implementar técnicas diferentes en los territorios del municipio.  

Con esto, resulta necesario que, para lograr seguir el modelo de Gobernanza que propone la 

presente investigación, se superen las limitantes mencionadas, integrando correctamente los 

elementos establecidos para lograr la Gobernanza del agua pluvial que logre dirigir su 

enfoque a la sustentabilidad hídrica y urbana del municipio.  

Por su parte, con el nuevo gobierno federal y estatal, se han realizado cambios 

administrativos y de funciones en las instituciones y dependencias. Los datos arrojan que a 

pesar de que algunas de estas dependencias fungen como vínculo entre Gobierno y sociedad, 

como las oficinas de derecho Humano al Agua, realmente no se ha logrado realizar una 

vinculación adecuada, por lo que podría seguir siendo una cortina para aparentar la 

participación social.  

Es necesario corroborar y evaluar las nuevas propuestas y acciones para verificar su 

cumplimiento, esperando logren lo planteado. La investigación se llevó a cabo precisamente 

durante el cambio de gobierno por lo que algunos planes y programas se retoman de la 

administración pasada para efectos del término de la tesis, por tanto, sería prudente verificar 

los planes y programas actualizados (solo en algunos casos) para verificar si ya existen 

proyectos específicos con SBN o SUDS y las rutas para realizarlos durante el nuevo gobierno.  

En torno a la propia investigación, una gran limitante surgió al querer entrevistar a las 

instituciones o dependencias, incluso la Secretaría del Agua no se mostró abierta a realizarla 

a pesar de tener contacto directo con la Ingeniera de Proyectos. Esto demuestra nuevamente 

que no hay una comunicación abierta ni transparente, el municipio tampoco se mostró en 

disposición de apoyar a la investigación. En ocasiones los tiempos de respuesta o de citas son 

demasiado largos o simplemente no hay respuesta alguna.  

Otra limitación fue el no poder entrevistar a funcionarios o representantes de gobierno a un 

nivel municipal al no encontrar apertura en sus tiempos o bien la falta de interés por su parte. 
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Si el tema no es de su jurisdicción, no se molestan en hablar de él. Del mismo modo, no se 

realizaron entrevistas en el sector social, específicamente a algún representante de consejos 

o de alguna comunidad. Esto es importante para indagar ya que sería necesario poder 

acercarse y conocer las opiniones de quien gestiona el agua de manera independiente sin 

apoyo gubernamental.  

El presente trabajo abre camino a futuras líneas de investigación. Una vez delimitados los 

elementos estructurales necesarios para que exista unas Gobernanza que implemente SUDS 

en el municipio, se pueden establecer futuras investigaciones para lograrlo. Para comenzar, 

a nivel institucional, es necesario evaluar a profundidad los procesos de participación social, 

para tener una justificación de la falta de integración intersectorial y delimitar guías para 

incorporar al sector en la toma de decisiones. Así mismo, evaluar las acciones por actor para 

justificar la falta de colaboración interinstitucional, lo cual se enfoque en las acciones que se 

realizaron en un periodo determinado.  

Del mismo modo, a nivel normativo, analizar los nuevos planes y programas, así como poder 

reformar las leyes hídricas para incorporar a los SUDS en ellas. Los planes y programas de 

desarrollo urbano e hídricos, deben coincidir en proyectos con estas estrategias por lo que 

una propuesta sería acertada. La propuesta de un manual a nivel municipal o regional también 

podría ser un excelente camino para llevar la propuesta de SUDS en un campo técnico, 

normativo y aplicativo para el contexto específico.  

Por último, para lograr implementar la propuesta del presente trabajo, es necesario conocer 

la manera formal, legal o administrativa en que estas estrategias deben llevarse a cabo desde 

la Gobernanza del agua pluvial, la manera de comenzar la transición a partir de los elementos 

propuestos y lo que se necesita para poder implementarlos. Los procesos de acercamiento a 

la presentación de la propuesta son indispensables para continuar el camino y lograr la 

implementación de SUDS en el municipio de Toluca.  

PROPUESTA 

La propuesta de los elementos organizacionales para que los SUDS sean implementados 

desde una Gobernanza del agua pluvial, se basó en un análisis integral de casos externos, 

dinámicas de actores e instituciones, barreras actuales y estrategias que hacen posible los 



      
 

 
202 

proyectos y la Gobernanza sustentable. A partir de ello, la propuesta resulta un primer modelo 

de acción para lograr el objetivo planteado. Cabe señalar que, para lograrlo, los elementos 

propuestos deben actuar de manera cruzada, cíclica e interrelacionada lo cual depende como 

primer paso del sector público para comenzar con la transición hacia la GIRH a través de la 

Gobernanza Sustentable. Los elementos organizacionales propuestos, se analizan de manera 

específica para el caso de estudio, sin embargo, es posible aplicar la metodología en otros 

contextos 

Una vez comprendido que el gobierno (sector público) no puede ni debe gestionar el agua 

pluvial de manera individual, como lo hace actualmente y necesita una red colaborativa y 

participativa donde se involucren todos los sectores, se puede afirmar que las acciones 

conducentes para lograr implementar los SUDS desde la Gobernanza del agua pluvial se 

podrían definir de la siguiente manera:  

Los sectores público, social, académico y privado; con sus respectivos actores definidos 

(instituciones, dependencias, fundaciones, organismos, colaborativas, academias, industrias, 

comercios, etc.) deben conformar una red inclusiva y tener claramente claros los recursos 

con los que cuentan para así definir los roles de cada actor y su función precisa en el proceso. 

Esto se puede lograr únicamente si el sector Público se muestra abierto a la transición y da el 

primer paso, este sector debe ser quien coordine todo el proceso y delimite cada paso que se 

vaya dando de manera formal y legal. La integración de actores debe realizarse de manera 

abierta, convocando a los diferentes sectores a participar y democrática para elegir a los 

representantes de cada sector.  

Posteriormente, la determinación de los recursos es muy importante, y también corresponde 

al sector público coordinarlo, sin embargo, se considera oportuno que se realicen en esta 

etapa algunas estrategias como talleres de capacitación, espacios de intercambio de 

conocimientos y de difusión de información para así llevar a cabo el proceso a través del 

consenso donde entre todos establezcan los recursos a cada actor.  

Es necesario definir qué actores son responsables de resolver la problemática hídrica y ser 

los responsables de la gestión pluvial, cuáles tendrían la capacidad de colocar los SUDS en 

la política pública, cuáles regularían acciones a través de dicha política establecida, cuáles 

financiarían los proyectos, cuáles serían los responsables de capacitar y compartir 
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conocimiento de estas técnicas, cuáles serían los encargados de llevar a cabo los proyectos, 

etc.  

Una vez definida la red de actores, sus recursos y roles específicos, es necesario fundamentar 

y proponer políticas públicas a través de normativas, leyes, manuales, planes y programas 

urbanos e hídricos las cuales delimiten los proyectos con estrategias de gestión de agua 

pluvial sustentables a partir de SBN y SUDS. Es importante que se reformen las políticas 

para que dichos proyectos tengan un sustento legal para su implementación.  

Los manuales a nivel región serían una buena estrategia para generalizar la implementación, 

definiendo técnica y urbanísticamente la manera de hacerlo, pero es necesario que con cada 

proyecto se realicen modelos tomando en cuenta el sitio particular de implementación 

estudiando sus características físicas, territoriales, sociales, etc. Y así garantizar su buen 

funcionamiento.  

Es fundamental que se realicen estudios específicos para determinar la pertinencia de los 

SUDS en un sitio determinado. El elegir el tipo de SUDS dependiendo la circunstancia, las 

características específicas del sitio y la finalidad del proyecto es importante para que se tenga 

una implementación exitosa. El diseño (paisajista y arquitectónico) del proyecto es otra etapa 

esencial para implementarlos de manera funcional y asertiva.  

Una vez teniendo los elementos mencionados se puede lograr la gestión para la 

implementación. Vale la pena recordar, que para que un proyecto piloto funcione (si fuera el 

caso) se debe realizar un monitoreo, seguimiento y mantenimiento de los SUDS para así 

identificar ventajas, fallas, ventanas de oportunidad y barreras detectadas. De esta manera se 

logrará CONSTRUIR el modelo de transición que se busca para el municipio.  

 

Con esto se concluyen las aportaciones del presente trabajo, haciendo énfasis en que la 

investigación únicamente es el principio teórico y metodológico que llevaría a establecer la 

Gobernanza del agua pluvial para la implementación de SBN y SUDS en el municipio de 

Toluca. Queda aún mucho camino para lograr iniciar la transición hacia la Gobernanza 

hídrica basada en la sustentabilidad, sin embargo, los elementos propuestos son el inicio del 

camino para lograrlo.  
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Los SUDS y las SBN son técnicas viables que han demostrado ser muy benéficas en diversos 

aspectos urbanos, ambientales, sociales y económicos como se analizó en experiencias 

externas, teniendo una adecuada capacidad de respuesta. Sin embargo, no se puede lograr 

una correcta gestión de los proyectos sin que sean respaldados bajo los esquemas de 

Gobernanza sustentable como se propone en la presente investigación.  
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ANEXO 2. ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA 2 
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ANEXO 3. ENTREVISTA SEMIESTRUCTURADA 3 
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ANEXO 4. MATRIZ DE SECTORES POR ACTOR  
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ANEXO 5. MATRIZ DE RECURSOS POR ACTOR  

ACRÓNIMO ACTORES RECURSO    

GM Gobierno de México político  RECURSO NÚMERO  

SEMARNAT SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales normativo  político  1 

IMTA IMTA Instituto Mexicano de Tecnología del Agua  cognitivo  normativo 2 

CRHAS Comisión de Recursos Hidráulicos, agua potable y Saneamiento normativo  cognitivo 3 

CONAGUA CONAGUA Comisión Nacional de Agua normativo  legitimidad 4 

GEM Gobierno del Estado de México político  humano 5 

SAGUA Secretaría del Agua del Estado de México (Sagua) político  financiero 6 

CAEM CAEM Comisión del Agua del Estado de México normativo    

DGDHA Dirección General de derecho Humano al agua  político    

SMADS Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible  político    

IEECC IEECC Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático normativo    

SECAMPO SECAMPO Secretaría del campo normativo    

PB Probosque  político    

AT Ayuntamiento de Toluca político    

OAYST Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca normativo    

AVINA Fundación AVINA cognitivo    

CC Consejos de cuenca  político    

CCA Consejo consultivo del agua  legitimidad    

IU Isla Urbana cognitivo    

PRONAT Pronatura México A.C cognitivo    

ANEAS 
ANEAS A.C Asociación Nacional de Entidades de Agua y Saneamiento 

de México 
cognitivo    

FT Fundación Tláloc cognitivo    

CIA Comités independientes de agua  legitimidad    

COTAS 
COTAS Comité Técnico de Aguas Subterráneas (acuífero Valle de 

Toluca) 
cognitivo    

AC Activistas y asociaciones civiles  humano    

COM Comunidad  humano    

SECIHTI Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación SECIHTI cognitivo    

SEP Secretaría de Educación pública político    

COMECYT COMECYT Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología cognitivo    

UAEMEX UAEMex  cognitivo    

IITCA IITCA Instituto Interamericano de Tecnología y Ciencias del Agua cognitivo    

GIZ Cooperación Técnica Alemana (GIZ)  financiero    

USAID USAID Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional financiero    

RA Fundación Río Arronte financiero    

BID BID Banco Interamericano de Desarrollo financiero    

SIP Sector de la industria privada  financiero    
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ANEXO 6. GRUPOS DE CÓDIGOS Y CÓDIGOS  

 



      
 

 
237 

 

 

 


